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INTRODUCCIÓN 

Decidí reaLizar mi trabajo de tesis de 1icenciatura, en 

materia de FiLosofía deZ Derecho, por La simpZe razón de dar 

satisfacción a1 insaciabLe apetito de conocer con profundidad 

~z fenómeno jurídico. ~a tesis habZa acerca de La diaLéctica y 

de1 derecho, y en su conjunción de desarro1Lo y de devenir, es 

decir de La diaLéctica deL derecho, Za necesidad de conocer con 

mayor profundidad a La propuesta fiLosófica deL conocimiento 

denominado diaLéctica, así como La de conocer con mayor 

amp1itud y precisión a esa específica forma de creación socia1 

daL ser humano, que denominamos derecho. EmpLeo como método, 

como regLa y camino para acceder aL conocimiento perfectibLe 

deL fenómeno jurídico, a La diaLéctica, un método fi1osófico 

que a mi juicio permite conocer 1as cosas, ios fenómenos, con 

una precisión nada desdeñab1e, quizás pudiera haber uti1izado 

o deambu1ado por otros derroteros fiiosóf icos, de acceso a1 

conocimiento jurídico, por ejemp1o me hubiera auxi1iado de ia 

hermenéutica, de Ja fenomeno1ogía quizás hasta de ia 

fiiosofía anaiítica; pero no se trata en nuestra materia y 

nuestro ámbito de estudio, 1a fi1osofía, por eso pensé que para 

dar un diferente enfoque de1 estudio de1 fenómeno jurídico, 



debería ut::.il.izar un método ril.osófico, es decir, a 1.a 

dial.éct:.ica. 

La constante investigación y anál.isis de 1.os fenómenos, 

permitirá conocerl.os con mayor profundidad, (como es el. caso 

c'lé·1-fetriOirieZlo--Jurídi~), digo que es constante investigación,. 

porque t::.odos 1.os fenómenos de 1.a real.idad se mueven en su 

aut::.odesarrol.1.o, y se t:ransforman de t:al. manera que, apenas 

estamos conociendo a 1.os fenómenos en su mayor parte y 

extensión,. éstos mismos ya están cambiando, ya están 

transformando. Y esto es así porque t:odo el universo también 

cambia, se desarrol.J.a, se transforma. 

Nunca 1.as cosas, J.os fenómenos, l.os objetos,. pueden 

permanecer de manera estát:ica, inmóvi.les. Es así que entre 

mayor sea nuestro conocimient:o de las cosas, de 1.os fenóme~os, 

así en esta misma dirección será el.. control. que t:engamos de 

el.1.os mismos. 

Nuestro pensamiento, nuestra curiosidad no puede quedarse 

estática,. inmóvil., si el.1.o ocurriera, impl.icaría estancar el. 

proceso evol.utivo de nuestro pensamiento,. y por consiguiente 
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nuestro conocimiento y así concomit:antement:e e.J.. grado de error 

que tendríamos de .1..a rea.lidad sería mayor. 

Entre más profundos sean nuestros conocimientos, mayor 

será nuestra tranqui.1..idad y e.l contr-o.1.. sobre .los fenómenos 

ana.lizados y estudiados. E.1.. conocimiento de .J..as cosas como ya 

se diJo anteriormente deberá ser .J..o más profundo posib.J..e. No 

so.lamente debemos t:ener opiniones de .J..as cosas y de .1..os 

fenómenos, sino que además deberemos tener conocimientos, 

conocimientos que so.1..o se adquieren con eL constante 

ref.lexiona.r de.1.. universo. 

Todo J..o anterior es .1..a misma inquietud que origina e.1.. 

fenómeno deJ.. derecho, e.l presente trabajo de investigación, se 

centra en éJ.. exc.lusivamente. 

E.l derecho es un fenómeno que se origina en .J..a rea.1..idad 

socia.l, es una idea, idea de justicia, ~dea de orden e idea de 

dominación. 

Esta idea desde su o.rigen no ha sido .1..a misma, ha 

cambiado, se ha transformado. La idea jurídica como surge, como 
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aparece, no es estática mono1ítica. A esta idea jurídica en su 

desarro11o en su evo1ución, 1e surge su antítesis inmediata, es 

decir su contrario. La idea primaria, 1a idea originai es una 

idea nat:ura.1, 1uego divina, iuego positiva, y así surge su 

desarro11o en constante contradicción. Ahora 1a contradicción 

fundament:ai es 1a que aparece entre derecho natura! y derecho 

positivo, contradicción que hasta 1a fecha continúa su 

desarro11o. 

IV 



I. NATURALEZA FILOSOFICA DE LA DIALECTICA 

..z • ..z. LA DIALECT.ICA COMO UNA FORMA DE EP.ISTEMOLOGIA 

En el decurso histórico de.l ser humano, .las condiciones 

de su existencia 1e han l1evado a buscar la forma más adecuada 

de exp1icarse el medio que 1o rodea, sean las manifestaciones 

de .la natura1eza o e1 fenómeno social, y en cada una de esas 

reflexiones se encuentra siempre con la limitante de tener que 

conformarse con entender una parte de.l comp.lejo universo en e.l 

que se encuentra inmerso. 

No obstante e.l universo es uno, y .los distintos e1ementos 

que .lo componen, es'l:án interre.lacionados entre sí, pero para un 

ser humano cuya capacidad sen.si ti va se reduce a la experiencia 

de sus vivenc.ias y al conocimiento adquirido mediante .la 

re.lación con otros seres humanos, e1 captar en conjunto 'Coda 

esa comp1.eJidad .le resu.l'l:a imposible, por tanto cada individuo, 

y cada grupo socia.l, busca y reproduce una teoría del 

conocimient::o adecuado que .le permite comprender e.l medio que .le 

rodea y el cual constituye su obJeto de conocimiento. 



Así, en un proceso acumul.ativo de experiencias, 

refl.exiones, propuestas y resul.tados o concl.usiones, l.a 

sociedad ha l.ogrado conjuntar principios sistemáticos gue 

permiten entender l.a natural.eza mineral., vegetal. y animal., cada 

una con sus características que l.as diferencian, pero así mismo 

con Los puntos de enl.ace que crean una real.idad integrada, y 

además ha l.ogrado cimentar formas adecuadas de razonamiento 

para su auto entendimiento. 

El. conocimiento ha sido también objeto de refl.exión y esa 

refl.exión crea l.a función básica de l.a teoría. Hucho se habl.a 

de l.a teoría del. conocimiento, y tal. expresión es tan vaga para 

l.os seres comunes y corrientes que su util.ización se escucha 

interesante pero que en real.idad no dice nada. 

La pregunta que en un momento surgiría ¿existe una 

sól.a forma de conocer?, ¿qué es l.a epistemol.ogía? y por tanto 

¿qué es el. conocimiento?; ¿existe una sol.a expLicación sobre l.a 

forma de conocer?. A estas preguntas se ha dado una 

mul.tipl.icidad de respuestas a través de l.a historia pero todas 

el.l.as se pueden reducir a una propuesta sintética. 



El. conocimiento es una habil.idad preponderantemente 

humana en .la que se re.lacionan un sujeto que conoce con un 

objeto por conocer. En cuanto a .las formas de conocer son .los 

sentidos de.l ser humano .los que perciben, cada uno por 

medio, Las características de .los objetos de conocimiento. 

Esta idea tan simpl.e encierra una gran cantidad de 

interpretaciones que nos tras.ladan de.l conocimiento, como 

expresión de una habi.lidad humana, a.l proceso de conocimiento 

como una conjugación de funciones, experiencias, capacidades, 

intenciones e intereses de .los seres humanos. 

El. conocimiento es .la forma por .la que e.l ser humano 

adecúa .las condiciones para vivir de manera,consecuente con e.l 

medio que 1.o rodea. A través del. conocimiento el. ser humano 

J...ogra dominar a 1.a natural.eza y, 1.a mayor parte de 1.os 

casos, da respuesta a 1.as interrogantes que 1.e pl.anteaban una 

serie de fenómenos que en distintos momentos rebasaron su 

capacidad comprensiva. 

La epistemol.ogía o teoría del. conocimiento, investiga e.l 

origen, esencia y va.lidez del. conocimiento. Todos .los prob.lemas 
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humanos al. ser objeto de estudio y de refl.exión, dan por 

resul.tado diferencias de opinión y teorías que fijan posturas 

o actitudes pecul.iares ante dichos probl.emas. Al.gunas de estas 

corrientes de opinión por su importancia, cal..idad o por l..a 

trascendencia que tuvieron en determinado momento histórico, 

forman verdaderas posiciones fil..osóficas SOb.Lt! ciertos 

probl.emas. Y en este sentido podemos mencionar 1.as principal.es 

posiciones del. probl.ema epist:emol.ógico, que crono.lógicamente 

han surgido en el. transcurso del. tiempo y específicamente en el. 

transcurso de .la historia de 1.as ideas fil.osóficas. Estas 

posturas son: e.l ideal.ismo, el. real.ismo, el. racional.ismo, el. 

util.itarismo, pragmatismo, etc. 

La dial.éctica como teoría del. conocimiento, una 

forma específica y diferente de conocer eL mundo, ya sea 

dial.éctica presocrática, socrática, hegel..iana o material.ist:.a 

todas estas formas de dial.éctica coinciden en un punto 

esencial.: el. mundo, 1.os fenómenos que integran ese mundo, todo 

está en constante desa.r.rol.1.o, en un infinito devenir. Ningún 

fenómeno de 1.a real.idad es estático, inmóvil., todo se mueve en 

y por un devenir contradictorio. En otras pal.abras se trata de 

demostrar un desenvol.vimiento dinámico, en una representación 
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fija; o io que es io mismo, una evoiución cambiante en una 

imagen forma1 y, para conseguirio, es indispensabie, presentar 

una especie de fotografía instantánea que sea suficientemente 

representativa de ia reaiidad en movimiento y en transformación 

constantes: ei conocimiento ref ieja ia reaiidad; es un compiejo 

proceso dia1éctico 1o 1argo dei cuai 1a razón se va 

penetrando en ia esencia de 1as cosas. Ei conocimiento avanza 

través de un proceso de apar~ción y so1ución de 

contradicciones y reviste un carácter activo y creador, ya que, 

a1 descubrir 1as 1eyes que rigen ia rea1idad, seña1a 1a vía que 

conduce a 1a transformación de1 mundO objetivo. 

Por ser también ciencia de1 pensamiento, ia dia1éctica y 

con más precisión 1a dia1éctica materia1ista, enfoca su objeto 

desde un punto de vista histórico, poniendo a1 descubierto e1 

origen y desarro11o de1 conocimiento. 

Si p1anteamos 1a premisa de que 1a epistemo1ogía es en 

genera1 una re1ación entre sujeto cognocente y objeto 

cognocib1e c1aramente se puede determinar que 1a dia1éctica es 

una forma específica de epistemo1ogía; esto en virtud de que si 

se piensa de manera dia1éctica, podremos acceder a 1a esencia 
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de J.os fenómenos. Si part:.imos de que t:.oda J.a reaJ.idad, Sea 

naturaJ. o humana, es ciert:.a unidad diaJ.éctica, est:.o es, que 

existen por una compJ.eja cont:.radicción int:.e.rna y, que soJ..o 

debido a esa contradicción existen todos .l..os fenómenos de .l..a 

reaJ.idad, estaremos acercándonos aJ. conocimiento más compJ..ejo 

y exacto. En este sentido uno de J.os más cJ.aros teóricos de J..a 

diaJ.éctica materiaJ..ista afirma categóricamente: 

.. En J.a teoría de.l.. conocimiento como en todos .l..os demás 

dominios de .l..a ciencia, hay que razonar dialéct;icament;e o sea 

no suponer que nuestro conocimiento es acabado e invariab1e, 

sino anaJ..izar eJ.. proceso gracias aJ.. cuaJ. eJ. conocimiento nace 

de J.a ignorancia en virtud de J. cu a J. eJ. conocimiento 

incompJ.at:.o e inexacto J.J.ega a ser más compJ.ejo y exacto••' 

1-2. LA DIALECTICA PRESOCRATICA 

La manifestación de .l..a diaJ.éct:.ica antes de .l..a aparición 

deJ. fiJ.ósofo griego Sócrates, se da en forma fundament:.aJ. con 

Anaximandro y con He.rác.l..ito de Efeso. Se hace necesario situar 

1Aíanouu.:u. V .• Fund,,1n.:m ..... .r., F,1,. ... ,,r;,... EJ•h>n,.I Quimo s .. 1. fl,l..''<i .. u. ¡.,al(.<;. pU~. IX7 
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c:.l.aramente en su contexto histórico a estos pensadores griegos. 

E2 briiiante proceso dei pensamiento griego tuvo su cuna 

en Jonia; y si Jonia fue ia cuna de ia fiiosofía griega, Miieto 

.l.o fue de ia fi2osofía Jónica. Porque en Mi2eto f.l.orec:ió Ta.J.es 

que fue según es fama, ei primero de ios fiiósofcs Jonios. Y 

que posteriormente fueron Anaximandro y Anaxímenes. A estos .J.es 

impresionó profundamente ei hecho de.l. cambio, dei nacer y dei 

crecer, de ia descomposición y de ia muerte. La primavera y ei 

otoño en ei mundo de .l.a naturaieza exterior, ia infancia y ia 

vejez en .l.a vida de2 hombre, ia generación y ia corrupción, 

eran ios hechos evidentes e inevitabies dei universo. 

Es erróneo suponer que ios griegos fueran fe.l.ices y 

despreocupados, deseosos tan só.l.o de pasearse por ios pórticos 

de ias ciudades y de contempiar .l.as magníficas obras de su arte 

o .l.as proezas de sus at.l.etas. Fue.ron también muy consistentes 

de1 aspecto sombrío de nuestra existencia sobre este p.l.aneta, 

pues en contraste con e.l. so.l. y .l.a a2egría, se pe.reataban de .l.a 

incertidumbre e inseguridad de .l.a vida humana, de .l.a ce~t;eza de 

.l.a muerte y de .l.a oscuridad de.l. futuro. 
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La teoría no es posibJ.e sin el. empl.eo de J.a razón. Y si 

al.go sorprende en el. pensamiento de J.os primeros fil.ósofos 

griegos es el. grado de abstracción y el. grado de racionaJ.idad 

de J.as preguntas que se proponen. Ya no J.es basta con encontrar 

varias sol.uciones para expJ.icarse el. por qué del. mundo y el. 

para qué del. destino del. hombre. En esta búsqueda del. por qué 

y el. para qué se fundará más tarde J.a fil.osofía. 

Como J.os primeros fil.ósofos griegos, J.os fil.ósofos de 

occidente han querido encontrar una sóJ.a respuesta esta 

pregunta y, de manera semejante a J.os matemáticos que quieren 

reducir 1.a pl.ural.idad a 1.a unidad, J.os físicos que quieren 

dar una sol.a 1.ey para exp.1.icar 1.os fenónemos del. universo, J.os 

fi.1.ósofos tratan de buscar una expl.icación única y verdadera 

para todos nuestros actos, para el. mundo en que vivimos y para 

el. destino que puede tocarnos vivir. 

La diferencia entre J.a pregunta de J.os físicos o J.os 

matemáticos, por una parte, y de J.os fil.ósofos por otra, es, 

sin embargo, radical.. El. hombre de ciencia quiere dar una 

expl.icación totaJ.izadora de un aspecto del. universo del. 

pensamiento. Los fi1.6sofos quieren dar una expJ.icación única y 
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raciona.l. que eng.l.obe a todos .l.os hechos, todos .l.os pensamientos 

y todas Ias acciones. 

¿Pero qué tienen que ver Ias ideas arriba descritas con 

ia dia.1..éctica?, tienen que ver ante todo, por .J..a concepción 

moviiist;a de .J..a natura.J..eza, de .l.a sociedad y de.1.. pensamiento, 

ideas que aparecen esbozadas en Anaximandro, discípu.1..o de 

Ta.J..es y ya un poco más ciaras en Herác.J..ito de Efeso. 

A~aximandro, discípu1o de Ta1es, dió un paso de avance en 

e.J.. desenvo.J..vimiento de 1a materia.J..idad de.1.. mundo, a.1.. considerar 

e.1 61 apeir6n•' --materia indefinida i1imitada--, como 

fundamento único y externo de 1os fenómenos de 1a natura1eza. 

La materia así concebida ya no tenía e.l. carácter concreto -

sensib.l.e que era inherente a1 primer e.l.emento en 1a doctrina de 

Ta.l.es. E.1.. proceso de generación y destrucción de 1os seres 

singu.l.ares discurre, 

necesidad. 

Los antiguos 

según Anax.imandro, 

fil.ósofos griegos 

en virtud de .l.a 

que reconocían .la 

mat::eria.l.idad de.l. mundo, admitían .:Za eterna transformación y 

mut::abi.l.idad de .l.os fenómenos nat::ura.l.es. Anaximandro p.1.ant:eaba, 

9 



si b~en es cierto que en forma muy ingenua, el. probl.ema de l.a 

existencia de l.os contrarios en el. seno del. fundamento material. 

único, gracias a l.os cual.es surgían l.os fenómenos singul.ares de 

J.a naturaJ.eza 

DeJ. apeirón se separan l.os contrarios contenidos en él -

J.o cal.iente y 1.o frío, 1.o seco y .lo hOmedo-- IonJándose así 

todas l.as cosas. En estas ideas del fil.ósofo Milesio había ya 

un atisbo de l.a dial.éctica de 1.o uno y l.o mú.ltipl.e. La 

diaJ.éctica espontánea de Anaximandro se manifiesta en su 

doctrina material.ista de la generación y destrucción de 1.os 

mundos infinitos, surgidos del apeirón. Acerca de esta teoría 

cosmológica, se conserva el val.ioso testimonio de Teofrasto: 

Anaximandro, amigo de Ta J. es, afirmaba que l.o 

iJ.imitado contiene J.as causas de que se genere y corrompan l.os 

seres humanos. De él. surgieron l.os ciel.os y todos l.os mundos en 

general., cuyo nümero es infinito. Dijo también que todos el.1.os 

iban hacia su extinción mucho tiempo después de haber surgido 

y que 1.a rotación de todos, se operaba en infinitos tiempos .. .: 
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De est:.a manera en J.a fiJ.osofía presocrática y con más 

precisión en uno de J.os sabios MiJ.esios, ya se encuentra 

esbozada J.a diaJ.éct:.ica como una forma de conocer y anal.izar a 

.Za reaJ.idad, aunque si bien es cierto que es una diaJ.éct:.ica 

ingenua y en cierta manera una dial.éctica mística, es justo 

reconocer que yc;:t t::Ul Anaximandro aparece 1.a conciencia de que el. 

mundo es compl.ejo y que cada fenómeno trae consigo su el.emento 

interno y antagónico. 

Ahora nos referiremos a J.a dial.éctica espontánea de 

Herácl.ito de Efeso. HerácJ.it:o manifestaba en sus ideas sobre el. 

papeJ. de J.os contrarios en el. cambio universal. de J.a 

naturaJ.eza, en 1.a penetración de J.os contrarios, en su 1.ucha. 

Herácl.it:.o subraya particul.arment;e idea de 

transformación de 1.os fenómenos de la nat;uraieza en sus 

contrarios, en este sentido manifiesta el. fil.ósofo de Efeso: 

.. Una misma cosa en nosotros .l.o vivo y J..o muerto, J.o 

despierto y .l.o dormido, 1.o joven y .l.o viejo. Lo .f.r.i.o se 

ca.l.ienta y .l.o ca.l.iente se en.fría, .l.o húmedo se seca y .l.o seco 

se hace húmedo. Lo hosti1 se une; de .l.o divergente surge una 
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muy be11a a.rmon..fa y todo esto se produce _por medio de 1.a 1ucha"·' 

Estas ideas Heracl.iteanas revel.an 1.a idea de 1.a división 

del. todo único en contrarios que se exc1.uyen mutuamente, a 1.a 

par que se hayan indisol.ubl.emente unidos, así como 1.a idea de 

su 1.ucha y unidad. 

Herácl.ito combat::ía a Los pensadores antiguos que 

rechazaban 1.a existencia de 1.os cont::rarios en 1.a natural.eza y, 

se oponía su vez a quienes, admitiendo 1.os contrarios, 

negaban 1.a 1.ucha y 1.a conexión mut:ua ·entre e11.os. El. fil.ósofo 

de Efeso puso de re1.ieve 1.a interdependencia entre 1.os 

fenómenos opuest:os. Y expresaba esa idea con l.as siguientes 

pal.abras: "Inmorta1.es .los marta.les, mortaJ..es 1.os inmorta1.es, 

viviendo su muerte, muriendo su vida" 4
• 

En estas condiciones es c1.ara 1.a posición dia1.éctica del. 

devenir, de 1.os fenómenos de 1.a real.i.dad, en un continuo 

desarro1.1.o que tiene como fundamento al. principio de 1.a lucha 

de l.os puntos contradictorios. Para Herácl.ito, pues, 1.a 

_ilhiJ.:111. r•i¡:. 7J 

_.lhid.:m, pri¡;. 
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reaiidad es una; pero, aI mismo tiempo, es mú1tipie, y esto no 

de un modo meramente accidentaI, sino esenciaimerite. Para que 

exista eI uno, esenciai que sea aI mismo tiempo uno y 

múitip1e, es decir identidad en Ia diferencia. 

Esta caracterización de Ia diaiéctica en Heráciito, más 

adeiante, en ia historia de ias ideas, será tomada, ampiiada y 

perfeccionada y enfocada con más precisión como una forma de 

conocer a Ios fenómenos que se suceden en ia rea1idad objetiva, 

dicho perfeccionamiento será iievado a cabo nada menos por uno 

de ios esp.!ritus más universaies que ha dado Ia humanidad, es 

decir a HegeI. 

1.3. LA DIALECTICA HEGELIANA 

En cuanto hace a ia diaiéct:ica Hegeiiana, nos referiremos 

a ésta como una forma espec.!fica de diaiéctica y, con más 

precisión a Ia diaiéctica ideaiista. Como ya habíamos dejado 

asentado, eI mérito de haber de1ineado ia diaiéctica, se debe 

a Ios fiiósofos griegos. EIIos imaginaban Ia naturaieza como 

una totaiidad. Heráciit;o afirmaba que todo se transforma; -es 
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unive.rsa.lment:e conocido su aforismo jamás nos bañamos en e.l 

mismo río- en un infinito devenir dia.1.éctico. La .lucha de .los 

contrarios tiene un ..lugar principa.l entre Anaximandro y 

Herác.1.it:o; est:os fi.lósofos insisten en sobre .la fecundidad de 

esta ..lucha: "Los contrarios se engendran unos a otros". 

Ent:re .los más prominentes pensadores de.l período moderno, 

Descartes y Espinoza en particular, se encuentran importantes 

ejemp.los de razonamiento dia.1.éctico, pero fue Hege.l, e.l 

eminente fi.l.6sofo a.lemán, cuya obra adquiere su máximo 

desarro.l.lo e.l período que sigue inmediatamente a .la 

revo.lución francesa, quien dio forma por primera vez, de modo 

genia.l, a.l método dialéctico. Como entusiasta defensor y 

admirador de la revo.lución francesa que triunfante en Francia, 

derrncó a .1.a sociedad feuda.l que se consideraba eterna, Hege.l 

.lleva cabo una revo.lución aná.loga en e.l concierto de .las 

ideas, derriba .la metafísica y sus verdades eternas. 

Para Hege.l .la verdad no es un conjunto de principios 

inmut:ab.les, es un proceso histórico, e.l t;ránsi to de .los 

estratos inferiores de.l conocimiento. su movimiento es e.l de .1.a 

propia ciencia que únicamente progresa a condición de criticar 
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incesantement;e sus propios res u J. t:ados, es decir, de 

sobrepasa.rJ.os. Así sabemos que, para Hegel., el. mot;or de toda 

transformación es l.a l.ucha de l.os contrarios. 

Pero en esta orientación, Hegel. se manifestaba ideal.ist:a, 

es decir, que para él., tanto l.a nat:ural.eza como .Za historia 

humana sól.o representaban una manifestación, un descubrimiento, 

.Za idea absol.uta y eterna. Así La dial.éct:ica Hegel.iana aprecia 

en l.a reaJ.idad de l.as ideas fil.osóficas como una dial.éctica 

ideaJ.ista. 

En Hegel., l.a dial.éctica es una l.ógica de l.a reJ.ación, en 

J.a que cada parte no se identifica por sí misma, sino por su 

rel.ación con el. todo, cada cosa es Lo uno, y al. mismo tiempo l.o 

otro, .lo uno para nuestra percepción sensibl.e, pero es l.o 

otro que de inmediato no podemos percibir. La .rel.ación se da en 

J.a contradicción en J.a que l.o finito y l.o infinito constituyen 

J.as partes, J.os momentos de un mismo universo. La cosa en sí es 

al. mismo tiempo cosa para el. "otro", por l.o que cada cosa está 

en .rel.ación con l.as demás y con l.os sujetos por el. concepto, 

así como el. sujeto está en rel.ación con J.os otros en sí y por 

l..os conceptos. El. sistema de rel.ación se manifiesta con un 
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carácter dinámico, de:I. que desprende J:.a segunda 

característica de la dialéctica. 

La dialéctica en Hegel es una 1.ógic:a del. conflicto. Las 

cosas y 1.os sujetos al. tener una mut:ua 1.imitación en su 

respectivo ser y en su devenir, están en constante 

enfrentamiento ya que 1.a total.idad específica se rompe por 1.as 

1.imit:aciones especiales de la percepción. El. ser y el. no ser 

están en un confl.ict:o permanente de fuerzas, que rebasa 1.a cosa 

en sí para darl.e un cambio cuyo entendimiento devuelva el. 

movimiento y 1.a vida a 1.a realidad. 

La dialéctica en Hegel es una 1.ógica del. movimiento. La 

transformación de 1.o finito en lo infinito no se real.iza por 

una fuerza exterior, sino por la misma naturaleza de 1.as cosas, 

en el.las 1.o finito se supera al. negarse a sí mismas y al ser 

negada 1.a negación esa 1.ógica del movimiento transforma lo 

finito en infinito. La constante negación impulsa a:I. 

automovimiento, y por ende la vital.idad5
• 

Hegel entiende y expresa 1.a dialéctica como una 1.ógica de 
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.Za vida. La re.Zación, el conf.licto y e.Z movimiento son e.l 

conjunto animado a.l interior de una tota.lidad o.rg.3.nica en 

devenir en .la que la actividad es productora de.Z ser, así como 

del. conocimiento de.l ser. La vida es una consecución de .lo 

abstracto a .lo concreto, de lo contingente .lo necesario y de 

1.o finito .lo infinito, de todo io que es y no es y de .lo que 

parece no ser y es. E.1. movimiento permanente es .1.a verdad 

dia.1.éctica de Hege.l. 

La dia.léctica de !fege.l debe entenderse como .la Ley 

Universa.l del. devenir, e, inc.lusive Como e.l mismo proceso de 

cambio. se ap.lica a todo ente, sea espiri tua.l mate.ria.l; 

nuestro modo de pensar es dia.léctico, y .lo mismo .la historia 

de.l pensamiento, y .los cambios de .los cuerpos físicos. 

En este sentido .la evo.lución tiene .lugar por .la 

contradicción. Cada ente por ser finito, .l.leva en sí mismo e.l 

germen de su propia negación. La dia.léctica no es otra cosa 

sino 1.a tensión que hace sa.lt;ar esos .límites de.l ente finito, 

para dar por .resu.l t;ado otro ente, en cierto modo opuesto a.l 

anterior, contrario, en cuanto que presenta características que 

el. prime.ro no manifestaba positivamente. La misma tensión .logra 
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J.a asimiJ.ación o superación de J.os contrarios en un niveJ. o 

etapa superior. Esta es l.a síntesis, resuJ.tado de J.a evoJ.ución 

de J.a tesis y l.a antítesis. 

Lo más importante de este proceso, es que l.a evol.ución se 

concibe, no como dejar atrás o dar l.a espal.da aJ. pasado, sino 

como una ascención en donde el. mismo pasado toma parte, pe.ro en 

un nivel. superior. 

El. momento dial.éct:ico constituye el. aspecto especial. en 

que l.as determinaciones finitas se suprimen el. l. as mismas 

pasando a su contrario. La dial.éct:ica constituye precisamente 

l.a nat:uraJ.eza propia y verdadera de 1.as determinaciones del. 

entendimiento, de J.as cosas y de J.o infinito en generaJ.. 

La diaJ.éctica es e1 transito inmanente de un término a 

otro, tránsito en que J.o exciusivo y J.imit:ado deJ. ent:endimient:o 

muestra que J.o son, es decir, que contienen su propia negación. 

Lo propio de toda cosa finit:a es suprimirse eJ.J.a misma. Por 

consiguiente, J.a dia1éctica, e1 a1ma viva de t:odo desarroJ.J.o 

científico, es el. único principio que introduce 

contenido de J.a ciencia, verdadera conexión inmanente 
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necesidad, y que .10 e.1eva, no de un modo extrínseco sino rea.1, 

por encima de .10 finito. 

En est:a dirección estudiosos de .1a fi.1osofía de .1a 

dia1éctica y de .1a dia.1éctica objetiva, ana.1izan detenidamente 

e.1 contenido de .1a dia.1éctica, por .10 cua.1 coinciden en que .1a 

dia.1éctica no es una especie de temb.1or de .1a inte.1igencia que 

.1.1eva a embro.1.1ar todos .1os conceptos, a hacer de .10 bl.anco 

negro, de .10 negro b.1anco, y cosas así. Nada de eso. En cuanto 

dia.1éctica objetiva, ta.1 como .1a entiende Hege.1, no tiene otra 

intención que .1a de exponer y .1.1evar a .1a práctica .1a verdad en 

marcha. 

E.1 mundo se mueve rea.1ment:e en forma de antagonismos, y 

además con ese f.1uir constante de .1as cosas que, como .dice 

Herác.1ito, no nos permite bañarnos dos veces en e.1 mismo río~. 

E.1 método dia.1éct:ico es e.1 que Hege.1 emp.1ea a .10 .1argo de 

toda su ~i.1osofía para determinar e.1 movimiento. La dia.1éct:ica 

es así un método dinámico que responde a .1a dinamicidad de .1os 

pensamientos, .1as tendencias espiritua.1es y cu.1tura.1es de l.os 
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hombres. Desde e.l punto de vista forma.l e.l método dia.léctico 

consiste en afirmar, revo.lucionariamente, que .la verdad no 

surge de 1.a identidad, sino de 1.a oposición y aún de .la 

contradicción. 

Si est:abl.ecemos una tesis A, est;a t;esis anal.izada a 

fondo, dara l.ugar a su antítesis no-A, .la cual. a su vez, 

ana.lizada a fondo, vo.lverá a remitirnos a A. En l.a fil.osofía 

cl.ásica esta oposición de términos que nos remiten uno a otro 

era una simp.le y .1.lana contradicción. Para Hegel., de .la 

oposición de dos términos surgirá un tercer término (.la 

síntesis), en l.a cua.l A y no-A vendrá a reunirse para adquirir 

sentido y para dar .lugar a una nueva rea.lidad o un nuevo 

concepto. 

[El. método dia.léct:ico de Hege.l contiene un "meol.l.o 

racional." -.la doctrina del. desarro.ll.o- que const:i tuye e:J... 1.ado 

progresivo de su fi.losofia, mientras que su sistema idea.lista 

y dogmático, era conservado exigía e1. del. desarrol.l.o y 

ha:J....lábase en abierta contradicción con el. método dial.éct:ico]. 



La idea del desarrol.l.o es l.a más al. ta conquist:a de l.a 

fiJ.osof.fa hegeLiana; esta idea precisamente es l.a base al. 

método diaJ.éctico. 

El. método dial.éctic:o se oponía diamet:ralment:e al. sistema 

idea.lista y met:::.af.1.sico, que negaba, en .:..;sencia, eJ. espíritu 

absol.uto. 

Al. e1.aborar su método dia1.éctico, Hegel. se apoyaba en 

cierta medida en 1.os avances de 1.as ciencias natural.es y se 

adentraba en l.os agitados acontecimientos de su época. 

A l.a aparición del. método dialéctico de Hegel. contribuyó 

considerabl.ement:.e el. hecho histórico de que 1.a revol.uc:ión 

burguesa de Francia hubiese revelado .las contradicciones de 

el.ase de 1.a 

entre las 

época: entre la burguesía y l.os señores feudal.es , 

el.ases dominantes y las masas trabajadoras 

expl.ot:adas. Ningún pensador real.mente grande de aquel. tiempo 

podía dejar de manifestar su actitud a este respecto. 

Lo mismo que en Francia en el. sigl.o ~"<VIII, en Al.emania 

deJ. sig1.o XIX .2.a revol.ución fil.osófica fue el. prel.udio del. 
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derrumbamiento po.lít:ico. Pero ¡cuán distintas .la una de .la 

otra! Los franceses en .lucha franca con Coda .1.a ciencia 

oficia.l, con .la Iglesia, e inc.luso no pocas veces con el 

Estado; sus obras, impresas al otro lado de la frontera, en 

Ho.landa o en Ing.1.at;e.rra, y además, los aut;ores, con harta 

frecuencia, daban con sus huesos en .la Basti.l.la. En cambio, .los 

a.lemanes, 

educación 

profesores en cuyas manos ponía e.1. Estado .la 

de .la juventud; sus obras, .libros de texto 

consagrados; y el sistema que coronaba todo est;e proceso de 

desarro.llo, el sistema de. Hegel, ,·e.levado incluso, en cierto 

grado, al rango de filosofía oficia'.l de.l Est:ado monárquico 

prusiano! ¿Era posib.le que detrás de est:os profesores, detrás 

de sus pa.lab.ras pedantescamente oscuras, detrás de sus tiradas 

.largas y aburridas, se escondiese .la revo.lución? 

En e.l método dialéctico de Hege.l, que constituye e.l .lado 

progresivo de su concepción de.l mundo, se atisba .la existencia 

de .los contrarios como fuerza motriz de.l desarro.l.lo. Esta idea 

se ha.l.laba ocu.lt:a bajo una espesa capa mística de .razonamiento 

acerca de.l automovimiento de.l concepto. E.l espíritu universa.l, 

según Hege.l se encuentra en proceso de desarro.l.lo, desarro.llo 

que no es sino La 11 mediación" recíproca de .los conceptos, su 



transición mutua, su movimiento, su "negación de 1.a negación". 

El. método de Hegel. consiste en una dial.éctica ideal.ista del. 

concepto, que encierra l.a idea del. desarrol.l.o universal.. 

Por su profunda y mul.tifacética el.aboraci6n del. método 

dial.éctico corresponde a Hegel. un mérito histórico en E;:l'l. 

desarrol.l.o de l.a fi.1..osofía anterior Marx. "Esta fil.osofía 

al.emana contemporánea ha encontrado su cu.1..minaci6n en el. 

sistema de Hege.1.., el. gran mérito de.1.. cual. consiste en que, por 

vez primera, presentó todo e.1.. mundo nat:ura.l., histórico y 

espiritual. en forma de proceso, es decir, de continuo 

movimiento, cambio, transformación y desarro.1...1.o,,, y t:rat:ó de 

encontrar l.a rel.ación interna de este movimiento y desarrol.l.o. 

Y es esta l.a gran tarea de Hege.1.., 

mérito histórico de haber.1..a pl.anteado. 

sistema metafísico de Hegel. 

él. pertenece e.l. 

se ha.1.1.aba en 

contradicción con su método dial.éctico; esta contradicción 

impregna toda su fil.osofía. 

Hege1., fi.l.ósofo ideal.is ta era un adversario 
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irreconci1iab1e de 1a concepción material.ista del. mundo. Los 

materia1isCas franceses del. sigl.o XVIII enseñaban que el. mundo 

es material. y anteponían 1.a natural.eza al. espiritu, al. que 

consideraban como derivado de aquél.1.a. Hegel. sal.e a 1.a pal.estra 

contra tal. noción fil.osófica: 1.a natural.eza, el. mundo material., 

es para ál. un producto del. ~$~íritu universal.. 

Los material.istas franceses consideraban el. espacio y el. 

tiempo como formas objetivas del. ser, Hegel., en cambio, 1.os 

convierte en categorías del. espíritu universal.. 

El. movimiento, según 1.os material.istas franceses, era un 

principio universal. de 1.a natural.eza, y por eso todos 1.os 

fenómenos natural.es 1.os consideraban en movimiento; sin 

embargo, siendo metafísicos como eran, entendían e1. movimiento 

como un simpl.e despl.azamiento mecánico. Al. mismo tiempo, 

ciertos material.istas franceses se aproximaban ya a 1.a idea de 

1.a actividad interna de 1.a materia; Diderot y La Mettrie se 

acercaron incl.uso a 1.a idea del. desarro1.1.o de 1.a materia. 

En el. sistema fil.osófico de Hege1. 1.a natural.eza de por sí 

carece de vida y de desarro1.1.o. Hegel., que rechazaba 1.as ideas 



evol.ucionistas de 1.as ciencias natural.es, consideraba l.a 

natural.eza como al.go pasivo, a l.o que oponía el. espíritu 

universal. ••activo••. Puesto que l.a natura.l.eza es e.l. ''ser otro•• 

del. espí.rit:u, y el. espíritu universal. posee una pul.sación 

dial.éctica interna, también l.a natural.eza, cuantro "ser 

otro" del. espíritu, se desarrol.J.a asimismo, hasta cierto punto, 

dial.écticamente. 

El. desarrol.o diaJ.éctico que se revel.a en J.a natural.eza y 

en l.a historia, es decir, J.a concatenación causal. del. progreso 

que va de .l.o inferior a J.o superior, y que se impone a través 

de todos J.os zigzags y retrocesos momentáneos, no es más que un 

cl.isé de.l. mov.i.miento del. concepto; movimiento que existe y se 

desarro.l..l.a desde toda la eternidad, no se sabe donde, pero 

desde l.uego con independencia de todo cerebro pensante. 

A principios del. sigl.o XIX, cuando 1.as ciencias natural.es 

se habían desprendido ya de J.a fil.osofía y .los fil.ósofos 

avanzados investigadores material.istas de .la natural.eza 

habían sometido ya a dura crítica 1.os viejos sistemas 

especul.ativos de 1.a fil.osofía natural., Hegel. construia su 

sistema ideal.ista universal., cont:raponiéndol.o como 1.a "ciencia 
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de 1.as ciencias .. a 1.as ciencias de .la natura.leza. 

Partiendo del principio básico de su idea.lismo objetivo 

-1.a existencia de un espíritu universal o idea absol.uta como 

fundamento de todos 1.os fenómenos de 1.a natura.leza y de 1.a 

sociedad-, Hegel. expone en .la ciencia de .la 1.ógica .la primera 

parte de su sistema metafísico y de su método: .la dial.éctica 

de1 concepto. 

La idea absol.uta es, según Hege.l, e.l espíritu unuversal. 

antes de que surja 1.a natural.eza. Esta, desde el. punto de vista 

de su sistema idea.lista, es al.go secundario y derivado del. 

espíritu es el. "ser otro" del. espíritu. Só.lo después de pasar 

por esta fase de su "ser otro", el. espíritu universa.! "retorna 

a sí mismo•• y se convierte en el espíritu absol.uto. 

En la ciencia de la 1.ógica, Hegel. define de manera 

especial. su método. Según su punto de vista, 1.a 1.6gica se ocupa 

de.l automovimiento de 1.a idea abso.luta, por 1.o que el. método es 

1.a forma dei automovimiento del. espíritu universal.. Ese 

automovimiento es 1.a sucesión de formas del. espíritu universal., 

o, según, l.a terminol.ogía del. autor, .la sucesión o movimiento 
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del. concepto. Más, en contradicción con su sistema, Hege.L 

define .La l.ógica como e.L conocimiento en .La ampl.itud tota.L de 

su desarro.L.Lo. Ta.1. interpretación de 1.a 1.ógica era una de .Las 

ideas fi.Losóficas más progresivas de principios de.L sig.Lo XIX. 

La concepción hege.Liana de l.a l.ógica como dia.Léct;ica de.L 

concepto significaba el. abandono del. método me~af~sico. Hege.L 

veía misión en "l.a .representación de.l reino de.l 

pensamiento ... en su propia actividad inmanente, o, .Lo que es 

1.o mismo, e."1 su necesario desarro.L .Lo . .. " 

Según Hege.L, e.1. movimiento progresivo de .Los conceptos 

viene determinado por el. carácter necesario de .Los nexos entre 

e.1..1.os y por .la aparición inmanent;e, interna, de .Zas 

diferencias. E.1. desa.rrol.1.o dia.Léct:"ico de 1.os conceptos 

produce en virtud de que éstos encierran su propia negación. 

Esta dia.1.éctica del. concepto contenía el. va.Lioso "meoJ..lo 

raciona.L ", decir, 1.a doctrina de.1. movimiento como 

autodesa.rro.LJ.o, aunque por supuesto, Hege.1. comprendiese este 

autodesarro.l.J.o como movimiento de .Lo abso.1.uto, 

desar.ro.L.Lo de la natura.Leza y de J.a sociedad. 

no como 

El. contenido .raciona.L deJ. método de Hege.L se hace patente 
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en .su idea de que t:.odo está unido ("mediado") y de que esta 

rel.ación ostenta un carácter reguJ.ar y diaJ.éct:ico. 

Lo caract:.erísiico de 1.a concepción hegel..iana de 1.a 

concatenación dial.éctica es que presenta esta concatenación 

como un procebo d.= "mediación" de conceptos: un concepto .se da 

ºpor medio de" otros, es decir, no aisl.adament:.e, sino en una 

vincul..ación recíproca; como 1.os conceptos, según Hegel., son 1.a 

forma en que manif iest:a ("se determina") el. espíritu 

universal., también 1.a "mediación" de 1.os mismos posee el. 

carácter de un proceso dial.éctico objetivo. Los rasgos 

e.specíf icos de 1.a dial.éctica hegel.iana de 1.os conceptos se 

ponen cl.arament:e de rel.ieve en 1.as pal.abras que el. autor dedica 

a 1.a "mediación": No hay nada ni en el. ciel.o, ni en 1.a 

nacural.eza, ni en el. espíritu, ni en ningún 1.ugar, donde no 

haya t:.ant:.a rel.ación directa como mediación, de tal. manera que 

est:.a.s dos determinaciones son indivisas e indivi.sibl.es, y l..a 

contradicción indicada entre el.1.as es al.go insignificant:.e. 

La ciencia de 1.a 1.ógica se propone mostrar cómo el. 

espíritu universal. se de.sarrol..1.a desde el. ser puro ha.st:a l..a 

idea ab.sol.uta. Las tres "determinaciones.. fundamental.es o 
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formas de manifestarse l.o absol.uto en el. proceso de su 

autodesarrol.l.o en l.a esfera de l.a l.ógica son, según Hegel., el. 

ser, l.a esencia y el. concepto. 

En contradicción con su propio sistema, en l.a estructura 

misma de l.a l.ógica de Hegel. (ser, esencia y concepto) se da el. 

atisbo dial.éctico del. proceso de conocimiento de l.a natural.eza 

por el. hombre. 

La primera parte de 1.a ciencia de 1.a l.ógica -1.a que trata 

del. ser abarca tres secciones: cual.idad, cantidad y medida. 

según Hegel., el. desarrol.l.o del. espíritu universal. en l.a esfera 

del. ser l.a sucesión consecutiva de 1.os conceptos de 

cual.idad, cantidad y medida. Todas estas "determinaciones" de 

l.o absol.ut:o -el. ser, l.a cual.idad, l.a cantidad y l.a medida- son 

el.evadas en l.a doctrina de Hegel. l.a categoría de absol.utas, 

de abstracciones, y convertidas en seres independientes, 

separados de 1.a natural.eza y concebidas al. margen de l.a 

conciencia humana real., pues, según nuestro fil.ósofo, existen 

fuera e independientemente de el.l.a. 

La doctrina del. ser es, pues, en Hegel. parte integrante 
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de su especu.1.ativo sistema idea.1.ista, aunque, en contradicción 

con é1., se expone aquí e1. método dia1.éctico, en e.1. que 

encontramos una serie de val.iosas ideas; entre e.1..1.as hay que 

seña:J..ar especia.1.ment:.e l.a idea de .1.a "mediación" rconcat:::.enación) 

de :J..os concept:::.os, :J..a de:J.. ''devenir•• (desar.ro:J...1.o) de 1.os 

conceptos y 1a idea de l.a t:::.ransici01J Lie l.os concept:::.os (de .la 

cant:::.idad a cua.1.idad, y viceversa) 

Hege.1. considera e.l. concept:::.o de.l. ser como .l.a primera 

••det:::.e.rminación" de J.a idea abso.J.uta en movimiento y desarro.1..1.o. 

E.1. comienzo de l.a J.ógica, afirmaba, es e1 "ser puro", ..1.a 

abstracción de.1. ser, que no cont:::.iene determinación aJ.guna. E.1. 

concepto de "ser puro" es idéntico a.l. de "no ser" (.1.a "nada", 

aunque a:J.. mismo t:::.iempo, se diferencian uno y otro ent:.re sí; el. 

••ser puro" se convierte en "no ser", y viceversa, y e.1..1.o 

const:i tuye el. ••devenir". 

En estos razonamientos abstractos y especu.l.ativos de 

Hegel. sobre el "devenir" se .reve.1.an ya l.as cua.lidades 

especificas de su dogmático sistema idea.1.ist:a y de su 

dia.léctica idea.1.ista de .1.os conceptos. Hegel. no hab.la de.1. ser 

como de un mundo mat:.eria.1., sino como de concepto abstracto, 
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bien.entendido que no considera a éste como ref1ejo de ser en 

1a conciencia de 1os hombres,· ia abstracción de.l ser es 

convertida a.sí en una esencia mística autónoma. E1 mismo 

procedimiento sigue en cuanto a 1os conceptos abstractos de "no 

ser" o "nada" y de "devenir••. Y con todo e11o, t:.ambién aquí se 

pon= ü~ re1ieve .la f.lexibi.lidad dia.léctica de .los conceptos de 

1a .lógica hege.liana, su vincu.lación recíproca, y aparece en su 

forma inicia.l e.l atisbo de Hege.l de.l desarro.l.lo universa.l, su 

progresiva idea de que nada de .lo existent:::e permanece en 

reposo, sino que "deviene", se desarro.l.la. 

Hege.l re.laciona íntimamente e.l concepto de devenir con e.l 

tránsit:::o de .la cua.lidad a .la cantidad, y viceversa. 

Según Hege.l, e.l ser recibe sucesivamente en su desarro.l.lo 

"determinaciones" recíprocament:.e vincu.ladas, que se conviert:.en 

unas en otras: .la cant:::idad y .la cua.lidad. No se trata, por 

supuesto, de ca.lidades rea.les, inherentes a .las cosas, ni de 

modificaciones cuantitat:.ivas de .los fenómenos de .la natura.laza, 

sino únicamente de .los concept:::o.s de cua.lidad y cantidad. Por 

e.l.lo, .la t:::ransición misma de .la cat:::egoría de cua.lidad a .la de 

cantidad, y viceversa, ostenta en Hege.l e.l carácter abstracto 
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del. movimiento de 1.os conceptos el.evadas a un pl.ano absol.uto. 

La cual.idad tal. como Hegel. 1.a define, es una determinación 

interna del. ser; 1.a nada, gracias a su cual.idad, es l.o que es, 

y al. perder su cuaiidad, deja de serl.o. El. escalón siguiente 

del. ser -1.a cantidad- es una determinación externa del. ser. 

Así, dice Hegel., l.a casa será 1.o que es, 1.o mismo si se trata 

de una casa grande que de una pequeña- El. concepto de cual.idad 

se convierte en el. de cantidad, y viceversa. Como resul.tado de 

este movimiento de 1.os conceptos de cual.idad y cantidad surge 

el. concepto de "medida" como unidad de el.l.os, es decir, de l.o 

cual.itativo y de 1.o cuantitativo. 

El tránsito de 1.a cual.idad a l.a cantidad y de la cantidad 

a la cual.idad es, según Hegel., el. concepto dial.éctico que pone 

fin .la interpretación osificada, forma.l y metafi.sica, de 

estas categorías. 

Al. refutar el. punto de vista metafísico de 1.a "conciencia 

ordinaria", según 1.a cual. 1.as cosas se determinan no sól.o 

cual.ita ti va sino también cuantitativamente, puesto que 

"considera 1.a cual.idad y 1.a cantidad como dos determinaciones 

que existen independientemente una junto a otra", Hegel. exige 



que J.os conceptos de cual.idad y cantidad se examinen en su 

concatenación, l.o que, en primer término, se manifiesta en l.a 

propia definición de cantidad como cual.idad "superada". En 

virtud de .l.a dobl.e transición -primero de l.a cual.idad .la 

cantidad y l.uego de l.a cantidad a l.a cual.idad- surge, segQn 

Hegel., l.a cantidad cual.itativa: l.a medida. 

A.l exponer su doctrína de l.a cual.idad y l.a cantidad, 

Hegel. se remite a J.as matemáticas, y especial.mente l.a teoría 

concepción de.l cál.cul.o integral. y diferencial., con su 

dia.léctica espontánea del.as magnítudes infinitamente pequeñas. 

En su estudio de .las teorías matemáticas de Newton, Descartes, 

Leibniz, Fermat, Eul.er, caval.ieri, Lagrange, carnot y otros 

autores, Hegel. traduce el. contenido de sus doctrinas a.l 

J.enguaje de su propia dial.éctica de l.os conceptos . 

Hegel. concedía singul.ar importancia .las teorías de 

carnot y Lagrange, apoyándose así en J.os avances de l.a escuel.a 

matemática fra.ncesa a fines del. sigl.o .YVIII y comienzos del. 

XIX, aunque todo l.o val.ioso de su método queda encubierto así 

por un tupido vel.o ideal.ista. 
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Las ideas hegel.ianas de tránsito de:Z. concepto de cua:Z.idad 

al. de cantidad, y viceversa, y de :La "medida" como unidad de 

uno y otro, encerraban .la conjetura raciona.l de.l desarro.1...Zo 

como tránsito de 1.os cambios cuantitativos a cambios 

cua.litativos esencia.les. 

Hegel. examina e.Z desarro.Z.Zo de.l espíritu universa.l como 

un proceso en e:Z. que .1..a continuidad y .1..a discontinuidad se 

ha.l.lan vincu.1..adas recíprocamente. Es muy profunda :La tesis 

hege.liana de que en e.l c;Iesarro.l.1..o se pone de manifiesto .la 

interrupción de .la gradua.1..idad de qúe e:Z. movimiento de .1..os 

conceptos se produce en forma de sa.1..tos. 

La doctrina de la medida es argumentada con referencias 

a .la química, y principa:Z.mente a .las teorías de Bertho.l:Z.et y de 

Berze:Z.ius; al. primero por 1.a medida química; a.l seguno :Lo 

critica duramente por haber apoyado :La fi.losofía atomística 

como teoría química. En todo caso, Hege.1.. supo, apoyándose en .la 

química, rechazar .1..a concepción metafísica de.1.. movimiento 

continuo y exponer e.l concepto de l.a ".linea nodal. de medida", 

de.1 desarro.ll.o, en el. que 1.a gradual.idad progresiva se ve 

interrumpida por sal.tos. 
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"Todo nacimiento y t:oda muert:e -escribe Hegel.-, en l.ugar 

de ser continuación de .la marcha gradual., significa, por e.l 

contrario, una interrupción de l.a gradua.lidad y un sal.t:o de.l 

cambio cuantitat:ivo ~.l cua.litativo". 

Vemos aquí J...a idea de que, en det:erminadas etapas, e.l 

desarrol..lo suave, continuo y evoJ...utivo cesa para dar J...ugar a un 

desarro.J..J.o saJ.tos, revo..lucionario. Hege.l formu.l.a así su 

concepción dia.l.éctica del. desarro.l..lo: 

"Se dice: en J.a natura.laza no hay saJ.tos, y J.a noción 

ordinaria, cuando quiere comprender cierta aparición o cierta 

transición, supone, como decíamos antes, que .lo conseguirá 

imaginándose.las como una gradua.l aparición o desaparición. Pero 

hemos demostrado que .los cambios de.l ser en general. no son sól.o 

el. paso de un val.or a otro, sino e.l paso de 1.o cual.itativo a 1.o 

cuantitativo, y vicerversa, J.a formación de otra existencia que 

es una interrupción de 1.a marcha gradual. y cua.l.i tativament:e 

distinta a 1.a anterior. 'Cuando el. agua se enfría no se 

convierte en un cuerpo só.lido gradua.lmente, no se hace primero 

pastosa para después endurecerse poco a poco,· aún habiendo 

al.canzado .l.a temperatura del. punto de conge.l.ación, puede 
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mantenerse .integramente en estado 1.íquido si permanece en 

reposo, y J...a más pequeña conmoción 1.a hace pasar al. estado 

sól.ido"x .. 

En este caso, y también en otros, Hegel. se va.le de un 

ejempJ.o del. desar.rol..1.o dial.éctico de .1.os fenómenos de 1.a 

natura.1.eza con e.l único objeto de i.lustrar su concepción deJ. 

desarrol.1.o a sa.lt:.os de .la idea abso.lut:.a. La significación que 

Hegel. atribuía aJ... probl.ema del. desar.rol.1.o sal. tos, de .las 

interrupciones en 1.a marcha gradua.l del. desarro.11.o ref J.ejaba, 

sin duda al.guna, 1.os acontecimientos revol.ucionarios de .la 

época .. 

En 1.a segunda parte de 1.a Lógica, Hegel. expone su 

doctrina de La esencia .. Según La dial.éctica ideal.is ta 

hegeJ.iana, eJ. concepto del. ser, que al.canza su pl.enit:ud en 1.a 

"medida", cede después 1.ugar al. concepto de 1.a esencia .. El. 

espiritu universal. .recibe asi una ''determinación'' nueva, más 

profunda y concreta.. En esta diaJ.éctica de 1.os conceptos de 

HegeJ. aparece ya su conjetura de que el. conocimiento de J.a 
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natural.eza por el. hombre se ahonda desde el. fenómeno (en Hegel., 

el. ''ser'') a 1.a esencia. 

El. pensamiento dial.éctico de Hegel. de que 1.a esencia es 

una "determinación" del. espíritu universal. más profunda que el. 

ser, se concreta en 1.os tres grados que él atribuyu 

esencia: la esencia en cuanto tal., el. fenómeno y la realidad. 

En la doctrina de la esencia lo mas valioso es el atisbo 

hegeliano de la contradicción como fuente del movimiento, como 

principio del desarrollo. Son propias de los conceptos, 

afirmaba, las contradicciones internas, gracias a las cuales 

aquél.los manifiestan su actividad y se desarroll.an. La esencia, 

nos dice, primero identidad de 1.as diversas 

"determinaciones"; 1.uego, en esa identidad pone al. 

descubierto 1.a diversidad, que se transforma en oposición hasta 

que surge, por último, 1.a contradicción. Según Hegel, la 

contradicción es el nervio vital. que obl.iga a los conceptos a 

moverse y a transformarse en su contrario. 

La negación de 1.as contradicciones es uno de los 

principal.es prejuicios metafísicos,· cuando :Los metafísicos 
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afirman que no hay nada cont:radic:t:orio, consideran .la 

cont:~adic:ción -1.o mismo en .la rea.lidad que en e.l pensamient:o -

como a.lgo casua.l y fuera de .la no.i..·ma.lidad. Pero .la rea.lidad, 

añade Hege.l, refut:a t:an fa.lsa afirmación. 

Así, e.l examen u~J.. concept:o de infinit::ud demuest:ra que 1.o 

infinit:o una cont::radicc:ión. La experiencia ordinaria 

at:est:igua .la exist::encia de mu.l t::i t::ud de cosas y juicios 

cont:radic:t:orios. La cont:radicción ha de ser considerada no 

como una anorma.lidad que aparece casua.lment:e, sino como ".lo 

negativo en su det:.erminación esencia.l ", como e.l "principio de 

t:odo aut:omovimient:o". E.l propio movimient:o sensoria.l ext:erior 

reve.la una cont::radicción: .los ant::iguos dia.léct:icos (.los 

e.leat::as), escribe Hege.l, est:aban en .lo ciert::o a.l admit:.ir .la 

cont::radicc:ión inherent:e a.l movimient::o, pero se equivocaban a.l 

inferir de e.l.lo que e1. movimient:o no exist::e, pues más bien e.l 

movimient:o es "J..a cont:radicc.ión misma en su exist:encia" -

Lo específico del. mét:odo hege.liano, es decir, de .la 

dia.l.éct:ica, es que en é.l no se t:.rat:a de .las con't:radicciones 

reaJ..es de .los fenómenos de .la nat:ura.leza y de .la sociedad, sino 

de .l.as que surgen en e.l desarro.l.l.o de.l espíritu unive.r-sa.l. 
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En una pa.1..abra: Hege.1.. encuentra una forma di.námi.ca de 

deducción no só.1..o en .J..a rea.1..i.dad y en .1..a vi.da, sino en .1..o que 

podríamos .1...1..amar .1..a vida de .1..os conceptos. En e.J..l.os también 

existe un movimiento que se exp.J..ica por .1..as negaciones mutuas 

de .l.os términos opuestos y e.l. reencuentro de una rea.1..idad en .J..a 

síntesis ú.l.t:ima. 

J...4. LA DIALECTICA MATERIALISTA 

Como ya se describió anteriormente, vemos que desde e.J.. 

punto de vista dia.1..éctico, todo cambia; nada permanece donde 

est:á, nada continúa siendo .J..o que es, y por .J..o t:ant:o, este 

punto de vista est:á comp.l.etament;e de acuerdo con .J..a rea.1..idad, 

nada se queda fijo en e.1.. .J..ugar que ocupa, puesto que aún .1..o que 

se nos antoja inmóvi.1.., se mueve; se mueve con e.J.. movimiento de 

.1..a ti.erra a.J.rededor de.1.. so.1.., y se mueve en e.1.. movimiento de .1..a 

tierra sobre sí misma. 

En .1..a metafísica, e.l. principio de identidad sostiene que 
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una cosa continúa siendo e.lia misma. Vemos, por e.l contrario, 

que una cosa no permanece como es. 

Tenemos .la imPresión de continuar siendo siempre 1.os 

mismos y, sin embargo, .l.os mismos son diferentes. Creemos ser 

1.os mismos y hemos cambiado. De niños que eramos, nos hemos 

convertido en hombres, y est:.e hombre físicamente nunca es 

idéntico: envejece todos .los días~. 

Por eso, cuando decimos dial.éct:.ica, decimos movimiento, 

desar.rol..lo devenir. Es decir un continuo desarrol.1.o. 

Con Marx 1.a dial.éct:.ica se torna de manera más expresa y 

caba.l. (es una ciencia de .l.a rea.l.idad histórica y socia.l., y 

todavía más, adquiere una dimensión práctica en el. sentido 

amp.l.io del. término: demuestra 1.a necesidad en el. sentido ampl.io 

de.l. término: demuestra .La necesidad objetiva de.l. cambio socia.l. 

y funge como teoría orientadora de ese cambio) • P.l.ant;eados 

escuetamente, son éstos 1.os atributos específicos de 1.a 

dial.éctica marxista. Su e.l.ucidación .ll.evada a fondo suscita 

<.1Polil7.:r G.:or.¡;.: .. , Cur .. .,., .!.: Fil""''''"· Edih>rual EJi1or.: .. ~1.:x<1..:1u1•'" UniJn ... S.A .• l\.f,h,i..:o. l"'l'C3. S.:x1u EJi..:iún. rñ¡:-ina 
111. 

40 



toda una gama de prob.Lemas que hasta el. momento continúan 

ocupando a 1.os especial.istas; probl.emas que no podian tener un 

J..ugar adecuado en el. marco de una exposición sumaria como 1.a 

presente. Entre el. l. os hay que contar el. concerniente l.a 

reiación de l.a f il.osofía hegel.iana con .La marxista, l.a herencia 

que ésta recibe de aquél.1.a y 1.a supera...:..i..ó•1 cua.litativa que 

experimenta .La dia.Léctica en ese tránsito. Las posturas que se 

hacen escuchar al. respecto van desde .La afirmación de una 

estrecha correspondencia entre Hegel. y Marx, al. grado de borrar 

toda diferencia sust:ancia.L, hasta el. extremo opuesto, que 

consiste en desconocer toda vincu.Lación entre ambos y presentar 

dial.éctica de Marx como si fuese una concepción 

abso.Lutamente ajena frente a su antecesora. Sin embargo, 

existen abundantes argumentos para evidenciar l.os defectos de 

que adol.ecen 1.as dos interpretaciones extremistas, por l.o que 

resul.ta en principio indispensabl.e admitir al. mismo tiempo 1.a 

continuidad y l.a diferen~ia que priva entre estas dos 

real.izaciones excepcional.es. 

Podemos situar el. comienzo de l.a dial.éct:ica marxista en 

l.a crítica de l.a fi.Losofía hege.Liana. Es La crítica hecha por 

ei joven Marx en e1 momento en que l.as posiciones de Feuerbach 
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cobran infl.uencia en él. y .Le permiten visl.umbrar una 

perspectiva mat:erial.ist:a frente a 1.os consagrados sistemas del. 

idea.Lismo al.emán. La objeción se refiere al. sujeto hegel.iano, 

es decir, al. espíritu que representa 1.a total.idad consciente de 

sí. Marx estima que una comprensión de 1.a real.idad histórica 

montada en 1.os conceptos hege.Lianos no puede ser sino una 

concepción abst:ract:a y "espiri t:.ual.ist:a". Sin caer de 1.1.eno en 

el. empirismo feuerbachiano, el joven r-tarx antepone a ese sujeto 

hegeliano el ••ser natural. humano••, o ''1.a esencia objetiva del. 

hombre", buscando con e.ll.o señal.ar 1.a procedencia material y 

natural del. ente histórico. Post:.eriorment:.e Marx abandonará ese 

tipo de expresiones para revel..ar con entera cl.aridad que el. 

devenir histórico es e.l proceso de .la sociedad humana que se 

autoproduce a partir de 1.as condiciones material.es que J.e 

determinan en cada caso. La necesidad de.l desarroJ..lo histórico 

no es, pues, aquel.la necesidad racional que se desprende del. 

concepto del. espíritu, sino que nace del. enfrent:.amient:.o de 1.as 

exigencias socia.Les (t:.ant:.o material.es como espirit:.ua.les) con 

1.as capacidades real.es que 1.as sociedades históricas poseen -

producen- para satisfacer.Las mediante 1.a transformación del. 

mundo natura.1 y de la propia organización de 1.as fuerzas 

social.es. Los modos en que tiene verif icativo dicha 



transformación, .la superación obJetiva en .la sucesión de estos 

modos de producción material y espiritual, constituyen e.l 

verdadero meollo del desarrollo histórico, cuya necesidad .le 

viene dada por .la correspondencia de las fuerzas productivas 

con la organización social de esas mismas fuerzas y después por 

la supresión de esa correspondencia, o lo que es igual, por el 

incremento de las fuerzas productivas gracias al cual se hace 

indispensable objetivamente una t:ransformación de .la 

organización social. 

Hay que notar, empero, que la crít:ica de Marx no propende 

a suprimir o echar por Cierra la concepción dialéctica de 

Hegel. Junto con el señalamiento del carácter abstracto con que 

aparece revestida est:a concepción, Marx pondera con just:icia el 

e.l..evado va.l..or de .la fi.losofía hege.li.ana en at:ención a su 

esencia y configuración dia.lécticas. Precisamente con ese 

motivo Marx denuncia .las estrecheces de Feue.rbach: ést:e es 

incapaz de rescatar e.l espíritu dia.l..éct::ico de Hegel., que es "el. 

meol.lo .racional" aportado por el gran fi26sofo. Sin embargo, no 

por e.l.lo hay que suponer una comp.leta ident:idad entre .la 

dia.léct:ica hegeliana y .la marxista. Aunque .la proposición de 

invertir .la dial.éct:.ica de Hegel y poner.la sobre sus pies 
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resu.lta adecuada para pa.lpar .la vincu.lación de .las dos 

concepciones, es a.1 mismo tiempo impropia en cuanto sugiere una 

simp.le adopción de .la dia.léctica hege1iana por parte de Marx y 

ocu.lta La especificidad de1 segundo. 

La dia.léct:ica de Marx La dia1éctica propia de .la 

sociedad capita1ista, que a de su extraordinario 

desarro.1.lo deja ver .las contradicciones que afectan su entrana, 

mismas que asumen un aspecto crítico creciente y rec.laman su 

so.lución. Si .la pauta de.1 qesarro.1.lo histórico es La producción 

socia.1, .la bujía, e.1 motor que impu1Sa este desarro.1.lo es .la 

formación contradictoria de .la sociedad, .la existencia de 

el.ases socia.les que al. desempeñar papel.es distintos e..1 

proceso productivo material. suscriben intereses socia..les 

opuestos. Por supuesto, 1.a 1.ucha de cLases no equiva..le a 

e.lemento dist:.int:ivo de 1.a sociedad capit:a.lista, sino que ha 

sido .la ecuación genérica de todas .las formaciones socia.les 

precedentes; pero en tanto que La sociedad capit:a.lista es ..la 

ú.ltima aparecida en La historia, y en consecuencia es La más 

desarro.1.lada, en e.11.a .la contradicción de .las c.lases socia.les 

adquiere perfi.les más definidos y determinantes. Así, e.1 

sistema capit:a.lista de producción es .la e.lave de los sistemas 
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históricos anteriores. Las cJ.ases social.es que sustentan J.a 

mencionada contradicción son dos, reservando peculiares 

determinaciones históricas y circunst;anciaJ.es: la que se erige 

en dominant:e en razón de que se apropia de .1.os medios de 

producción y de J.a riqueza que éstos generan, 

.1.J.evar 

convierta 

cabo el trabajo procluc..:tivo sin 

en poseedora de esa riqueza 

y 1.a encargada de 

que por ello se 

producida. La 

cont:radicción est:riba, por t:ant:o, en que, siendo e.l. proceso 

product:ivo un proceso de .1.a sociedad en su t:ot:a.l.idad, ocurre 

que 1.os medios con que se real.iza y el producto que arroja no 

son poseídos por esa t:ot:al.idad sino por una clase social 

determinada que l.os detenta en forma de propiedad privada. Por 

ot:ra parte, est:a apropiación ha sido en todo momento auspiciada 

por el. nivel de progreso que en cada caso han adquirido 1.as 

fuerzas productivas: o otras pal.abras esa apropiación 

privada de .1.a riqueza social ha const:it:uido hist:óricament:e l.a 

forma de organización social. consecuente con el. grado de avance 

de 1.a producción o de las fuerzas product:i vas. La sociedad 

burguesa representa a ese respecto 1.a esfera más desarrol.1.ada 

de.l. proceso. Sin embargo, justamente porque en el. l. as J.as 

fuerzas productivas han conquist:ado un grado cual.it:at:ivament:e 

superior, es en el. seno de est:a forma socia.1. donde se pone de 
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manifiesto 1.a necesidad de real.izar una superación cual.itativa 

(revol.ucionaria) de 1.a estructura social.. El. desarroJ...1.o sin 

precedentes de 1.as fuerzas productivas exige objetivamente 1.a 

ruptura radical. de 1.a ecuación que hasta el. momento ha regido 

1.a organización social., es decir, requiere 1.a cancel.ación de 1.a 

pr~piedad privada sobre 1.os medios de producción y 1.a riqueza 

generada y, por ende, 1.a supresión de 1.a organización social. 

fincada en 1.a división de 1.a sociedad en el.ases expl.otadoras y 

expl.otadas. 

Sin embargo, esta necesidad histórica no puede entenderse 

en modo al.guno de manera mecanica, como si debiera cumpl.irse 

por decreto inexorabl.e de un destino pre-establ.ecido. Muy por 

el. contrario, una necesidad como ésta sól.o existe como tal. y 

sól.o puede ser satisfecha en el. pl.ano de 1.a real.idad por obra 

de 1.a el.ase social. que sostiene sobre sí todo el. peso de esta 

organización social. contradictoria y condenada 

La el.ase del. prol.etariado es 1.a 1.1.amada 

desaparecer. 

efectuar 1.a 

transformación revol.ucionaria de 1.a estructura social.. De esta 

manera, 1.a dial.éctica adquiere otra dimensión: se convierte en 

1.a teoría que orienta 1.a acción de una el.ase social. encaminada 

a 1.a transformación. Más expl.ícitamente: 1.a dial.éctica no se 
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propone e..-.cpl.icar .la rea.lidad socia.1, sino también 

transformarla. 

Una comprensión correcta del pensamiento marxista depende 

fundamental.mente de 1a estimación adecuada que se haga a 

propósito de estos dos principios: l.a exp.licación objetiva de 

.la rea.lidad socia.1 (teoría) y la acción despl.egada en pro de .la 

transformación de dicha realidad (práctica). E.1 sobreva.lorar 

a.lguno de e.11os en menoscabo de.1 otro ha conducido muy 

frecuentemente a difíci.les a.lternativas por parte de .las 

corrientes marxistas actua.les: para quienes no ven en .la 

dia.léctica sino una arma eficaz para e.1 triunfo de .la 

revo.lución pro.letaria se trata de una mera ideoJ..ogía, una 

estrategia política de a.lcances inmediatos, carentes de 

fundamentos científicos. En .la opinión contraria tenemos una 

consideración puramente formal. de la diaJ..éctica, consideración 

que se agota en el. análisis de .los enunciados teóricos sin 

proceder a l.a confirmación práctica de .los mismos. En este caso 

se incurre en un dogmatismo esencia.lmente ajeno a .la 

dia.léctica, en aquél só.lo encontramos un practicismo .limitado 

e incapaz de conval.idar científicamente l.os principios que 

presiden l.a acción ejecutada. El. rasgo característico de la 



dia.Zéct:.ica est:ab.Zecida por Marx radica precísament:e en .Za 

re.Zaci6n dia.Zéct:::ica que media ent:re .1a dia.1éct:ica t:.eórica y 

práctica, en most:rar que ambas dia.Zéct:icas const:.it:uyen aspectos 

corre.Zativos e imp1icantes de un mismo proceso, que es a.1 mismo 

tiempo ont:o.Zógico (en tanto que práctica socia.1 revo.Zucionaria) 

y epistemo.Zógíco (en tant:o que conocimiento de .las .Zeyes 

genera.Zes de.1 desarro.1.10 histórico) . 

La cat:egoría de praxis aport:ada por ,"-tarx representa esta 

vincu.1aci6n orgánica de .1a dia.1éct:.ica t:.eórica y práctica: .1a 

fundamentación objetiva de J.a t:eoría a través de J.a acción rea.1 

y .1a dirección consecuent:e de dicha acción por medio de .1a 

t:eoría. De esta suerte, e.l ma'éerialismo diaJ.éct:ico de Marx 

presenta a .la dia.l.éct:ica como .Za concepción cienti .;-!.ca de .la 

historia y .l.a sociedad, y como t:eoría de .l.a t:::ransformación 

revol.ucionaria de .la misma rea.Zidad. Es a Engels a quien se 

debe .1a formu.1ación de .Za dia.1éct:.ica, dentro de.1 mat:eriaJ.ismo 

cient:ífico, ent:endida como el. conjunto de principios que 

exp.Zican el. desarro.Zlo no t:an sólo de .1a realidad socia.1 sino 

también de .1os procesos nat:uraJ.es inorgánicos y bio.lógicos,· 

vertiente que ha recibido frecuentes objeciones por parte de 

marxistas cont:emporáneos emparentados con e.1 est:ructura.1ismo y 



con e.l existencia.lismo, .los cua.les reservan la dia.léctica para 

el ámbito de .los procesos sociales. Con la dialéctica de la 

praxis se instaura .la sociedad como el objeto primordial de la 

filosofía y la ciencia dialéctica contemporánea. Advirtamos una 

vez más que éste enfoque progresivo tiene su raíz en Hegel, 

quien por encima de :=.us preocupaciones de índole "abstracta" o 

especulativa, y aun pesar de la apariencia formal y 

met;afísica de un sistema -y siempre es discutible e.l que su 

sistema .sea puramente metafísico-, reconoce eL devenir 

histórico el verdadero pr_oblema a desentrañar. Sin embargo, 

t:ambién hay que observar la trans'formación esencial que 

experimenta semejante "objeto" en manos de la dialéctica 

marxista: la sociedad no es sólo un entramado de relaciones y 

desarrollos históricos que deben ser explicados con base en los 

principios generales de una concepción -en este caso 

dialéctica-; junto con esta exigencia cognoscitiva, se impone 

con tono imperativo .la ta.rea de encarar dichas .relaciones y 

transformaciones prácticamente. 

como ya Lo habíamos mencionado anteriormente La 

dialéctica fue expandida por un filósofo idealista. Hegel, que 

supo comprender el cambio habido en las ciencias. Vo.lviendo a 
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.l.a antigua idea de Herác.l.ito, comprobó, ayudado por .l.os 

ade.l.antos científicos, que en e.l. universo Codo es movimiento y 

cambio, que no hay nada ais.l.ado, sino que t:odo depende de t:odo, 

y así mejoró .l.a dia.l.é~t:ica. de t;a.l. manera que a causa de Hege.l., 

hab.l.amos hoy de movimient:o dia.1.éct::ico del. mundo. En primer 

.l.ugar, t::omó e.l. movimient:o de.l. pensamiento y .l.o denominó 

nat:ura.l.ment::e dia.l.éct:ico, porque se t:rat:aba de un progreso de.l. 

esp.írit:u por e.l. choque de .l.as ideas, .l.a discusión. 

Pe.ro Hege.1. es idea.l.ist:a, es decir, da p.rincipa.l. 

.i.mport:ancia a.l. espíritu y, por t:an t:o, t:iene una concepción 

part;icu.l.a.r de.l. movimient:o y de.l. cambio. Cree que son .l.os 

cambios de.l. espíritu .l.os que producen .l.as t:ransformaciones de 

.l.a mate.ria. Para Hege.l., e.l. universo es .l.a idea mat:eria.l.izada, 

pero é.2 cree que est:á primero e.l. esp.íri t:u que descubre e.l. 

universo. Comprueba sin embargo, que e.l. espíritu y e.2 universo 

están en perpet:uo cambio y .1..1.ega a .l.a conc.l.usión de que .l.as 

mutaciones de.l. espírit:u det:erminan .l.os cambios de .l.a mat:eria. 

A partir de .l.as concepciones de.l. movimient:o dia.l.éct:ico 

que aportó Hege.l., es cuando aparece o surge una nueva forma de 

dia.l.éct;ica, cua.l.i tat:i vamente diferente. Est:a nueva forma de 
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dia.l.éctica es 1.a diaJ.éctica material.ista, quienes principal.es 

fundadores teóricos fueron Carl.os Marx y Federico Engel.s 10 

Esta dial.éctica material.ista es entendida como 1.a ciencia 

que estudia 1.as rel.aciones entre J.a conciencia y el. mundo 

material. objetivo, .l.as 1.eyes más general.es del. movimiento y 

desarroJ.1.o de natural.eza, de .la sociedad y de.l 

conocimiento11
• 

La dia.l.éct;ica material.ista constituye 1.a unidad orgánica 

del. material.ismo y 1.a dial.éctica. Es material.ista porque parte 

del. reconocimiento de J.a :nat:.eria como base única del. mundo, 

considerando 1.a conciencia como una propiedad de .la materia 

aJ.tament;e organizada, como una función del. cerebro, como un 

ref1.ejo del. mundo objetivo; es dial.éctico por que reconoce 1.a 

interrel.ación universal. de 1.os objetos y fenómenos del. mundo, 

el. movimiento y desarrol.1.o de éste, como resu1.t;ado de 

contradicciones internas que actúan dentro de él.. 

1969 
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La dia.l.éctica mat:erial.ist:.a refl.eja l.as 1.eyes más 

general.es deJ. ser y .la conciencia y const:.i t:uye un sistema 

integra.l. del. conocimiento fi.l.osófico, 

Al. mismo tiempo, en 1.a medida en que 

ref:Leja acert:.adament:e 1.as 1.eyes de 

una concepción del. mundo. 

esta concepción del. mundo 

desarro.l..lo de.l. y l.a 

conciencia, 

concreta. 

se vue.l.ve hacia 1.a investigd~ión científica 

Como ya habíamos señal.ado anteriormente, l.os 

principal.es ide6.1.ogos de 1.a dial.éct:.ica mat:erial.ist:a fueron dos 

fil.ósofos, que sin ser extraño fueron a.l.emanes, como su maestro 

en fil.oso.fía, Hegel., de quien tomaron el. método dial.éct:ico, 

para ap.l.icar.l.o a 1.a materia y no al. espíritu, como .l.o hacía 

Hege.1... 

Este avance en .l.a dial.éct:ica, permite que se obtenga una 

conciencia de 1.a real.idad,, significat:.ivamente más el.ara y 

precisa,,· ya que ahora 1.a dial.éct:ica anal.iza y estudia una 

real.idad concreta y material. y no entes ideal.es subjetivos como 

1.o hacia Hegel. • 

Así,, 1.a dial.éct:.ica mat:.erial.ist:.a es 1.a dial.éct:.ica de Marx,, 
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es .l.a concepción de J..a dia.l.éct:ica, hecha por car.l.os Marx, y que 

se deja entrever en t:oda su magna obra, desde sus manuscrit:os 

económico-fiJ..osóficos de .l.844, hast:a su obra más conocida en eJ.. 

mundo, E.1 Capit:a.1, su específica propuesta de J..a doctrina deJ.. 

devenir, de.1 desarro.1.10, se ha.1.1a re.1acionada ínt:imamente con 

su concepciún Je.1 mundo y de J..as cosas, a.1 cua.1 .l.e da prioridad 

a .l.a mat:eria.l.idad de.1 mundo, es decir a su objetividad y como 

e.1 constantemente J..o dejaba entrever, que importante, 

verdaderament:e importante en e.1 mundo, desentrañar .l.os 

misterios de.1 desarroJ..J..o, de .la dia.l.éct;.ica, puesto que su 

materia.l.idad es evidente. Es cJ.aro que Marx superó a sus 

maest:ros; a Hege:Z. y a Feuerbach, ya que .l.a concepción de .l.a 

diaJ..éct:ica en Narx, es más e.levada, más precisa. 

:i..s. LEYES DIALECTICAS Y LEYES JURIDICAS 

En e.l mundo ob:jetivo act:úan mú.l.tipJ..es leyes. Exist:en 

.l.eyes de .l.a nat:ura.l.eza inorgánica y de.1 mundo orgánico, de .l.a 

sociedad y de.l. pensamiento. Sin embargo, .1as .l.eyes de cua.l.quier 

esfera de .l.a rea.l.idad t:ienen a.l.gunos rasgos genera.l.es que son 
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2os comprendidos en e..l concepto fi..losófico de ..ley. 

¿Cuá..les son estos rasgos?, ant:e todo, ..ley es una 

re..lación, un víncu..lo entre objetos en desarro..l..lo o aspectos de 

estos objet:.os. Pero ..ley no es cua..lquier víncu..lo, sino un 

víncu..lo est:ab..le, reiterativo, inherente a una masa enorme de 

objetos y fenómenos y no a un só..lo objeto o pequenp grupo de 

objetos. Por ejemp..lo, ..la ..ley de ..la interdependencia de ..la masa 

y ..la energía y ..la ..ley de ..la gravitación universa..l. Ley, pues, 

no es un víncu..lo singul.ar,. sino general., entre fenómenos. 

Otro rasgo importante de ..la J.ey consist:.e en que no 

represent:.a cua..lesqu.ie.ra vincu..laciones reiterativas, sino 

únicamente ..las de carácter necesario y esenciaJ.. La ..ley que es 

necesaria y esencia..l en 1.os fenómenos, só..lo actúa en presencia 

de condiciones adecuadas, originando además, un curso 

determinado de ..los acontecimientos, y no cua..lquier curso. 

La acción .rigurosamente determinada de ..las ..leyes tiene 

inmensa importancia práctica, pues si ..los hombres conocen ..las 

..leyes y ..la dirección de..l desarro..l..lo, pueden preveer e..l fut:.uro. 
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Si conocen por ejemp.10, .las .leyes de1 desenvo.1vimiento de 

.1a sociedad y .las condiciones en que rigen, pueden preveer e1 

curso de .los acontecimientos históricos. As1 ley es una 

concatenación esencJ..a.l y necesaria, genera1 y reit:erativa, 

existente entre .los fenómenos de1 mundo mat:eria.l, que origina 

un curso rigurosamente determinado de .los acontecimientos. La 

objetividad de J.as .leyes significa también que actúan 

independient:emente de 1a vo.1untad y deseos de1 hombre y por 

est:o t:odo int:ent:o de obrar en contra de e.11as est:á condenado de 

antemano a1 fracaso. 

Es imposib2e, por ejemp1o, e.ludir la 1ey de 1a gravedad 

universaJ. y remont:arse al cosmos sin vencer la fuerza de 

gravedad de la t:ierra. Tampoco puede uno desentenderse de .las 

.leyes de1 desarro11o socia1. 

Así en su acepción más amp1ia denominase .ley 1a 

expresión conceptual de 1as re1aciones est:ab1ecidas ent:re dos 

o más fenómenos. Esta expresión puede referirse a una re1ación 

objet:iva estab1ecida só1o por e1 conocimiento, como ocurre en 

e.1 caso de 1a .ley causa1 o neut:ra1, que es un juicio mediante 

e.1 cua1 se enuncia, de modo constante y genera1 e1 en..lace 
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existente entre dos o más fenómenos natural.es. 

Pero también dicha expresión puede referirse una 

rel.ación regul.ado.ra de 1.os actos del. hombre, establ.ecida no ya 

por el. conocimiento, sino por 1.a vol.untad, como en el. caso de 

1.a 1.ey normati·.'a, que es una estruct:L....ra 1.ógica mediante 1.a cua.1. 

se prescribe determinado modo de obrar o de pensar. 

En este sentido 1.as 1.eyes, y por 1.o que se refiere a 1.as 

1.eyes de 1.a dial.éctica y en especial. a 1.a dial.éctica objetiva, 

caracterizan el. cuadro general. del. desarrol.1.o del. mundo, de su 

conocimiento y transformación. 

Las 1.eyes dial.écticas más importantes son: La Ley de 1.a 

unidad y 1.ucha de contrarios, que da a conocer 1.as fuentes y 

fuerzas motrices del. desarrol.1.o, l.a 1.ey del. tránsito de .l.os 

cambios cuantit:ativos a cual.itativos, que expresa 

transformación revol.ucionaria, en forma de sal.tos, del. mundo, 

el. cambio incesante de 1.os cambios cuantitativos, inherentes a 

J.os objetos en cambios radical.es, cual.it:at:ivos. La 1.ey de 1.a 

negación dial.éct:ica, que determina al. carácter ascendente, en 

espiral., del. movimiento; 1.a 1.ey de 1.a transformación de 1.os 
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cambios cuantitativos en cua.l.itativos y viceversa; esta Ley es 

una concatenación y una acción recíproca de .l.os aspectos 

cuantitativos }' cual.itativos de1.. objeto, en virtud de .l.as 

cua1..es 1..os cambios cuantitativos, pequenos e imperceptib.l.es, a.l. 

principio van acumu.l.ándose gradua1..mente, a.l.teran tarde o 

tti:!Jtip.i .. :ano .l.a medida de.l. objeto y originan cambios cua.l.itativos 

radica.l.es, que transcurren como sa.l.tos y se real.izan en forma 

diversa, en dependencia de .l.a natura.l.eza de .l.os objetos y de 

1..as condiciones de su desarro.l..l.o 1
:: 

La Ley de .l.a Contradicción 

E.l. conf.l.icto entre .l.os contrarios se manifiesta de 

diversos modos. En primer término, toda determinación imp.l.ica 

necesariamente .l.a determinación de su opuesto. As~, para 

comprender a.l.go, es preciso distinguirl.o de su opuesto, porque 

su existencia depende de .l.a existencia de otras cosas, .l.as 

cua.l.es se engendran con e.1..1.a en una rel.ación de contradicción. 

Además, 1.os opuestos po.l.ares siempre .1..1.egan a identificarse. 

Aun cuando en cierto momento de propiedades aparezcan como 
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exc.1..uyentes entre sí, no obstante, esta oposición radica.1.. se 

supera siempre en un momento posterior, en e1 cua.1.. se 

identifican 1as propiedades antagónicas por 1a coincidencia de 

sus 

una 

características. Por otro 

unidad de e.1..ementos 

.1..ado, cada proceso concreto 

contrapuestos. Porque toda 

manifestación particu1ar de uno de estos e.1..ementos imp.1..ica .1..a 

re.1..ativa abstracción de .1..os 

dejen de existir estos 

otros e.1..ementos, sin que por e.1..1o 

ú.I timos. Así, cuando se acusa 

destacadamente .la existencia de un e.Iemento determinado, 

entonces ocurre senci.I.Iamente que e.1.. correspondiente e.1..emento 

contrario está ocupando una posición re.1..ativamente secundaria 

y menos manifiesta. Pero, en 

transformación dia.1..éctica que 

tanto no 

resue.1..ve y 

opere 

supera 

1.a 

1.a 

contradicción, no desaparece nunca a.1..guno de 1.os e.1..ementos 

contradictorios. Por consiguiente, cada proceso constituye e.1.. 

desarro.1...Io continuo de un confl.icto entre fuerzas, movimientos, 

impu.1..sos, inf.1..uencias o tendencias de sentido opuesto. 

Por .1..o tanto, en todo proceso se manifiesta objetivamente 

su existencia contradictoria. Más aún, 1as propiedades opuestas 

de un proceso son 1.as que .1..o constituyen de una manera 

intrínseca; o sea, que .1..a contradicción en .1..os procesos y entre 
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..1.os procesos es ..1.a forma fundament;a.1. de su exist::encia objet:iva. 

Por t:odo est:o, en un sent:ido lógico est:rict;o, .1.as 

det:erminaciones cont:radictorias de un proceso bien, .La 

determinación simu.1.tánea de procesos opuest:os- no só.1.o pueden 

ser, sino que deben ser compat::ib.1.es y verdaderas a.1. mismo 

tiempo. TaJ.. como .1.o hemos expuesto, el universo es un conj..into 

infinito de procesos que se encuentran int:erconect:ados y que 

actúan reclprocamente unos sobre ot:..ros. Estos procesos se 

encuentran en un desa.r.ro..1.lo incesante, tanto cada uno de e.1..1.os 

en .1.o part:icu.1.ar como t:odos en conjunto. Y ..1.a causa de est;e 

desenvo..1.vimient:o radica en el..1.os m·ismos, consiste en sus 

contradicciones internas y en .1.as oposiciones ent::.re unos y 

otros procesos. Debido este conf.1.ic::to interno y su 

contradicción externa es que ..1.os objetos existentes se mueven 

de diversas maneras y se t:ransfo.rman dentro de un desar.ro.1..1.o 

inte.rminab.1.e. La contradicción interna es .1.a causa básica de.1. 

desenvo.1.vimient:o de un objet::o; mientras que sus int:.e.rconex.iones 

y .1.a interacción mutua con otros objetos, siempre en oposición, 

constituyen .1.as causas secundarias de dicho desenvo.1.vimient:o. 

Entonces, .1.as causas externas con ..1.a condición de..1. cambio, en 

tanto que ..1.as causas internas forman ..1.as bases de..1. cambio. De 

este modo J.as cont;radicciones externas se hacen operantes a 
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través de 1..as contradicciones internas y se manifiestan en l.a 

manera como condicionan a estas úl.timas. 

LA LEY DE LA NEGACION DE LA NEGACION 

Como reproducción de La existencia objetiva y en 

corre.l.ación con ésta, todo pensamiento, todo conocimiento y 

toda fil.osofía -incl..uso aque.1.1..a que opta exc.J..usivamente por 

uno de 1..os términos y se empeña en reducir y excl.uir al. ot:ro

se desarrol.1.a siempre entre contradicciones. Porque el.. avance 

y el. enriquecimiento de una determinación se .1..ogra por su 

negación y en su superación, dando .J..ugar a 1..a producción de un 

nuevo momento del. pensamiento -e.J.. cua.J.. corresponde y ref.1..eja, 

dentro del. pensamiento científico, a un nuevo momento de 1..a 

existencia- justamente porque .J..a contradicción se desenvue.J..ve 

y acaba por 1..1..egar a su sol.ución. Tanto e.l movimiento del. 

contenido objetivo, como e.l de su forma de expresión en el. 

pensamiento, ocurre como devenir entre .J..os términos en 

oposición, comprendiendo a cada uno de el..J..os en .1..a variación de 

su nive.l de desarro.l.l.o y de su posición y a.1.. confl.icto de su 

negación recíproca; hasta que, final.mente, e.J.. propio devenir 
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hace desaparecer l.a oposición, disol.viéndol.a y creando al.go 

nuevo como sol.ución de 1.a contradicción. Esta sol.ución es el. 

resul.tado de l.a negación de l.a contradicción y engendra, por l.a 

negación que es inherente a toda existencia, una nueva 

oposición que, a su vez, sigue su propio devenir. Por el.l.o, 

tanto en l.a existencia como en el. pensamiento de l.a existencia, 

.l.a negación es creadora, pues 

movimiento y es su expresión viva. 

l.a causa y .l.a razón de.l. 

El fundamento de la evol.uci.ón de los procesos existentes 

es su contradicción interna y el. desenvolvimiento de esta 

contradicción. Por el.l.o, en el. conocimiento, e.l. devenir de l.a 

oposición es l.o que permite determinar y entender l.a transición 

de un proceso a su opuesto y el. aniquil.amiento de l.o anterior 

como condición para eL surgimiento de l.o nuevo. Esta 

característica de l.a evol.ución penetra en todos l.os dominios 

cientJ.ficos y es l.a base de sus determinaciones; pero, su 

reconocimiento no se ha obtenido por el. camino de l.a f il.osof J.a 

hegel.iana, sino que se ha impuesto como un descubrimiento 

objetivo, como un resul.t;ado reiterado de l.a experimentación y 

como 1.a expl.icación concl.uyente del. desarrol.l.o teórico de 1.os 

resul.tados experimental.es. La evol.ución "es un desa:r.rol.1.o que 
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repite en cierto modo .l.as etapas ya recorridas, pero que 1.as 

recorre en otra forma y en un nive.l. superior -como 'negación de 

.l.a negación'-, en un desarro.l..l.o en espiral., por decir.l.o así, y 

no en .l.ínea recta. Es un desenvo.l.vimiento en forma de sa.l.tos, 

de catástrofes, de revoiuciones, por ruptura de .l.a continuidad, 

por transformación de 1.a cantidad en ca.l.idad, como impuisión 

interna de.l. desarroIIo provocado por eI conf.l.icto de 1.as 

contradicciones, de Ias fuerzas y de Ias tendencias divergentes 

que actúan sobre un proceso determinado, dentro de 1.os 

1.ímites de un fenómeno concreto, en eI seno de una sociedad 

definida; por interdependencia y concatenación estrecha 

inseparab.l.e de todos Ios aspectos de cada uno de 1.os fenómenos 

-en 1.os cual.es Ia historia descubre sin cesar nuevos aspectos-, 

por .l.a interreiación que produce eI proceso único y universal. 

de.l. movimiento regido por 1.eyes que 1.e son inmanentes; tal.es 

son aigunos de 1.os rasgos de 1.a diaiéctica, en Io que concierne 

a Ia teoría de Ia evoiución. 

Hege.l. expresa eI desarroil.o de Ia negación hasta su 

extremo, como transcurso de 1.o rel.ativo abstracto a 1.o concreto 

abso.l.uto, de Ia siguiente manera: "1.o que determina .l.a 

progresión del. concepto es .l.o negativo que é.l. contiene ... esto 
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es .lo que constituye .Za verdadera dial.éct:ica ... {pero} .la 

negación en general. debe ser distinguida de l.a segunda 

negación, que es l.a negación de l.a negación, l.a cua.l es .la 

negatividad concreta abso.luta, del. mismo modo que .la primera es 

.la negatividad abstracta". La 

posib.le .la segunda; perc 

primera negación prepara 

esta úl.t:.ima, l.a neyación 

y hace 

de .la 

negación, disue.lve y supera a l.a primera y, a .la vez, se .la 

apropia. Porque .la cance.lación de .la negación const:.i t:uye e.l 

momento en el. cual. se muestra el. resu.lt:ado de.l movimiento; aun 

cuando este momento sól.o el. comienzo de un nuevo 

desenvo.lvimiento que, siempre por negación y por diso.lución de 

.la negación, conducirá a una nueva transformación en un p.lano 

más e.levado y, así en forma sucesiva e inagot:abl.e. "E.1 progreso 

científico consiste en reconocer l.a proposición .lógica según l.a 

cua.1 l.o negativo es, a.l mismo tiempo, l.o positivo; o que esto 

es contradictorio, apunta sol.amente a l.a negación de su 

conocimiento part:.icul.ar; o bien, que t:.a.1 negación no es .Za 

negación de todo, sino só.lo de una cosa determinada y que, en 

consecuencia, el. resu.ltado contiene esencial.mente aquel.l.o que 

se produce en tanto que es resul.tado. A.l propio tiempo que el. 

resu.lt:ado de .la negación es una negación definida y precisa, 

el.l.a posee un cont:enido. Se trata de un concepto nuevo, más 
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rico que el. precedente y superior a é1 .. En efecto, se enriquece 

con l.a negación de éste, de su contrario y, por consecuencia, 

l.o contiene; pero contiene al.qo más, ya que es l.a unidad de sí 

mismo y de su contrqrio. 

Por todo esLo, tenemos que l.a negación de l.a negación 

surge como resul. tado del. desa.rrol.J..o de J..as contradicciones 

existentes y es, por J..o tanto, un momento en eJ.. curso de l.a 

unidad de sus eJ..ementos opuestos. Constituye una etapa 

transito.ria en eJ.. desenvo~vimiento deJ.. proceso que prepara y 

produce J..a siguiente fase, ya que deñota J..a resoJ..ución de J..a 

contradicción, por su canceJ..ación y su superación. Y conduce, 

como transición activa, a una nueva unidad de contrarios, en J..a 

cuaJ.. quedan contenidos J..os opuestos anteriores y su confJ..ict;o. 

En consecuencia, J..a J..ey diaJ..éctica de J..a negación de J..a 

negación no consiste en J..a triviaJ..idad de negar dobJ..emente una 

afirmación, para voJ..ver aJ.. mismo punto de partida y en eJ.. mismo 

niveJ.. .. Por J..o contrario, representa J.a negación compJ..et::a de 

ambos aspectos opuestos y de J..a negación que J..os separa y J..os 

enJ..aza. De aquí que J..a negación de J..a negación sóJ..o J..J..eve aJ.. 

punto de partida en tanto que J..o incJ..uye como eJ..emento 

inferior, entre l.os varios eJ..ementos que integran J..a nueva 
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unidad. Sin embargo, tampoco .la consideración abstracta de .la 

negación puede servir para predeterminar, en cada proceso 

concreto, a.l contenido objetivo de .la segunda negación. Porque 

.los principios dia.léCticos, por sí so.los, no suministran .la 

so.1.ución de los prob.1.emas concretos de.1. conocimiento; sino que, 

a.1. par que .1.es uti.1.iza, es indispensab.1.e e.fect;uar .la 

investigac.ión específica en cada caso, apegándose est:rict:amente 

a .las manifestaciones obJet;ivas de.l proceso exist;ent:e. 

La .ley de la transformación de .los cambios cuant:it:at:.ivos 

en cua.lit;ativos y viceversa; ést:a .ley es una concatenación y 

una acción recíproca de :Zos aspectos cuan ti t:.a t;i vos y 

cua.lit;ativos de.1. objeto, en virtud de .las cua.les .los cambios 

cuant;itat:ivos, pequeños imperceptib.les, al principio, van 

acumu.lándose gradua.lmente, a.lternan tarde o temprano .la medida 

de.l objeto y orig.inan cambios cua.lit;at;ivos radica.les que 

transcurren como sa.lt;os y se rea.1.izan en forma diversa en 

dependencia de la nat;ura.leza de .los 

condiciones de su desarro.l.lo. 1J 

objetos y de .las 

Estas tres leyes en su conjunto representan una re.lación 

1u<,1J_ J'P J6t>-lto7 
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necesaria entre fenómenos, es decir t::odo t:ipo de rea.1.idad, ya 

sea nat:ura.1. o de..l pensamiento, se rigen por e.1. principio 

genera.1. que describen .1.as tres .1.eyes dia..lécticas anteriormente 

descrit=as. 

En cuant:o a .1.a.s .1.eyes jurídicas o normativas, s¿ entiende 

por e.st:::as, t:odo juicio mediant:e e.1. que se impone ciert=a 

conduct:a como debida. Es caract:::erística de ..la ..ley normat:::iva .1.a 

posibi.1.idad de su incump.l.imiento, es decir, ..la contingencia de 

..la re.1.ación que expresa y .1.a rea.1.idad; presupone, por ende, .1.a 

..libert=ad de quien debe cump.1.ir.1.a y 

regu..ladora exc1usivament::e de conducta 

en consecuencia es 

humana. Las 1eyes 

normat:ivas t:ienen por fin e.1. provocar e..l compo.rt;amiento que 

est:ab.l.ecen como debido y no e.1. de expresar re.1.aciones con fines 

práct:::ico-exp.1.icativos ni 

normativas 1as jurídicas. 

de correct:o razonar. Son .1.eye.s 

E.1. vocab.1.o .1.ey t:iene, en Derecho, dos sent:.ido.s: uno 

amp.1..i.o, que hace referencia a t:.oda norma Jurídica e1aborada por 

ciertos procedim.i.ent:os esCaCuidos por una comunidad; y ot:ro 

rest::ringido, que significa .só.1.o .1.a norma inst:..i.t:u.i.da por órganos 

con pot::est=ad .1.egis.1.at::.i.va. 
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En eJ.. primer sentido, J..a pa.Iabra J..ey designa a t:oda norma 

ju.r.idica est:ab.1..ecida en .forma deJ..iberada y consciente . 

Comprende en consecuencia, no só.Io .Ia .Iey en sentido estricto, 

sino también :Zas normas constituciona.Ies, .Ias emanadas de.I 

poder administrador, .Zas ordenanzas y disposiciones 

municipa.:Zes, las nur~as jurisprudenciales e inc.J..uso .J..as 

sentencias aisladas. 

En una pa.1..abra: Ley significa con est:a extensión todo .Io 

que Derecho escrito, por oposición Derecho 

consuet::.udinario. En e.1.. segundo sigáificado, en cambio, eJ.. 

vocab1o designa só.1..o aquel.1..a norma e.:Zaborada 

función .:Zegis.J..ativa, imp.l..ica por .l..o tanto, 

través de .la 

un concepto 

cont:ingent:e, toda vez, que es necesario remitirse a.1.. contenido 

de cada Derecho int:erno para estab.lecer 

est:at:a.I que tiene potestad .1..egis.l..at:iva. 

cuá..l.. es e.l.. órgano 

Como coro.l..ar.io de .Lo anteriormente argumentado, 

mencionaremos que Hans Ke.l..sen ha distinguido entre .Iey nat::.ura.I 

y .Iey jurídica, indicando que l.a primera está basada en e1 

principio de causa.Iidad, y .la segunda en e.l.. principio de 

imputación. Corno se.dijo, e.l.. principio de causa.:Zidad sigue .l..a 
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re.lación causa-efecto, mientras el. principio de imputación 

"bajo determinadas condiciones", esto es, condiciones 

determinadas por e.l orden jurídico, debe producirse determinado 

acto de coacción, a saber: ei determinado por e.l orden 

jurídico. 

Ke.lsen resume así el. enunciado causai: "si se produce el. 

hecho X aparece el. hecho Y, y así ei enunciado normativo: si X 

debe ser Y, aunque quizás no aparezca Y". 
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II.- PROCESO HISTORICO-DIALECTICO DEL DERECHO. 

2.1. EL DERECHO COHO LA VOLUNTAD DE DIOS 

En 

fenómeno 

e.st:e punto hab.l.aremos de como 

jurídico se concebía como J..a 

en sus orígenes, 

man.ifest:.ación de 

e1 

La 

vo.lunt::ad divina. Y est:o era así porque en sus orígenes l.a 

human~dad atribuia a un Dios, codos los fenómenos que ocurrían 

en .la real.idad. sabemos hasca est:e momenco que e.l derecho soJo 

es ract:ibl.e su rea.lidad, en sociedad, es decir que en e.l 

momento en que un ser humano se enconCr6 Irente a sí a otro ser 

humano, apareció .la nec~sidad de regl.amencar .la conduct:a, de 

uno en re.lación con el. otro, para que exisciera un ciert:.o 

orden. 

como se infiere de .lo anteriormenCe dicho, el. derecho es 

una concret:a creación del ser humano, para regu2ar 1as 

reiaciones social.es. Pero en su origen e1 derecho cenia 

demas~ados aspectos reÁigiosos y divinos, como es e2 caso de J.a 

c:uJ. t:ura griega. y de 1os .romanos, en 1.os que la Ley fue al 

principio una parce de ~a .re1igión. 
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Los antiguos códigos de J..as ciudades eran un conjunto de 

ritos, de prescripcione~ 1.itürgicas, de oraciones, aJ.. mismo 

tiempo que de disposiciones l.egisJ.ativas.. Las regl.as deJ.. 

derecho de propiedad y deJ. derecho de sucesión, se encontraban 

dispersas entre regJ.as concernientes a J.os sacrificios, a J.a 

sepuJ.tura y aJ. cuJ.to de J.os muertos. 

Los a.'":lt:..igi...:.os decia::i que sus J.eyes las habían recibido de 

J.os dioses. Los cretenses atribuían l.as suyas no a Minos sino 

a Jüpi t:.er; .Los .1.acedemo.'":lios creían que su LegisJ.ador no era 

J.icurgo 1 sino Apo2o. Los romanos decían que Numa había escrit:.o 

bajo eJ. dictado de una de 1as divinidades más poderosas de J.a 

antigua Iea1ia 1 .La diosa Eger~a. 

Los etruscos habian recibido sus J.eyes de1 Dios Tages. 

Hay aJ.go de verdadero en todas estas tradiciones. EJ. verdadero 

:Legis.J..ador ent::.re 1.os a~~tiguos no fue e1 hombre, sino 1.a 

creencia .rel.igiosa que t::en.ia en sí mismo1
J. 

Las leyes fueron durante mucho tiempo una cosa sagrada. 

Aün en J.a época en que se admitió que J.a voJ.unt:ad de un hombre 
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o l.os sufragios de un puebl.o podían decretar una Ley, era 

necesario que se consul.tase la .rel.igión y que ésta por l.o menos 

diera su consentimiento; por ejempl.o en Roma no se creía. que l.a 

unanimidad de l.os sufragios bastase para dictar una Ley; 

necesitaba todavía que 1.os pontífices aprobasen l.a decisión del. 

puebl.o y que 1.os Augures atestiguasen que l.os dioses eran 

favorabl.es a 1.a Ley propuesta. 

De esta manera se concibe el. respeto y adhesión que l.os 

antiguos han conservado durante mucho tiempo a sus l.eyes. En 

el.l.as no veían una obra humana. Tenían un origen santo. No es 

una vana frase cuando Platón afirma qt.!e obedecer a J...as .1.eyes es 

obedecer a l.os dioses. 

No hace más que expresar el. pensamiento griego cuando, en 

el. critón, muestra a Sócrates dando su vida porque l.a Ley se l.o 

pide 

La Ley entre l.os antiguos fue siempre santa; en Ciempos 

de l.a .rea.laza fue reina de J...os reyes; en tiempos de J...as 

repúbl.icas fue reina de J...os puebl.os. Desobedecer l. a era 

sacril.egio. 
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En principio, l.a Ley era inmut:abl.e, puest:o que era 

divina. conviene observar que nunca se de.rogaban l.as l.eyes. 

Podían dict:arse ot:ras nuevas, pero .las ant:.iguas subsist:.ían 

siempre, aunque hubiese cont:radicción ent:i-e ambas. E.l Código de 

Dacrón, por ejemplo no quedó abolido por e.l de Sol.6n, ni l.as 

.leyes reales por las doce t;ab.las. La piedra donde la Ley ~Jt:aba 

grabada era invisible; so.lo los menos esc.rupu.losos se e.reían 

permit;idos e.l moverla. 

Es precisament:e en . Homero donde conocemos cua.l fue la 

primit:iva concepción que t:uvieron de 1a Ley los griegos; .la de 

.la Ley como Themis, decret;o de caráct;er sagrado reve.lado a .los 

reyes por los dioses a t:ravés de sueños y ordcul.os, que se 

t:ransmit:e de padres hijos como nor:na sagrada de.l grupo 

gent:i.licio y pat;rimonio de l.a c.lase dominant:e. 

Se t:rat:a de .la concepción de .la Ley, caract:eríst:ica de l.a 

sociedad de est:ruct:ura arist:ocrdt:.ica, en l.a que .la .legislación 

es exponente de una vo.lunt:ad sobrenat:ura.l y est:a cust:odiada por 

una c.lase superior. 

Más t::arde, sin embargo, con .La transformación de l.a 
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sociedad patriarca.1 past:ora.1 y guerrera en sociedad pacífica de 

economía, pre.ferent:ement:e agrícoJ.a, cambia también La 

concepción de .la Ley en e.1 mundo griego, y a J.a J.egisJ.aci6n de 

inspiración divina sé .le anade prime.ro, y después J.a sustituye 

una J.egis:J..ación auténticamente humana. 

En donde se observa com mucho mayor intensidad .la 

manifestación de e.1 derecho como .la vo.luntad de Dios, es 

precisamente en .la cu.ltura hebrea. 

La .re.f.lexión fi.losófica acerca de .los p.rob.lemas de.L 

derecho, .la sociedad y e.1. Estado -como en torno a cual.quier 

otro p.rob.1..ema- no t:uvo 1..uga.r en 1..a antigüedad más que en 

Grecia, y, como .refJ.ejo, en Roma; me.recen ser .recordadas .las 

concepciones de .la Ley y de J.a justicia propias de.1. pueb.lo 

hebreo, hasta eJ. primer sig.lo de nuestra era. 

Nuestra cul. tura y nuestro pensamiento proceden en gran 

parte de l.a cu.ltura y e.1 pensamiento griegos, pe.ro una 

importantísima parte es de origen cristiano. Y e.1 cristianismo, 

aunque poseedor de caracteres origina.les, que .lo presentan como 

aJ.go revo.lucionario frente a.1 heJ.enismo o eJ. hebraísmo, se 
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resiente not;ab.1.emente, en aJ..gunos aspectos y en distintos 

momentos de su historia, del. pensamiento griego y de .La 

tradición re.1.igiosa y moral. hebrea. Es por e.1..lo que esta ú.1.tima 

ha tenido a.1.guna inf.1.uencia en e.1. desarro.1..lo de nuestra 

cu.ltura, aunque en mucho menor medida que .lo había hecho .la 

fi.1.osofía griega. 

Por .lo que se refiere, concretamente a.l punto de.l derecho 

en .la cu.1.tura hebrea, .la historia de.l hebraísmo tiene una 

importancia considerabLe, ya que en e.l pueb.lo hebreo l.a Ley era 

e.1. centro de t:oda .la vida re.ligiosa, socia.l y po.1.ít:ica, hasta 

e.l punto de hacer asumir a .la mo.ra.1. hebrea, sobre todo en sut;; 

manifestaciones más características, .los rasgos de .lo que se 

conoce con e.l nombre de 1.ega.lismo -al. ident:if icar l.a mora.1.idad 

con .la observancia estricta, 

preceptos de .la Ley. 

absol.uta, .litera.l, de .los 

La misma reJ..igión de .los hebreos y su Dios esta dominada 

por e.1. juridicismo. Entre e.1. pueb.1.o de Israe.1. y su divinidad 

hay est;.abl.ecido un pacto, un verdadero y auténtico pacto 

jurídico, por el. cual. e.l pueb.lo hebreo se obl.iga a obedecer .la 

.ley divina, asegurándose a cambio .la conservación, .la 
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prosperidad y .la sa.lvación, .la observancia de .la Ley es por 

t:ant:o, .la esencia de .la re.ligiosidad hebrea, y en dicha 

observancia consist:e .la virt:ud. Virt:ud que en .los t:ext:os 

sagrados hebreos -e.1. ant:iguo t:est:ament:o- est:á designada con .la 

pa.l..abra ,,Sedaquá", que en .l..a versión griega de .l..a Bib.l.ia 

manif.iest:a con eJ. t:érm.ino "Dikaiosyne", y que en .la t:.raducción 

.lat:ina, 1.1.amada vu.lgat:a, est:á expresada con ~J. t:érmino 

iust:it:ia. 

La .ley hebrea (Toráh) es, como se sabe unive.rsa.1.ment:e, 

.ley reve.lada por Dios como vo.1.unt:ad y mandat:o suyo. Est:a .ley 

comunicada por e.1. señor a Moisés en e.1. Sina..i., comprendida en 

.los diez mandam.ient:os, y art:icu.lada mas t:arde en un compJ.ejo y 

divu.lgado código de precept:os concret:os de vida no soJ.ament:e 

re.ligiosa, sino t:ambién socia.l. 

Su princip.i.o inspirador, por .1.o que se refiere a .1.as 

re.lac.iones .int:ersubjet:ivas, e.1. de reciprocidad, de2 

ta..lión, representado en .la .f6rmu..Za "ojo por ojo", dient:e por 

ciient:e. En ambos .lugares, .1.a promu.1.gación de J..a .ley est:á 

conect:acla con ..Za a.lianza ent:re Dios y e.1. pueb..lo de Israe.1., 

pact:o por e.1. que a .la observancia de J..os precep't:os cliv.inos 
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correspondía, casi contractual.mente, l.a protección y .la ayuda 

de Dios .. 

No hay .lugar, en l.a ética hebrea, para un fundamento 

racional. de l.a .ley .. Est:.a no recibe su val.idez del. hecho de 

haber sido establ.ecida por ur. soberano temporal., o~i Estado en 

suma. su fundamento, en cambio reside en un act:.o de vol.untad 

divina, no en l.a razón. Dios mismo, el. Dios l.egis.lador, no está 

concebido por .los hebreos como razón. El. Dios hebreo Jahvé, es 

un Dios personal., no un principio meta.físico como el. 1.ogos 

griego, y en .ley no es Vál.ida por racional., sino 

excl.usivament:.e por ser querida por él.. 

En efecto, l.a .ley hebrea no posee carácter universal., ni 

siquiera como .lo t:.iene e.I derecho natura.1 entendido 

vo.lunt:.ariament:.e como establecido por l.a voluntad divina. Ella 

es, por l.a a.lianza de Dios con e.1 puebl.o de Israel, patrimonio 

pril..•i.legiado de este ú.lt:imo, que co.loca a l.os hebreos en una 

situación de privil.egio respecto a Los demás pueb.los. 

"Dios anunció" su pal.abra a Jacob, sus .leyes y sus 

juicios a Israel.; no hizo igua.1 con todos l.os puebl.os, a los 
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que no manifestó sus juicios. soiament:e más adeiant:e, con eI 

est:abiecimient:o deJ. reino mesiánico, para numerosos puebios que 

acudirán a J.a casa de Dios de Jacob, de "Sión nacerá J.a J.ey y 

de Jerusaién J.a paJ.abra deI Señor" 1
-"'. E inc.1.uso otros profetas 

reservarán hasta J.a renovación de J.a .ley, que estará ahora 

ese.rita por Dios en J.os corazones, aJ. pueb.1.o de Israe.l. 

2.2. LA CONCEPCION DEL DERECHO EN PLATON y 

ARISTOTELE::¡> 

La fiJ.osofía jurídica de J.os griegos descubrió en J.a 

época de J...a iJ.ustración sofista, e.1. probJ.ema deJ. derecho, de J.a 

Ley. originaJ.mente, eJ. derecho era J...a costumbre sagrada, ia que 

se impone y se considera justa en J...a poJ.is. Es eJ. orden que J.o 

aba.rea todo. Pínda.ro, eJ. poeta, dio ia fórmu.1.a precisa: nomos 

basiJ.eus panton: eJ. derecho da esta costumbre sagrada se 

describe como J.o que J.o rige todo y sobre todo. 

Sin embargo, aJ. irse perdiendo J.a fe que servía de base 

a est;e punto de vista, se produjo e.1. deterioro deJ. derecho. La 

1-"F.,,.,.,, Cunlu. Hi._t.,rrn d.: l.1 F11 .... nfin .t.:I D.:rz.;ti ... T'""" l. EJ11orrnl P1nin11.i.:. S A .. J\l"dnJ. J<,1H:! 
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doctrina de 1.os sofistas, más part:icul.armente :La de Protágoras, 

de que el. hombre es 1.a medida de todas :Las cosas, dio 1.ugar a 

que el. derecho se contempl.ara en 1.a perspectiva del. hábito, por 

un 1.ado, y del. estatUto, por el. otro. Cabe preguntarse por qué 

razón no se interpretó el. derecho, simpl.emente, como el. 

conjunto de hábitos tipicos de cada comunidad de 1.a pol.is. 

cual.quiera que haya sido 1.a expl.icación, aparece 1.a idea 

de que el. derecho, como el. orden de 1.a comunidad, es una 

creación del. hombre y una creación conforme con su natural.eza 

de que todos 1.os hombres son igual.es por natu.ral.eza y que por 

consiguiente, tiene sentido habl.ar de un derecho para todos. 

Este es un posibl.e enfoque. 

El. otro estriba en considerar 1.a natural.eza del. hombre 

como muy disímbol.a. En tal. caso, derecho y natural.eza están en 

contraste, y quien por natura.laza sea mejor y más fuerte, 

estará en posición de descartar el. nomos o derecho. 

Pl.at:ón y Arist:ót:el.es están convencidos -y esta convicción 

está perfect:ament:e en armonía con 1.a tradición griega- de que 

el. derecho y 1.as Leyes son esencial.es para 1.a estructuración de 
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.l.a po.l.is, a .l.a que, con frecuencia, sue.l.e traducirse como 

Estado, término moderno que resu.l.ta muy desorientador cuando se 

ap.l.ic:a a.l. orden po.l.ítico de Grecia. 

En concordancia con su convicción, encontramos que .l.os 

buenos órdenes po.l.íticos, o constituciones son siempre órdenes 

.l.ega.l.es, órdenes que están de acuerdo con .l.a Ley. Para .l.os 

griegos, quedaba total.mente excl.uido cua.1..quier tipo de 

positivismo l.ega.l., según el. cua.l. .l.os mandatos arbitrarios de un 

tirano pudieran considerarse como Ley. Sin embargo, e.l. otro 

criterio presenta inmediatamente una cuestión decisiva: ¿Cuá.l. 

es l.a fuente de.l. derecho; si no se encuentra en l.a vol.untad de 

aque.l. que posee e.l. poder efectivo de.l. Estado? 

La .respuesta a esta pregunta constituye un punto de 

interés para el. pensamiento jurídico p.l.at:.ónico. Es una 

respuesta cuya comprensión se dific:u.l.ta y compl.ica enormemente 

debido .l.a doctrina p.l.at:.ónica de .l.as ideas; existen 1.as 

opiniones más disími.l.es acerca de J. significado de esta 

doctrina. Hasta .l.a pa.l.abra idea ha considerado, con 

frecuencia,, inadecuada para expresar lo que constituye J.a 

esencia de l.a doctrina socrá.t:.ico-pJ.at:.ónica de l.a idea o e:Z. 
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eidos. 

Se han propuesto otras pal.abras -como forma, por ejempl.o

a Iin de hacer justicia al. hecho de que, para Sócrates y para 

Pl.atón, tal.es ideas no son al.go creado por l.a mente subjetiva 

del. hombre, sino más bien una real..idad t.i..-a:st.,,;endental. objetiva 

que está fuera del. hombre. 

Pero, una vez comprendido el. hecho de que l.as "ideas" 

pl.atónicas poseen una real.idad tan trascendental. y objetiva, no 

es necesario ni aconsejable cambiarl.es el. nombre, especialmente 

considerando que l.a pal.abra ••forma'' ofrece nuevas y muy serias 

dificul.tades, tanto l.ingüísticas como filosóficas. 

En este mundo de ideas, el. derecho es particul.arment:e 

descrito por Pl.at:ón en su diál.ogo úl.t:imo sobre l.as l.eyes, y 

considerando real. sól.o como una reproducción imperfecta de l.a 

idea del.. derecho y la justicia. 

Desde Luego, l.a idea del. derecho no puede estar en 

confl.icto con l.a idea de justicia y, por tanto, todos l.os 

confl.ict:os que existen entre derecho y justicia deberán 
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considerarse como una consecuencia de :Za imperf ect=a 

inte.rpret=ación de .las ideas respect=ivas. De ahí se desprende 

que 1.a Ley positiva es un fenómeno expuesto a 1.1.egar a ser y a 

desaparecer, que sól.o participa de manera incomp.leta de.l mundo 

intempora1 de J.as ideas, noción ésta muy diferente de .la Ley 

natura.l. de.1.. id~a1ismo moderno, en e.l cua.l e1 idea.l de justicia, 

como J..a norma más perfecta, se enfrenta a .la .ley positiva. Como 

"Codas .las cosas de est:.e mundo, en 1.a visión pl.at:.ónica el. 

derecho no es, en úl.t:.imo aná.lisis, sino un puent=e fantasma para 

.J.os sabios en su búsqueda de .J.as verdades y J.os va.lo.res 

e-Cernos. 

La fi.losofia :Jurídica de A.ristótel.es est:.á, en muchos 

aspectos, rel.acionada con 1.a de P1atón, muy especia1ment:.e en 

cuanto a J.as consecuencias prácticas que t:.iene para e1 derecho 

y e.l Est:.ado. Como en Fl.at:.ón, .1.a Carea educativa de J..a Ley 

desempeña un papeJ. principa.J.ísimo, no obst=ant:.e .1.o cua1 hoy, si 

nos fijamos con detenimiento, not=ab.les diferencias entre 

A.ristót:.e.1.es y PJ.at:.ón. Est;as diferencias se rel.acionan con J.as 

que hay entre .la metaf1sica arist:.ot;é.lica y J.a p.lat:.ónica, y más 

part:.icu.larment:.e con .1.a doctrina arist:.ot:.é1ica de .las causas, y 

.la noción de.1. te.los, o fin ú.l timo, tan caract:e.ríst:ica de 
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Aristóte1es. Mucha controversia ha habido en reiación con e1 

significado de esta doctrina. Aun hoy día se ofrecen 

interpretaciones rigurosamente divergentes acerca de e11a. 

La doctrina del. fin úl.timo, en Arist6te1es significa, en 

real.idad, que toda cosa existente trata de Lograr La perfección 

que ie es propia, que en todo objeto hay viva una propensión a 

a1canzar su propia y perfecta configuración. 

A este respecto Ar.istótel.es nos ofrece el. siguiente 

ejempl.o: 

"Las beLLotas, 1.a semil.1.a y 1.a encina se unen en su 

propensión l.ograr una encina perfectamente formada y, en 

opinión de A.ristótel.es, todas 1.as demás cosas ponen de 

manifiesto el. mismo esfuerzo. 

Si se apLica al. derecho semejante modo de pensar, puede 

decirse que 1.as varias fases que se observan en 1.a venida al. 

mundo del. derecho sirven para iLust:.rar esta propensión 

inherente. Así, La inspiración originaL de cómo resol.ver una 

situación dada, su discusión en 1.as comisiones y ante el. 
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parl..amento, y su real..ización úl.tima en un estatuto razonabl..e y 

justo, es decir, apropiado para l.a situación de que se trate: 

t::.odas estas fases de .la creación de una .ley deberán 

int::.erpret::.arse en funCión del.. fin ú.l.timo. 

Est::.a insistencia en el.. .l..l.egar a ser tiene por resu.l.tado 

.l.a mu.l.til.ateral..idad de.l. pensamiento jurídico aristotél..ico. La 

fil.osof ía jurídica de Aristóte.l.es no nos es enteramente 

conocida, y no existen indicios de que e.l. f i.l.ósofo .l.l.egara a 

escribir una jurisprudencia genera.l.. Pero en .l.os trabajos 

existentes, particu.l.armente en 1..a Ética nicomaquea, en su 

po.l.ítica y 

información 

su retórica, contamos con un rico acervo de 

sobre .los puntos de vista aristoté.l.icos. 

Especia.l.mente en la Ética nicomaquea, se dedica todo un 1..ibro 

a .l.a justicia que, 1..a l.uz de l.a :fil..osofía general de 

Aristótel.es, debe considerarse como 1..a médul.a de su fil..osof ía 

jurídica, debido a que 1a 1ey puede determinarse sól..o en 

re1ación con 1o que es justo. 

De importancia fundamental.. para este punto de vista es el. 

enunciado de que lo justo debe entenderse en el. sentido de .l.o 

igual... Sin embargo, Aristótel..es establ.ece una distinción 
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decisiva entre l.a igual.dad numérica y la igual.dad proporcional.. 

La igual.dad numérica hace de cada hombre una ·unidad igual. 

a todos y cada uno de l.os demás hombres. Es 1.o que hoy sol.emos 

entender por igual.dad y 1.o que queremos decir cuando afirmamos 

que todos l.os ciudadanos son igual.e.5 a:ite 1.a Ley. 

Ya se decía que desde Aristót:el.es demuestra una visión 

agud.1sima de 1.a natural.eza del. fenómeno jurídico es en el. 

cap~t:ul.o de l.a Ética a Nicomaco en el. que, dentro siempre del. 

tema de 1.a justicia, hace l.a observación de que siendo 1.a 1.ey 

general., hay veces en 1.as que no es posibl.e formul.ar rectamente 

mandatos de carácter general. 

particul.ares. La justicia l.egal. 

rel.ación con 1.os casos 

por esto insuficiente, y 

tiene necesidad de un correctivo, no por el. hecho de que una 

determinada Ley pueda ser perjudicial., sino en virtud de .la 

nat:ural.eza intrínseca de cual.quier Ley, que no puede prever 

siempre todos 1.os casos singul.ares 

apl.icada. 

l.os que ha de ser 

Cuando 1.a Ley expresa de modo general. -escribe 

Arist:6t:el.es-, pero acaece un hecho en concreto que no entra en 
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esta general.idad, es entonces justo corregir l.a 1.aguna, y 

habl.ar como el. l.egisl.ador mismo l.o haría si estuviese presente, 

ya que si hubiera previsto el. hecho, Lo hubiera regul.ado con l.a 

Leylt'l 

2.3. EL DERECHO COMO LA EXPRESION DE LAS LEYES DE LA 

NATURALEZA HUMANA 

En ideas que preceden a esta refl.exión, se manejó l.a 

concepción de que tenían dos de l.os fil.ósofos más importantes 

de l.a Grecia antigua, respecto a una parte de La real.idad del. 

ser humano, ahora toca observar al. derecho en una faceta más de 

su desarrol.l.o, pero en otra forma de pensamiento, es decir a 

través de 1.a fil.osofía del. estoicismo. 

El. concepto del. 1.ogos que ya había aparecido en 1.a 

fil.osofía de Herácl.ito, se convirtió en el. concepto central. de 

J.a Stoa; que es 1.a escuel.a fundada en Atenas, al.rededor del. año 

3000 a.c., por Zenón, oriundo de Citio, ciudad de 1.a isl.a de 
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Chipre. Pero en tanto el. concepto heracl.it:iano del. l.ogos oscil.a 

en una cierta penumbra, para l.a st:;oa es a un mismo tiempo l.a 

previsión divina que todo l.o dirige, l.a l.ey nat;ural. que 

gobierna a l.a nat;ural.eza, y l.a l.ey moral. y jurídica que rige l.a 

conducta de l.os hombres. 

Pero l.a divinidad estoica no es, como el. dios pl.atónico 

aristot;él.ico, espíri t:u puro, sino un espíri t:u 1.1.eno de una 

materia sumamente sut;il., que lo penet;ra todo. La divinidad, 

además, es idéntica a la razón universal. De estas dos primeras 

tesis se deduce que l.a filosofía estoica es una combinación de 

panteísmo y material.ismo. En Diógenes Laercio se lee, a 

propósito de esta escuela: "La Ley universal., que es l.a recta 

razón, penetra a través de todas l.as cosas y se identifica con 

Zeus, que preside el. gobierno de todo l.o existent:e 17
• 

El. l.ogos estoico, según se desprende de lo expuesto, es 

t:ambién l.a l.ey universal., tanto para la naturaleza irracional., 

cuanto para l.a raciona1. Ant:e 1os hombres se present:a como 1a 

medida de lo justo y lo injust:o y, consecuentemente, como 

17
v.:ntros1o. Alfr.:J. L:i Fir., .. ,,,;., d.:I D.:r.:.:hn ,1.,1 onundn u.:.:,.l.:11rnl v; .. ,.;., r·•ll••nin""" .t.: .. ., .. fl•nduon""''''" v ptin.:ipn/.:,. 

prnM .. ·1n,, .. , Tn1<.lu.;.:ián d.: !\fono J.,¡,, Cu.,~a. U~Al\I. l\f.;,,¡,~o. J<.ll'IJ. pú¡!. 71'1 
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norma. 

Es así que crisipo, tercero de l.os jefes de l.a Stoa, 

enseñó que el. l.ogos es a un mismo tiempo el. gobernante y el. 

conductor de l.os seres vivos que, de acuerdo con su natural.eza, 

tienden hacia l.a vida comunitaria; es además l.a medida de l.o 

justo y de l.o injusto, pues es quien ordena l.o que debe hacerse 

y quien prohibe l.o que debe efectuarse. 

De l.a razón unive.r;sal., regente de l.a total.idad del. 

cosmos, se desprenden l.as potencias que actúan como instintos 

en l.os animaies y como razón en l.os hombres. La razón humana 

es, pues, idéntica al. l.ogos, ya que es un ef l.uvio de l.a razón 

universal.. Pero como esta penetra en el. hombre únicamente en l.a 

categoría de potencia, necesita ser desarrol.l.ada mediante l.a 

educación y el. conocimiento de sí mismo. De ahí que sol.amente 

el. sabio pueda 1.1.egar al. conocimiento pl.eno del. l.ogos, de l.o 

que a su vez se desprende que el. verdadero estoico es el. sabio 

que adquiere conciencia de que es una parte de el. l.ogos. 

Ahora bien, puesto que para l.a Stoa todos l.os hombres 

participan del. l.ogos, todos el.l.os encuentran en su natural.eza 
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raciona.! a .la .ley mora.l y jur~dica. De ahí que dicha 1.ey sea 

universal. y eterna y se ident:.ifique con e.l derecho natural.. 

Unicament:.e a 1.a 1.uz de est;.a ident:.ificación puede entenderse 

correctament:.e 1.a exigencia estoica de "vivir conforme a 1.a 

nat:ura.leza", esta fórmul.a significa que el. hombre debe hacer l.o 

que l.e corresponde. 

Si pues .la razón humana, de conformidad con .las 

anteriores ideas, un efl.uvio de l.a .razón universal., 

.lógicamente se debe conc.lui.r que e.l hombre tiene que situarse 

y actuar conscientemente como miembros del. universo. Mediante 

este pensamient:.o l.a St:.oa rompió l.a estrechez de l.a pal.is, en 

cuyo .lugar entró una cósmopol.is, comunidad que 

1:.ot:.al.idad del. cosmos'. 

extiende a l.a 

Según l.os estoicos, el. universo está animado por un 

principio absol.uto, que es l.a razón; y est:.a razón universal. es 

.la que, como ya l.o habia enunciado Herác.lit:o, invade y mueve l.a 

materia ident:.ificándose con el..la. La visión estoica de .la 

rea.lidad es, en suma, decididamente pant:.eíst:.a: l.a divinidad es 

concebida como inmanente al. mundo: Dios es el. principio 

animador de.l universo, del. que es su causa intrínseca, l.a Ley. 
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Y esta Ley es l.a razón, l.a misma razón que es esencia del. a.l.ma 

humana 1 .oc. 

Es evidente que, cuando a propósito del. estoicismo, se 

hab.l.a de una Ley regul.adora del. cosmos, l.a pal.abra l.ey viene a 

aswmir un significado compl.ejo. La l.ey de que nos habl.an l.os 

estoicos es l.a necesidad universal. de J..a natura.l.eza -natura.l.eza 

que comprende también al. hombre-: norma de l.a misma, pero norma 

que es intrínseca, que expresa al. mismo tiempo el. deber ser y 

el. ser, J.os que, por tanto, coinciden. Y, en efecto, de esta 

identificación que comportaba el. panteísmo estoico, de l.a 

normatividad -característica esencial. de l.a l.ey- con l.a 

necesidad física, se deriva hacia l.as proposiciones que dan a 

esta úl.tima el.. nombre de Ley. 

La Stoa sin embargo, no 1.1.egó a formul.ar l.a exigencia 

revol.ucionaria de suprimir l.a diferente condición impuesta por 

el. orden jurídico positivo a l.os nacional.es y extranjeros, a 

l.os hombres l.ibres y a l.os escl.avos; estas l.imitaciones 

carecían de importancia para el. estoico, pues sabía que 

cual.quiera que fuese su condición social., nadie podía quitar.l.e 
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su carácter de miembro de un mundo espiritual.. 

Esta refl.exión es el. fundamento de 1a exigencia de 1.a 

Stoa en favor de un ánimo pacífico, de una J.ibre adhesión a .Za 

comunidad humana universal. y de una sil.enciosa entrega al. 

destino. 

Hay un conjunto de principios éticos que derivan de J.a 

natural.eza en el. sentido estoico, esto es, como 1.a razón que 

rige el. universo, y que más especial.mente gobierna 1.os 

hombres por 1.a participación que en el.1.a tienen. A 1.a comunidad 

uni versa.1. el. género humano correspor'lde un derecho también 

universal.. 

Así pues el. derecho natural. era idéntico a 1.a 1.ey de 1.a 

razón. El. hombre al. ser parte int:egrant:e de esta naturaJ.eza 

cósmica, era racional. y por tanto, debía regirse conforme a 1.os 

dictados de su propia natural.eza, el. hombre debía en 1.o posib1e 

1.ibrarse de 1.as pasiones para 1.ograr una compl.eta t:ranquil.idad 

y armonía. El. fundamento también de 1.a justicia es para 1.os 

estoicos, naturalmente 1.a razón, 1.a cual. decían, mora en todos 

.1.os hombres, de cuaquier parte del. mundo, sin distinción de 
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raza ni naciona.lidad. 

Los postu.lados de ese derecho natura.l son ob.ligatorios 

para todos .los hombres en cua.lquier parte del. mundo. El. ideal. 

era un Estado Universal. en el. que todos 1.os hombres convivieran 

armónicamente guiados por 1.a razón divina que en unü é¡:Joca 

primitiva había existido en 1.o que se .Le puede 1.1.amar ".la edad 

de oro", en que reinaba una absol.uta armonía entre l.os hombres 

en donde no existía propiedad, ni famil.ia, ni división de 

e.lasas, ni esc.lavitud, teniendo como guía a 1.a razón de su 

acción. Pero todo fue destruido al. aparecer por el. egoísmo y .la 

ambición, .la pasión y el. ansia de poder. Ante el.l.o y contra 

e.l.lo 1.a razón hubo de idear medios para combatir esta 

situación, creándose entonces .las instituciones de gobierno, .la 

propiedad privada, e.l matrimonio y 1.a autoridad paterna, de 

acuerdo con .la nueva concepción. El. derecho natural. debía 

.luchar por a.lcanzar un grado abso.luto, contribuyendo a.l 

establ.ecimiento de una comunidad universal. 1.a que .:..os 

hombres viviesen conforme a .Los dictados de la razón. 
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2 .. 4 .. EL DERECHO EN LA ESCOLASTICA 

La cu.l. tura medieva.l es fundamenta.Zmente re.ligiosa. Es 

teocént.rica, o sea, co.l.oca en e.1 centro de.l. pensamiento a Dios. 

La transición de.l p~r.samient;o c.l.ásico a.l. medieval. está 

marcada por .los padres de .l.a Ig.lesia, quienes de.l.imitan .la 

fi.l.osofía cristiana. Destaca entre e.1.1.os San Agustín, Obispo de 

Ipona, uno de .los grandes pensadores cristianos de.1 Sig.lo V. 

En .los primeros sig.l.os de .l.a Edeid Nedia, .la vida cu.l.tura.l. 

es sumamente raquítica. Bri.l.la e.l renacimiento Caro.lingio, en 

e..l se estab.l.ecen escue.las y se difunde a.l.go e.l saber. En 

genera.l, únicamente .l.os conventos tienen bib.liotecas y se 

dedican a .reproducir obras antiguas. 

En .l.a Edad Nedia, .l.a fi.l.osofía estuvo estrechament;e 

.ligada a .la re.ligión; se ade.lantó primordia.l.mente en estudios 

Ceo.lógicos. No otra fue .l.a respuesta de.l. razonamiento jurídico, 

se hab..ló entonces de l.a participación de.l Derecho existente en 

e.l derecho divino. En .la pat.r.1.stica se consideró e.l derecho 

como orden de amor y de paz; en .la Esco.lástica, con Tomás de 



Aquino, se pal.p6 el. derecho como un espejo y parte de.l orden 

divino del. mundo. se pl.antea l.a tesis del. derecho natural., como 

conjunto de imperativos raciona1.mente impuestos en l.a criatura 

racionaJ.., que obedecían a una supuesta "nat:.ural.eza humana ... 

La Esco1.ást:ica representa e1. esfuerzo histórico por 

conci1.iar 1.a fé y l.a razón. Y es, precisamente, el. abogado de 

l.a Ig1.esia, Santo Tomás, quien pretende l.a conci1.iación. 

Respecto a1. pensamiento jurídico de Santo Tomás, se puede decir 

1.o siguiente: Tomás de Aquino considera cuatro cuestiones 

principa1.es, en su esfuerzo por definir una concepción genera1. 

de1. derecho. 

Primero se pregunta si el. derecho y l.as l.eyes son a1.go 

raciona1. o razonabl.e. Responde que puesto que 1.a l.ey es una 

regJ..a y una medida de l.a acción humana, deberá necesariamente 

estar .re1.acionada con l.a razón. A.l respecto Santo Tomás, 

menciona tres argumentos contrarios: uno tomado de .la Sagrada 

Escritura, que e.l Apóst:o.l ha hab.lado de l.as l.eyes de l.os 

miembros de.l cuerpo, y, evident:ement:e, esto no tiene .rel.ación 

a.lguna con l.a razón. 
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Ei segundo argumento deriva de 1a doctrina Escoiást~ca de 

ia esencia, y argumenta: en efecto, que ia 1ey no es ni 1a 

~uerza de razón, ni un modo de e11a; ni tampoco su rea1izaci6n. 

E1 tercero se funda en 1a ref1exi6n de que 1a 1ey es un mandato 

y, por tanto, es cuestión de ia voiuntad, no de 1..a razón. 

En vista de semejantes consideraciones, Tomás de Aquino 

destaca que 1a regia jurídica debe entenderse como sujeta a una 

razón superior, pues dice, de otra forma ia voiuntad de1 

príncipe no sería 1ey, sino justicia. 

Con ia Esco1ástica se da un retorno parciai a La 

fi1osofía ciásica. En 1a segunda ~itad de 1a Edad Media, varias 

obras -especia1mente de Ia fi1osofía Griega- que en e1 obscuro 

período precedente, en un momento se habían perdido, en otro 

momento permaneciendo ignoradas, fueron encontradas y 

obtuvieron de nuevo Ios merecidos honores. 

Sin embargo, se estudiaron con procedimiento dogmático, 

queriendo poner de acuerdo dichas obras con ios principios 

re1igiosos. Este es el.. carácter fundament:a1 de 1a fi1osofía 

esco1ástica. 
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Aristóteies iieg6 a ser ei maestro por exceiencia, pero 

estudiado e interpretado con tal.es premisas no siempre fue 

expuesto en auténtico sentido. Así acontece, que cuando 

después de l.a fil.osofía del. Renacimiento .reaccionó con ia 

escoiástica, se decl.a.ró también anti-a.ristotél.ica. 

Los escol.ásticos real.iza.ron verdaderos miiagros de 

ingenio en l.a el.abo.ración de l.os dogmas y en ei esfuerzo de 

pone.rl.os en armonía con l.a fil.osofía cl.ásica. Su agudeza y su 

habil.idad dial.écticas, especial.mente en hacer distinciones 

sutil.ísimas. Aun conservando su 

fil.osofía escol.ástica trató 

propio carácter 

de desarrol.l.ar 

teol.ógico, l.a 

l.os dogmas 

.rel.igiosos mediante un anál.isis racional., dentro de l.os l.ímites 

impuestos por l.a fe. La infl.uencia del. pensamiento cl.ásico es, 

sin embargo, siempre visibl.e y bastante fecunda. Tal. infl.uencia 

aparece especial.mente en l.a doctrina de santo Tomás de Aquino. 

El. fundamento de l.a doctrina jurídica de santo Tomás se 

encuentra en l.a distribución de l.os tres ordenamientos a saber: 

l.eyes eternas, l.eyes natural.es y l.eyes humanas. La Ley eterna 

.la viene a identificar con l.a vol.untad de Dios, es pues, J..a 

misma razón divina que gobierna el. mundo; l.a l.ey natural. afirma 
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es cognocib.l.e por .los hombres mediante el. uso de su razón, y 

expresa que es una copia imperfecta y parcial. de l.a l.ey eterna, 

es por Cantó l.o que l.os hombres pueden conocer racional.mente de 

.la .ley eterna. Y l.a ley humana es .la que crea e.l hombre. o 

meJor dicho, debe ser l.a ap.licación de .la l.ey natura.l. Aunque 

Sü.nto Tomás inquiera una postura int:.e.lect:.ua.l.ista y no 

vo.l.untarista, parece ser que su doctrina imp.l.ica un p.1.atonismo 

con otras denominaciones. con su doctrina justifica e.l. orden 

est::ab.l.ecido pues expresa que en e.Z caso de constatarse una 

contradicción entre la ley eterna y .la .ley humana, e.l hombre 

debe de obedecer .la l.ey humana, en razón de l.a conservación de.l. 

orden, pero no debe en cambio, ser obedecida cuando imp.l.ique 

una vial.ación de .la .ley divina. 

Evident:emen t::.e, Santo Tomás de Aquino se encuentra 

fuertemente infl.uido por Arist:.óte.1.es, p.rimordi.a.lmente en l.o 

concerniente a sus ideas sobre e.l Estado, para Tomás de Aquino, 

el. Estado es un producto natural. y necesario, destinado a .la 

sat:isfacción de .las necesidades humanas; deriva de J.a 

nacura.leza social. del. homb.r~. E.l. Estado tiene por fin buscar el. 

bien común, es una imagen deJ.. .reino de Dios. Afirma que un 

Estado que se resiste, o que no está subordinado a l.a IgJ..esia 
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no debe existir. 

La teoJ.ogía de santo Tomás no sorprende en .1.o más mínimo, 

a.1. iguaJ. que coJ.ocó a J.a razón aJ. servicio de J.a fé, igua.1.mente 

expresó que .1.os reyes deben estar sometidos a .1.os sacerdotes. 

Y es deber de J.a IgJ.esia, según Tomás de Aquino asegurar que 

.1.os príncipes actúen de acuerdo con .1.os conceptos y eJ. orden de 

vida cristianos. También parece que su pensamiento justifica no 

en pequeña medida eJ. derecho y e.1. orden estabJ.ecido. 

.. Santo Tomás rea.1.iz6, evident:ement:e, en su 

sist:emat:ización comp.l.eta de.1. pensamiento de.1. Medievo, un 

equi.1.ibrio ent:re .1.a instancia re.1.igiosa -siempre viva de 

cua.1.quier manera en ia vena mística agustiniana de.1. 

.P8nsamient;o cristiano- y J.a instancia mundana, socia.1., que 

.resurgió en eJ. sigJ.o XIII a través de.1. conocimiento de .1.as 

obras de Arist:ót:e.1.es. La so.1.a .1.egit:imación, empero, de esta 

segunda instancia, y e.1. habe.rJ.a puesto junto (si bien, 

forma.1.ment:e, en un p.1.ano inferior) a .1.a re.1.igiosa, da paso a .1.a 

ruptura de este equi.1.ibrio. Y, efectivamente, tras santo Tomás, 

La po.1.émica existente hacía tiempo entre int:e.1.ect:ua.1.ist:as y 

voJ..unt:aristas en e.1. seno de :Z.a escoJ..ástica, se hizo áspera, 
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:l:J.egándose de.Linear una ruptura tota:J.. entre :Los que, 

siguiendo a santo Tomás, continuarán reconociendo J..a va1idez y 

:J.a prioridad de ia razón tanto en e:L campo teotérico como en e1 

moraJ.., y 1os que, en abierta po1émica con eJ.. tomismo, verán 

so.Lamente en 1a iJ..imitada y omn.ipot;ent;e vo.Lunt:ad de Dios :La 

fuente tanto de.Z bien como de .La verdad (y, por tanto, deJ.. 

Derecho naturaJ.. y .La justicia) " 1
" 

2-5- DERECHO NATURAL 

Como se puede observar en .Los capít;u:Los precedentes de 

esta obra, ei derecho va apareciendo como una forma de derecho 

inherente a.L hombre, es decir es algo intr~nSeco al hombre. Por 

eso ahora hablaremos del derecho natural, porque así es como 

aparece en la historia, es decir, el derecho desemboca en un 

derecho natura1. 

E1 derecho natural. ha sido en e.:L curso de 1a hist:.oria 

tema de estudio de fi.L6sofos, t;e61ogos y juristas, desatándose 
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apasionadas pol.émicas ai .respecto. Desde t:iempos antiguos se ha 

sostenido .la creencia de que existe un derecho basado en lo más 

íntimo de .la naturaleza del hombre como ser individua.l y 

co.lectivo. Un derecho natural permanente y eternamente válido, 

y que era independiente de 1as l.eyes escritas; ideas generales 

de justicia y de derecho que habían de servir como 

justificación de toda forma de derecho positivo. 

El hombre como criatura de la creación,,. es un ser con 

cualidades especiales que l.o ubican en el lugar primordia1 del. 

universo. El. hombre piensa, es decir, posee .razón, hecho que l.o 

hace saber que t:iene una especial. nat:ural.eza de l.a que emana 

una particul.ar dignidad para autoca.lifica.rse como un ser que 

merece un trato especial. diferent::.e de l.as cosas y de l.os 

anima.les, un trato de acuerdo con su nat::.u.ral.eza humana. 

E1- derecho natural. no ha sido uniforme en sus 

apreciaciones,,. sino por el. contrario ha sido foco de enconados 

debates de t.ratadist::.as y de corrientes distint::.as,,. por l.o que 

encontrar y el.abora.r una definición general.mente aceptada de 

derecho nat:ural es una tarea complicada, pues el.l.o depende de 

l.a apreciación subjetiva que se tenga de .la nat:u.ra.leza. Así 
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pues, si se cree que .l.a nat::ura.l.eza es a.l.go derivado de Dios, se 

puede decir que e.l. derecho nat:::ura.l. es e.l conjunto d~ principios 

con que e.l. ser supremo do't:ó .l.os hombres para que ést::os 

conduzcan U."Ja v.i.da Pacífica y procuren su perfecc.i.onamient.o 

t::errena.l. En est::e caso est::amos ant::e una concepción t.eo.l.ógica, 

pero diversa a.l pensamienlu de .l.os raciona.list:::as, para .los que 

.la nat:::ura.leza es .la razón humana. 

E.l derecho nat::ura.l est:::á present::e a .lo .largo de t::oda .la 

historia de .l.a f.i..losof.ía de.l derecho como J..a respuest::a a .la 

exigencia raciona.l de .la exist::encia de una just::icia abso.lut::a y 

objet:::iva, para ev.i.t::ar caer en e.l absurdo de hacer depender .la 

verdad y .l.a just::ic:ia de J..a vo.lunt::ad, t::a.l vez caprichosa de.J.. 

.leg.is.l.ador,· sost:::en.i.endo J..a exist.enci..a de reg.las nat::ura.l.es de J..a 

convivencia humana, fundadas en .la misma nat::uraJ..eza deJ.. hombre, 

como un conjunt:::o de reg.las universa.l.es y necesar.i.as a .la vida 

socia.l. Y est::o es c.J..aro, porque aJ.. ser e.J.. hombre e.J.. regJ..ament::o 

de .J..a vida soc.ia.l, resu.lt::aría comp.le't:ament:::e .i.rraciona.l que 

t:::uviese fines cont:rarios a .los nat;uraJ..es de .la convivencia 

humana. 

E.l derecho nat:::ura.l es una pa.rt:.e de .la .l.ey nat::ura.l, no 
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toda .la .ley natura.1, pues ésta comprende, además de .los 

criterios y principios rectores supremos de .la conducta humana 

en su aspecto socia.1, aque.l.los que se refieren a.l actuar 

individua.l de.1 hombre, que son propiamente .las normas mora.les. 

La .ley natura.l es .la participación en .lo que corresponde a.1 

hombre, de .la .ley eterna='' (ordenación generai de.1 universo), 

puesta por Dios (ordenador o creador) en ia natura.leza del. 

hombre; cuyos principios conocemos no por reve.lación di.recta de 

Dios, sino únicamente por medio de nuestra razón. 

Así, .la .ley natura.l uei conjunto de l.eyes raciona:Les qu.e 

expresan el. orden de .las tendencias o incl.inaciones natural.es 

a l.os fines propios del. ser humano, aquel. orden que es propio 

del. hombre como persona" 11 • Dicho en otras pa.labras, el. derecho 

natural. es 1.a parte de .la .ley natura.1 que se refiere a 1.as 

re.laciones de justicia. 

Desde .la ancigUedad grecoJ...atina hasta e.l sig.lo XIX, .la 

existencia de.1 derecho natura.l fue un punto de partida evidente 

y gene.ra.lmente aceptado; se .1.legó inc.luso a identificar .los 
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términos fi.losofía de.l derecho y derecho natura.l; pero también 

durante ese tiempo, existió discrepancia .respecto a.L 

significado que había de dar.se a.l término natural.eza. A1gunos 

han entendido como t:a.l a.l universo de se.res vivos, otros a .la 

razón o a.l ser biol.ógico de.l hombre, o a su condición social., 

y, fina.lment:e, aquel..los que, con 1a postura hoy comunmente 

aceptada consideran que el. fundamento deJ.. derecho es 1a 

natural.eza humana, tanto física como raciona.l y socia.l, pues 

s6.lo viendo a.l hombre como un todo, como .lo que es, será 

posibl.e raciona.lment;e .lJ...egar a conocer J...os principios supremos 

que rigen sus obras hacia sus fines propios. 

Uno de J...os punt;o.s más cont:rovert:idos respect:o del. derecho 

natural. es su inmut:abi.lidad, atacada en gran parte por 1.a 

absurda pretensión, raciona.lista de J...ogra.r un sistema de 

derecho ordenado, compl.et;o y permanente, abarcando cada una de 

.Las instit:uciones y situaciones jurídicas que pudieran 

presentarse. Esto, a t:odas 1.uce.s .resul.ta no s6.lo ut:ópico sino 

i.rraciona.l, pues pretende e.liminar de.l derecho y de1. hombre 

una de sus dimensiones, J...a historicidad. Ya Arist:::6t:e1.es 

dist:inguia en el. derecho una parte permanente y otra mut:abl.e, 

est:a ú1.tima es .la afectada por .la historicidad. 



Los principios supremos del. derecho natural. son 

inmutabl.es ya que se fundan en l.as exigencias ontol.ógicas de l.a 

natural.eza humana, l.a que por necesidad es inmutabl.e, esto es, 

para que el. hombre pueda ser un hombre histórico es necesario 

que cuente con un núc.leo permanente que sustente e.l cambío, 

dicho núcl.eo, permanente es precisamente su natural.~~ª en l.a 

que tienen su fundamento l.os principios del. derecho natu.ra.l. 

como también l.os de l.a moral.), que al. ser apl.icados al. caso 

concreto son afectados por 1.a historicidad, adecuándose l.a 

circunstancia histórica en l.a medida de su indeterminación. El 

principio permanece, es el. mismo, por ejempl.o 1.a protección de 

l.a vida, de 1.a l.ibertad, etc. etc., .lo que cambia con l.as 

circunstancias, ei momento histórico en que se apiica. 

Por ia misma razón que ei derecho nat:urai es inmut:ab1e, 

es también universai, pues se funda en ia naturaieza humana que 

es común a todos ios hombres en cua1quier tiempo y iugar. 

No tendría sentido habiar dei derecho como puramente 

nat:urai, ni reducirio a una mera técnica sin fines permanentes 

y necesarios. 
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E:J.. derecho nat:ura:J.. nos sei"ía:J..a :J..a orden .fundament:a:J.., 

dejando a 1..a ..J..ibertad humana ..l..a e..J..ección de ..l..os medios, ..J..a 

adecuación del. principio a ..l..a circuJJst:ancia, que se real.iza por 

medio de actos, de vol.untad, formando así l.o que 1.1.amamos 

derecho positivo, sin más 1..ími tes que l.os señal.ados por :J..a 

nat:ural.eza misma. 

A continuación ofrecemos al..gunas consideraciones que 

sobre e..J.. derecho natural. han hecho, al.gunos iusfi:J..ósofos. 

E:J.. maestro Eduardo García Maynez nos dice que: no 

obstante ia mu..J..tit:ud de criterios con :J..os que se ha estudiado 

a:J.. derecho nat:ura:J.. y .la enorme cant:idad de t:eo..rías que han 

su.rgído en t:orno a é:J.., hay de común en todas e:J...las ia idea de 

una just:icia ob:jet:iva, de que e:J. derecho vaJ..e y, 

consecuent:ement:e, ob:J..iga, no porque l.o haya creado un 

:J..egis:J..ador humano o t:enga su origen en cua:J..quiera de ias 

t:ocant:es .forma:J..es, sino por ia bondad o :justicia intrínseca de 

su cont:enidon. 

Otro distinguido ius.f i:J..6so.fo nos dice sobre el. derecho 
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natura.1. .1.o siguiente: 

concepción tradicional. -Aristotél.ica-tomística- del. 

derecho natural. resÜel.ve satisfactoriamente e.1. probl.ema que 

consiste en determinar cuál. es el. fin propio, específico, del. 

derecho. De acuerdo con esta concepción, el. derecho natural. no 

es el. mero sentimiento de justicia ni un código ideal. de 

normas, sino e.1. conjunto de criterios y principios raciona..1.es, 

supremos, evidentes, universal.es, que presiden y rigen l.a 

org-€lnización verdaderamente humana de l.a vida social., que 

asigna al. derecho su fina.1.idad necesaria de acuerdo con :Las 

exigencias ontol.ógicas del. hombre y estab.1.ece ..1.as bases de 

sel.acción de l.as regl.as e instituciones técnicas adecuadas para 

rea.1.ízar esta fina:Lidad en un medio social. histórico1·
1 

Así de esta manera y para concluir, podemos decir que 

existe e.l derecho natural por e.l consentimiento universa.1., que 

reconoce .la existencia de derechos innatos en el. hombre. Y que. 

podemos definir.lo a.l derecho natura.l como e.l conjunto de 

principios que e.l hombre posee por su naturaleza, individua.! y 

socia.1.. Derechos inviol.abl.es e intangib.1.es que sirven de .1.ímite 
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a.l poder de .los gobernantes y que éstos están oh.ligados a 

.reconocer. 

2.6. DERECHO POSITIVO 

E.L derecho positivo está constituido par e.L conjunto de 

normas jurídicas que rea.Lmente se observan en una época 

determinada, aún en e.L caso de que hayan dejado de estar 

vigentes. Dicho de otro modo e.L derecho positivo es e.L conjunto 

de normas jurídicas que forman 1as reg.Las que ha estab1ecido e.l 

.Legis.Lador, así como aqué.l.Las que han dejado de estar vigentes 

por haber sido derogadas abrogadas, quedando por tanto 

convertidas en e.L derecho histórico de un pueb.Lo14 

Ot:..ra apreciación de.Z de.racho, es .la apreciación de.l 

derecho posit:.ivo. 

Dijimos, ya, que, que un prob.lema muy debatido e.Z 

prob.lema de.l derecho natura.L, pero ahora surge .Za cuestión de.L 

:?..aFh,r.:,. O••nW7. Cnn.ail.:..o: F.:rn<lllllo. º""'""º C<1rhnj<1l f\.tnr.:nu. No.:1nn.:" .l.: D"r.:.·hu Pn~11ivu f\.f.:,;.:nn••. EJ1h•rtal PnrrtiJ. 
1\.1.!':i.,;j.:o. JQM6. JHÍ¡,! . ..a<,11 . 
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derecho positivo. Esta caracterización de.! derecho es resu.J..tado 

.1..ógico de.1.. desarro.1...1..o interrumpido que ha sufrido .1..a idea de.1.. 

derecho. Veamos co~7Jo concibe e.1.. dez-echo positivo e.l Dr. García 

Maynez: 

A juicio de.1.. maestro Maynez ia positividaU es un hecho 

que estriba en ia observancia de cua.J..quier precepto, vigente o 

no vigente y sigue afirmando: .1..a costumbre no aceptada por .1..a 

autoridad po.1..ít:ica es derecho positivo, pero carece de va.1..idez 

forma1., y enfáticamente e.1.. maestro Maynez, se pronuncia, 

diciendo que de acuerdo con .1..os defensores de.I positivismo 

.jurídico só.Io existe e.1.. derecho que efectivamente se cump.Ie en 

una determinada sociedad y una cierta época::·"'. 

Así podemos observar que derecho positivo para e.1.. 

iusfi..lósofo Garci.a .'·1aynez es aquei derecho que efect:ivament;e se 

observa, es decir que vigente. 

La expresión "derecho positivo., contrariamente a .la de 

derecho natura.l, ia cua.l se remonta hasta J.a ant:~güedad, se 

desarroJ.J.ó sóJ.o hasta .la Edad ."•1edia. 

107 



La mención más antigua de derecho positivo de que se 

dispone, se encuentra en Abel.ardo (.1079-.1.142), ya que este 

jurista estaba convencido de que existían dos el.ases de 

derecho, el. derecho natural. y el. derecho positivo=~. Y afirmaba: 

el. derecho positivo es aquél. que ha sido establ.ecido por el. 

hombre y se basa ui~n sea en l.a costumbre o en ia autoridad de 

.1..os textos17 • 

Los romanos no usaron l.a expresión ius positium; no l.a 

necesitaron. La idea de un ius positivum se encuentra incl.uida 

en l.a noción de ius civil.e. 

Una idea símil.ar cabía en l.a noción griega de dil.caion 

pol.itican que corresponde a ius civil.e. 

El. derecho positivo no necesita ser acto de 

J.egisJ.ación, pero debe necesariamente ser establ.ecido por actos 

humanos: sentencias judiciaJ.es, hechos de J.a costumbre, etc. 

Este puede decirse, es eJ. sentido general. de "derecho 

positivo". En contraposición, derecho natural. general.mente 
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significa "derecho que no ha sido puesto. Es en este sentido en 

que e1 derecho naturai se opone ai derecho positivo. 

De io anterior, se sigue que 1.a fórmul.a "derecho 

positivo•• designa 1.os preceptos establ.ecidos de un cierto 

modo. su forma de creación se distinguen 

sistema normativo de premisas metafísicas 

de cua1quier otro 

místicas. E1 acto 

de creación o modificación admite varios mode1os normativos, 

sean resuitado de hechos social.es púb1icamente observados. 

consistentemente con Lo anterior Los juristas usan ia 

expresión .. derecho positivo" para referirse a un derecho puesto 

o estab1ecido por actos humanos en una determinada comunidad. 

De esta forma, el. derecho positivo se opone a un derecho no 

puesto por actos humanos; se contrapone a un derecho ideai, 

aspirado o supuesto. Contrariamente a 1.a idea dei derecho 

natural., considerado atemporal. y universal., el. derecho positivo 

es siempre el. derecho de determinada comunidad histórica. 

Por otro 1.ado, ia expresión "derecho positivo,. significa 

derecho existente e impl.ica que ei objeto al. que se refiere 

real.mente existe como derecho, que opera, que es efectivamente 

109 



seguido por súbdi t:.os y apl.icado por funcionarios. En est:e 

sent:.ido, eJ. derecho posit:.ivo se opone a.l. "derecho que no 

exist:e" que dejó de exist:.ir o que nunca exist:.i6, se opone al. 

derecho derogado, asi como a.l. derecho que deja de ser eficaz y 

pierde va.lidez, decir que desaparece,: en particu.l.ar, 

cont:.rapone al. material. .legisl.ado que es sust:it:uido por práct:.ica 

o cost:.umbre en contrario. Derecho positivo cont:.rast:a, en est:.e 

sent:.ido con J..os text:.os que no son efectivamente seguidos o 

apl.icados, contrasta con el. derecho que no es más que una ,.hoja 

de papel.". 

De J..o anterior desprende que e.l. derecho posi t:.i vo 

requiere de dos condiciones que son, en ciert:.o modo, 

condiciones empíricas, a saber: a) que haya sido puest:.o por 

actos .legisl.ativos o por l.os hechos de .la costumbre, y b) que 

sea eficaz, es decir que no haya caído desuso. 

Derecho positivo deviene, así, una expresión que 

apl.ica a t:.odo derecho exist:.ent:.e, a t:.oda forma de derecho dada 

en J..a historia. EJ. positivismo niega que un orden jurídico 

hist:.6ricament:e exist:ent:e pueda contener un precepto que no 

hubiera sido creado mediant:e una forma púbJ.icament:e 
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reconocida, es decir, por una instancia de dicho orden. 

E.l. carácter histórico de.l. derecho positivo exp.l.ica 

diciendo .l.a condición de existencia de una norma de derecho 

positivo .reside en que su carácter jurídico .l.e es atribuido por 

un poder competente, ut:.i.lizando un procedim.L~n.=.o apt:.o para .La 

creación de normas jurídicas, procedimiento que, en tant:.o ta.l. 

pertenece a l.a historia y const:i t:uye l.a fuente formal. de .l.a 

norma en cuestión. 

El. derecho positivo no es sól.o por e.l. hecho de que haya 

sido puesto por medio de una fuente apropiada, ya sea, 

un principio extrínseco. Es necesario, además 

mediante 

que sea 

efectivamente apl.icado y observado; necesita existir como 

derecho. En este reside su carácter de histórico. 

Con el. rechazo del. derecho natural. el. enfoque del. derecho 

fue radical.mente al.terado. El. probl.ema de l.a ciencia jurídica 

consiste ahora en describir el. derecho positivo; surge así l.a 

ciencia del. derecho positivo. Esta ciencia siguió diferentes 

.l.íneas de desarro.l.l.o. Como el. pensamiento fil.osófico y l.as 

condiciones pol..íticas (reformas, codificación, etc.), 
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manifestaban de forma sustancia1mente diferente en Ing1at:erra, 

Aiemania y Francia, ia ciencia dei derecho positivo tomó 

direcciones distintas en asos países. Podrían ciarament:e 

distinguirse tres distintas tendencias iguaimente inf1uyentes 

en ei pensamiento jurídico posterior: 1) e1 positivismo 

empírico o natura1ista, fundament:aimente ing1és; 2) 

positivismo ideaiista representado básicamente por ia ciencia 

jurídica aiemana; y 3) e1 positivismo 1ega1ista o exegético, 

manifiesto en 1a tradición francesa. A estas tres direcciones 

habría que agregar eL positivismo que subyace, necesariamente 

en 1a jurisprudencia dogmática a1 describir cuaLquier derecho 

histórico. 

De esta forma, derecho positivo significa experiencia 

jurídica, reaJ.idad jurídica, cuyo carácter empírico, 

distingue de La metafísica jurídica. La afirmación de que eL 

objeto de 1a ciencia deL derecho eJ. derecho positivo 

contiene un efecto negativo: eL derecho nat:uraJ. no pertenece a 

su campo de expJ.icaci6n. EJ. aserto positivo impJ.icado afirma 

que para eJ. positivismo eJ. derecho positivo es considerado eJ. 

derecho puesto, creado por actos y procedimientos de J.os 

órganos jurídicos apropiados. 
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De acuerdo a ias ideas expuestas anteriormente con toda 

justeza podemos afirmar conjuntamente con ei Maestro Eduardo 

García Maynez, que io que iiamamos positivismo en ei derecho, 

no es sino ia ocupación práctica con ei derecho, y en ei caso 

de ius naturaiismo, ocurre precisamente 1o contrario, puesto 

que esa postura aparece como "refiexión fiiosófica"::.'I 

2 ~García Mli)'n.:z. Eduardo. p,.,.;,;";,.mo jurMkl> r..on!i,.mo .......,;,,¡,\ .. i.:•• y lu,.nnlurnli•""''· EJi1urinl UNAf\I. ?'-t.!~i.;-o. 19K6. 
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III.- PRAXIS Y DERECHO 

3 • .z.. LA PRAXIS Y LA D.IALECTICA EN PLA'rON 

La idea de que e.l hombre se hace a sí mismo y se eJ..eva 

como ser humano juntament::e con su actividad práct::ica, con su 

e.rabaJo, transformando e1. mundo mat:;eria1., era ajena,. en 

genera.l, a.1 pensamiento griego. Para éste, e.1 hombre se e.leva 

precisamente por .la Vía inversa, es decir, por .la .libe.ración de 

t::oda ac:t::ividad práctica m_ae.e.ria.l y, por t:ant::o, aisJ..ando a .la 

teor1a de 1.a práctica. 

Uno de .los espírit::us más a.levados de .la c:u.l. t:u.ra 

universa.1,. como .J.o es P..l.at:ón, desprecia t::oda ac:t:.ividad práct:ic:a 

mat::aria.l, entendida como t:.ransformac:ión de .las cosas materia.les 

mediante e1. trabajo humano. 

PJ..at:.ón ha admit::ido .la .legit:imidad de .lo que .se puede 

.l~amar praxis po.lít::ica, pe.ro sin renunciar en ningún momenCo a 

1a primicia de 1a vida teórica, en este senCido P2atón admite 

1a 2egitimidad de 2a praxis po2ítica, pero siempre con un rango 

inferior a 2a vida teórica. Para P2atón e2 hombre só1o se 
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rea.l.iza en .l.a vida teórica. 

P.l.atón ha tenido inc.1.uso conciencia de que .1.a teoría debe 

ser práctica, es decir, de que e.l. pensamiento y .1..a acción debe 

mantenerse en unidad, y e.1.. .1.ugar de esta unidad es Justamente 

.1.a po.1..ítica, pero .1.a unidad se mantiene ha~iendo descansar .1.a 

práctica en .1.a teoría, o, más exactamente, haciendo que .1..as 

ideas se vue.1..van prácticas por si mismas. La teoría se torna 

práctica no só.l.o porque sea, para P.1..atón, un deber de 

sa.1..vación, gracias a.1. cua.1. e.1. hombre se .1.ibera de .1.a esc.l.avitud 

de .l.a materia, se mantiene en su condición humana y se rea.1.iza 

como ser humano, sino también porque ia teoría conforma 

p.l.enamente .1.a práctica, con .1.o cua.1. .1.a primera deja de ser un 

saber puro y cump.1.e una función socia.1. y po.1.ítica. 

Teoría y práctica, fi.l.osofía y po.1.ítica, se unen en .l.a 

persona de.l. fi.1.ósofo-rey, o de.1. rey-fi.l.ó.sofo, so.1.o en este 

terreno (en e.1. de .l.a actividad po.1.ítica), ve P.1.atón una 

práctica digna, pero a condición de que se deje impregnar 

tota.l.mente por .1.a teoría. Se trata de una re.1.ación uni.l.atera.1. 

en .1.a que .1.a primicia .1.a tiene .1.a act;ividad t;eórica. E.1..1..o 

quiere decir que .1.a praxis po.1..ítica de .1.os hombres no cump.1.e 
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otra función que 1a de dejarse guiar o mode1ar por J.a teoría, 

sin que ést:a por el. contrario reciba nada de J.a práctica. 

La t:eoría no depende de J.a praxis;1 el. fil.6sofo no se haya 

supeditado a J.a pol.is. Es 1.a t:eoría 1.a que ha de imponerse a J.a 

práctica y, ~uJ.o en este sentido, tiene un cont:enido práct:ico. 

Con est:a act:it:ud hacia ia praxis· pol.ít:ica y social., 

Pl.at:ón no hace sino prefigurar 1.as fut:uras concepciones 

utópicas de J.a transformación y organización de J.a sociedad. 

Admite que J.a teoría puede ser práctica, y reconoce así una 

praxis pol.ít:ica, pero siempre que ést:a sea J.a apl.icación de J.os 

princi.pios absol.ut:.os que traza 1.a t:eoría. La praxis ha de ser 

fil.osófica y va.le por su cont:enido racional.. Por t:ant:o, .la 

unidad p.lat:ónica de t:eoría y práct:ica no es sino disol.ución de 

1.a pract:ica en .la teoría. 

En PJ.at:ón ya observa con suficiente cl.aridad J.a 

necesidad de ut:il.izar un método de conocimiento de J.a real.idad, 

para PJ.at:ón, J.a dial.éctica es J.a forma concreta de conocimiento 

de J.a fenomenoJ.ogía de J.a real.idad. 
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Sócrates creó ei método para descubrir ios conceptos, de 

preferencia en ia esfera de ia morai. Piatón se esfuerza por 

expiicar fiiosóficamente ios ideaies de ia vida. Liama ideas a 

ios modeios o paradigmas de ia existencia, y dia1éctica a ia 

ciencia que ias estudia="'. 

El.. método que permite "recordar" ias ideas es, según 

Pl..atón, ia diaiéctica. Por el..ia entiende ante todo ei arte de 

pl..antear cuestiones y de dar ias respuestas necesarias para 

resol.ver ios probl..emas fil..osóficos. Por esta razón, 

diaiéct:ica pl..at:ónica, que confirma con el.. método socrático, es 

ei arte de 1..a conversación viva y, a La vez, un instrumento de 

demostración 3
". 

Pe.ro 

dial..éctica, 

Pl..atón no se iimita esta concepción. 

Ligada íntimamente al.. ideal..ismo objetivo, 

su 

es 

también una teoría Lógica dei conocimiento sup.rasensibl..e. Ai 

desar.rol..1..a.r La dial..éctica ideal..ista, Pl..atón pl..anteo el.. probl..ema 

del.. papel.. de Los conceptos general.es en el.. conocimiento. 
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La diaJ.éctica idea.1..ista p.1atónica, representa una 

dicotomia o método de 1.a división de un concepto en dos 

conceptos contrarios. su esencia consiste en contraponer, a1 

examinar cuaJ.quier prob.1ema fi.1os6fico, 1as opiniones opuestas, 

como por ejempl.o: ºel. movimiento es"' y "e.l movimiento no es". 

Al. indagar l.a verdad se puede partir, según Pl.at:ón, de .la 

hipótesis de que a1go es y, a1 mismo tiempo, de este a.1go no 

es.Así, pues, Pl.at:ón desarrol.16 1a dia.1..éct:ica de los conceptos 

que consiste de las opiniones opuestas de 1.a dia.1éct:ica se pone 

de manifiesto 1a lucha deJ. ideal.ismo con la .1..ínea de 

"Democrit:o", .filósofo que había puesto 1.a antigua dial.éctica al. 

servicio de .la cierJcia, tratando de vincuiar.la a .la teor.ia 

materia.lista de.l c:onocimient:o. PJ.atón, en cambio, pugna por 

subordinar J.a diaJ.éct:ica a su conservadora fiJ.osofía idea.lista. 

Sin embargo, puesto que en .la dial.éct:ica se atisba ya .la 

importancia de.l choque de .las opiniones opuestas para e.l 

conocimiento de .la verdad, no puede negarse que desempeñó un 

pape.l importante en e.l desarro.l.lo de l.a dial.éctica de.l mundo 

antiguo. 

Para P.lat::ón .la dia.léct:ica consistirá en todo género de 

método que conduzca al. conocimiento de .la verdad y de.l ser. 
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Pero si se quiere est:ab1ecer ias v.1..as de.1.. error, conocer ia 

verdad es, primero conocer ia no-verdad; iiegar a ia sabiduría 

requiere, primero, ent:ender en qué consiste .l..a fa.1..ta de 

sabiduría. P.1..atón ana.l..iza const:ant:emente Ios caminos de.l.. error 

y es en este aná.1..isis donde ei pensamiento de P.1..atón aparece 

ant:e todo como pen~amiento crít:ico. 

3.2. LA CDNCEPCION DE LA PRAXIS EN HEGEL 

La concepción que Hegei tiene dé .1..a cat:egor-ía fi.l..osófica 

de .1.a praxis, se debe en gran medida a su concepción de .1.a 

r-ea.l..idad, es decir a su fil.osofía. La posición fi.1..osófica de 

Hege.1.. es e.l.. movim.ient:o ideal.ist;a3 ',ya que Hege.l.. concibe a 1.a 

sustancia de 1.as cosas y de los fenómenos como al.go que no 

exist:e, es decir, que 1.o niega. Afirmar que 2a real.idad es un 

conjunto de accident:es, de acciones de movimientos y de cambios 

que const:it:uyen un devenir sin causa, es 1.a posición fi.1..osófica 

que vamos a encontrar en Hege.L. 

JI O.: nuuwra .:11un-.H11iv11 "''rr.:..._,,,.,,.,. .:~t:a 1.J.::a . .:n.;.:-rr .. n.Jo apr.:"1.J.un.;1>1.: l•><.l:a ¡,, -.01111'1.:ji.Ja.J .J.:- la liJ.,...,•li:a J.: HcM-el. ya 
qu.: lo quc l.: .... p:ani.:ulllr .... r.1 ...... •lta h.:¡;.:11 .. na .: .. rr.:- .. i .... nl..:nl.: .:1 lll""1nu.:nh• ~ .:1 1J.:ah,.,no 
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La fil.osof ía de Hegel. en l.a forma más difundida y que más 

ha infl.uido en l.a cul.tura contemporánea, es 1.a que en seguida 

se resume en 1.os siguientes fundamentos: 

i.- La fil.osofía de Hegel. es l.a absol.uta autoconciencia 

l.a idea, y es de esta forma como Hegel. 

fundamental.ment:.e afirma "todo 1.o real. es racional. y 

todo 1.o racional. es real.", 1.a idea, 1.a razón es 

esencial.mente devenir. 

2. - La identidad de racional. y real., por 1.o cual. l.a 

real.idad es todo 1.o que debe ser, esto es, se 

justifica absol.utamente en todas sus manifestaciones 

que, por l.o tanto, son "necesarias en el. sentido de 

no poder ser diferentes de 1.o que son" 

3.- La interpretación de 1.a necesidad racional. en 

términos de proceso dia.Léctico, entendiéndose por 

dia:Léct:ica e]_ proceso universal. de 1-a tés is, 

antítesis y síntesis. 

4.- El. reconocimiento, como término úl.t:.imo de este 
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proceso, de una conciencia abso1uta de sí, que 1os 

disc.!pu1os de Hege.l .l.lamarían también "espíritu", 

concepto puro, conciencia abso.luta. 

s.- La interpretación de .la historia como .la rea.lización 

de un p.lan providencia.l, en e.l cua.l e.l pueb.lo 

vencedor encarna, siempre, e.l espíritu de.l mundo, 

esto es, .la conciencia de sí o Dios. 

6.- La interpretación de.l Estado como encarnación 

manifestación del. espírit:u del. mundo o, en otros 

términos, como La rea.lización de Dios en el. mundo. 

La fi.losofía ideal.ista a.lemana es una fi.losofía de .la 

actividad, entendida ésta como actividad de .la conciencia o de.l 

espíritu. Por ser.lo, sobre todo en l.a forma que recibe en Hege.l 

como fi.losofía de.l saber abso.luto. 

En el. idea.lismo a.lemán .la conciencia se presenta con una 

actividad en .la que e.1..la pone de manifiesto su .l.ibertad y 

soberanía. 
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Por e.l.lo Hege.l, a.l reducir todo a una fenomenización de 

1.a actividad espirit:ua.l, puede reconocer también como una 

manifestación de e.l.la, .la actividad práctica material. que es el. 

trabajo humano. Este trabajo, definitiva es trabajo 

espiritual.. Hay pues en él, una concepción de 1.a praxis como 

actividad absol.uta y universal. del. esp.5..ritu, con .lo cua.l no 

hace sino .ll.evar hasta sus ú.ltimas consecuencias e.l principio 

Pero existe también una ideal.is ta 

concepción 

formul.ado por Kant·f.:. 

de l.a actividad del. espíritu bajo l.a forma 

específica de actividad práctica humana, o trabajo. 

Hegel. nos ofrece el primer tratamiento fi.losófico a fondo 

de la praxis humana, como actividad transformadora y productora 

de objetos material.es. Para Hegel. el. trato humano es .la forma 

concreta de .la praxis. 

La práctica es así transformación de un mundo con e.l que 

el. hombre no está satisfecho. Esto es l.o que podemos observar 

con l.a el.ave antropo.lógica de Lenin, 

Hegel.·u 

.la idea práctica de 

·12Slln.,;h.:7. V,il'qu.::J'. A•h•\I~~- Fil.,..._,f;,. .l.:: In C,..,,; ... &lihHH•I Grijulhn. !\t.;._,,..,. J<Jl'tO. rriv. 67 
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su principio activo es principio de 1ibertad y autonomía. 

Las diversas formas que, históricamente, adopta este movimiento 

fi1osófico no hacen sino reafirmar ese principio, tratar de 

apuntaiarl.o cada vez firmemente. En torno a él. se vertebra ese 

movimiento, y HegeL ha sido perfectamente conciente en su 

unidad como del. principio que le si..rvu de base. 

La fil.osofía ideal.ista alemana es una fil.osofía de l.a 

actividad de 1.a conciencia del. espíritu. Este activismo 

espiritual. no deja de estar en .rel.ación con circunstancias 

históricas, concretas, real.es de tiempo tanto en Al.emania 

como fuera de el.l.a. La primacía que se da a l.a actividad 

espiritual., teórica, tiene l.ugar justamente en un país 

(Al.emania) y en un tiempo (segunda mitad del. sigl.o ."\VIII) en 

que en contraste con esta primacía de 1.o teórico y con el. rico 

despl.iegue de La fil.osofía al.emana, se observa una enorme 

pobreza en el terreno de la práctica. 

El. activismo teórico, determinado por 1.a pobreza de una 

praxis real., efectiva, encuentra a 1.a vez, su justificación 

teórica en el. movimiento ideal.ista que reivindica 1.a actividad 

de 1.a conciencia, del. espíritu, hasta el.evarl.a al. pl.ano 
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incondicionado y abso.luto en que .la situa Hege.l. 

Pero, en .la perspectiva Hege.liana, .la praxis no es, sino 

un momento de.l desenvo.lvimiento .lógico de .la idea y, por tanto, 

ha de ser canee.lada o superada para permitir e.l paso a un nivel. 

super.i.or¡ .la praxis material. ha de ser superada en la propia 

actividad espiritua.l. 

La práctica es superior a.l conócimiento (teórico), porque 

posee no só.lo .la dignidad .de la universa.lidad, sino también l.a 

de rea.lidad inmediata. 

3.3. FEUERBACH Y LA PRAXIS 

Feuerbach concibe a .la praxis como criterio para 

encontrar .la verdad; así .lo observamos en una de sus 

principa.les obras (Principios de .la fi.losofía de.l futuro) 3~, y 

más ade.lante cuando afirma "l.as dudas que no te resue:J.ve :Z.a 

teoría, te J.as resueJ.ve J.a práctica••, aquí el. criterio de 

.l-'Dah• ..¡u.: nn" pn•pon.:iunu .:1 tilth1>ll> AJulfu Srin.,;h..:7. Vq..:qthU . .:n "" nhru Ln lilo~"fía d" la Prn''"· EJ01nri.cil Grij11lbu. 
MO::o.i..:u. 19~0. 
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verdad es práctico en e.l sentido de que hay que buscar.lo en .las 

re.laciones entre 1.os hombres. De igual. forma 1.o destacó Marx en 

su trabajo intit:.ul.ado: "Tesis sobre Feuerbac:h", al. manifestar 

que el. prob.lema de si al. pensamiento humano se J.e puede 

at:.ribuir una verdad objet:.iva, no es un prob.lema teórico, sino 

un probl.ema práct:.ico. Es en 1.a práct:.ica donde e.l hombre tiene 

que demostrar 1.a verdad, es decir, J.a reaJ.idad y el. poderío, .la 

terrenal.idad de su pensamiento. EJ. J.it:.igio sobre J.a real.idad o 

irreal.idad de un pensamiento que se aisl.a de 1.a práctica, es un 

prob.l.ema purament:e escoJ.ást:icoJ5 • 

Feuerba.ch, :fiJ...ósofo, teól.ogo y humanist:.a, concibe a.l 

mundo como un mundo enajenado, enajenado por 1.a actividad 

teórica que represent:.a la teol.ogía. A través de sus obras 

teo.lógico-fi.losóf icas, Feuerbach afirma que t:.eo.l.ogía 

descubre sus fantasmas por medio de .la imaginación sensib.le, .la 

teo.logía especu.lativa .los descubre por medio de .la abst:.rac:ción 

no sensib.le, pero ambas teoJ.ogías yerran porque no aJ.canzan a 

descubrir .l.o rea.l.. 

La fi.l.osofía de Feuerbach t:.iende sensib.l.ement:e a 
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convertirse en un cuLto a La humanidad, es decir, La humanidad 

es ei fundamento, principio y fin de toda su fiLosofía. 

En consonancia con su concepción deL hombre y dei 

universo, Feuerbach desarroLió una teoría sensuaLista deL 

conocimiento, en cierta forma más acentuada por ia oposición a 

HegeL. Sin embargo, La sensibiLidad no es para Feuerbach una 

negación de ia razón, sino su fundamento. La razón debe ordenar 

Lo que ia sensibiLidad ofrece, sin La razón no hay propiamente 

conocimiento, pero sin sensibiLidad no hay ninguna 

posibiLidad de aLcanzar eL menor saber verdadero. 

Para Feuerbach La reaLidad es una abstracción, Feuerbach 

nunca parte de La práctica para conocer La reaLidad. Feuerbach 

ve en La actividad teórica La superación deL ser humano, de La 

sociedad. EL hombre soLo es auténticamente hombre cuando 

comporta teóricamente hacia sí mismo. Este comportamiento hace 

posibLe La canceLación de su enajenación y La reconquista de su 

esencia humana3~. 

Si La teoría es actividad desinteresada, no por eso está 
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en oposición con .1.a praxis, como .1.o está con e.1. egoísmo, dice 

Monfdo.1.fo, interpretando .1.a concepción Feuerbachiana de .1.as 

re.1.aciones entre teoría y praxis. 

Feuerbach nos hab.1.a de l.a inseparabi.1.idad de praxis y 

teoría, de .1.a imposibi.l.idad de qu~ .1.a primera posea .1.a rea.1.idad 

concreta y efectiva cuando se quiere separar.1.a de La teoría y 

oponer La e.1..1.a. 

Así definitiva Feuerbach concibe .1.a categor.1a 

fi.1.osófica de l.a praxis, como un criterio de l.a verdad, es 

decir como .1.a forma de verificar a l.a teoría, de i.1.uminar a .1.a 

teoría, pero no de conocimiento de ésta, ni de fundamento. 

LA PRAXIS MARXISTA 

Para e.1. marxismo, .1.a praxis es transformación, es 

revo.1.ución, es constante estudio de .1.a rea.1.idad para su 

transformación. La categoría filosófica de .1.a praxis es eje 

foca.1. de .1.a filosofía marxista, decir, es fundamento y 

brúju.1.a de.1. pensamiento y doctrina que fundara Marx. Para e.1. 
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marxismo l.a praxis es un método de conocimiento de l.a real.idad, 

una teoría del. conocimient:o en 1.a cua.l. se puede al.canzar l.a 

comprensión de 1.os fenómenos, tanto natural.es como social.es; 

pero para el. marxismo 1.a praxis no sol.amente es una teoría del. 

conocimiento, también es una arma pol.ítica, que es util.izada 

paia 1.a acción concret:a, como actividad humana transformadora 

de l.a natura.leza y 1.a sociedad, pasa a.l primer pl.ano. La 

fi.losofía se vue.lve conciencia, fundament:o teórico e 

instrumento de el.1.a. La re.lación entre teoría y praxis es para 

Marx teórica y práctica: práctica, en cuanto que .la teoría como 

guía de acción conforma La actividad deL hombre, 

particul.arment:e 1.a revol.uc::ionaria; t:eórica, en cuanto que ésta 

rel.ación es consciente. 

El. marxismo es propiamente 1.a fil.osofía de l.a verdadera 

actividad transformadora, es decir, práctica. Como fil.osofía de 

l.a praxis, el. marxismo la ccnciencia fil.osófica de .la 

actividad práctica humana que transforma el. mundo. Como teoría 

no sol.o se haya en rel.aci6n con l.a praxis, sino que se sabe así 

misma en dicha rel.ac::ión y, por e.Ll.o, es una guía de :Za acci6nJ 7
• 
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El. marxismo retoma el concepto de praxis de la fil.osofía 

de Hegel .. La filosof.fa de Hegel influye de gran manera al 

marxismo, pero con diferencias abismales, ya que mientras para 

Hegel la praxis es espiritual. (teórica), para el. marxismo 1.a 

praxis es objetiva, una actividad conciente, objetiva que 

tiende transformar 1.a real.idad, y así 1.o manifiesta 

categóricamente Mar.'< en sus "Tesis sobre Feuerbach", en 

especial. en 1.a tesis número once: .. Los fil..ósofos no han hecho 

más que interpretar de diversos modos el. mundo, pero de 1.o que 

se trata es de transformar.lo"H. 

El. marxismo ha sido presentado inclusive como una 

fil.osofía de 1.a praxis. En efecto, en el marxismo 1.a llamada 

"praxis humana" constituye el fundamento de toda posible 

teorización.. Ello no equivale a subordinar lo teórico a lo 

práctico, en el. sentido habitual., o más común, de esta última 

palabra; en rigor, la praxis es en el marxismo la unión de la 

teoría con la práctica. Así lo confirma una vez más la primera 

de las tesis sobre Freuerbach, que Marx realizó con motivo de 

éste probl.ema: .. EJ. defecto fundamental.. de todo eJ. mat:eria.l.ismo 

anterior -incluido el. de Feuerbach- es que sóJ.o concibe J.as 

129 



cosas, 1a rea1idad, ia sensoriedad, bajo ia forma de objeto o 

de contemp1aci6n, pero no como actividad sensorial. humana, no 

como práctica, no de un modo subjetivo. De ahí que el. 1ado 

activo fuese desarroÍ1ado por e1 idea1ismo, por oposición ai 

materia1ismo, pero s61o de un modo abstracto, ya que idea1ismo, 

natural.mente, no conoce 1.a actividad real., sensorial., como ta~. 

Feuerbach quiere objetos sensorial.es, rea1mente distintos de 

1.os objetos conceptual.es; pero tampoco él. concibe 1.a propia 

actividad humana como una actividad objetiva. Por eso, en 1.a 

esencia del. cristianismo sól.o considera 1.a actitud teórica como 

1.a auténticamente humana, mientras que concibe y fija 1.a 

práctica s61.o en su forma suciamente judaica de manifestarse. 

Por tanto, no comprende 1.a importancia de 1.a actuación 

revol.ucionaria, práctico-crítica. 

Después de examinar la concepción marxista de La praxis, 

1.1.egamos a l.a concl.usión de que esta categoría es central. para 

Marx, en ; cuanto que sól.o a partir de el..la cobra sentido .la 

actividad de.l hombre, su historia, así como e.l conocimiento. E.l 

hombre se define, ciertamente, como ser práctico. La fil.osofía 

de Marx cobra así su verdadero sentido como f il.osofía de l.a 

transformación del mundo, es decir, de l.a praxis. 
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Ei que posteriormente este contenido se haya desvanecido 

tanto para ei reformismo como para el materia1ismo vulgar que 

coinciden precisamente en reducir ei marxismo a una teoría que 

no se suprime a sí misma como tal, o el que su contenido 

practicista se haya exagerado hasta hacer de1 marxismo un 

voluntarismo, nos obliga e;""C:1m.i..nar varias cuestiones que 

considerarnos fundamentales aunque no agoten la prob1emática de 

una verdadera fi1osofía de la praxis. 

E1 objeto del análisis de estos prob1emas te11derá a 

confirmar que la justa interpretación de1 marxismo exige situar 

a la praxis -como a nuestro juicio pretendía Marx- en el centro 

de su filofofía. Al instalar Marx -en sus Tesis sobre 

Feuerbach- la categoría de praxis como eje de su filosofía, ya 

no es posible volver, en su nombre, a posiciones filosóficas 

que quedan superadas justar.iente con dicha categoría. Ni el 

objeto puede ser ya considerado al margen de la subjetividad 

humana, fuera de su actividad -concepción del materialismo 

metafísico y, en general, de todo materialismo vulgar-, ni la 

actividad de la que el objeto es producto puede e~tenderse -

como hace el idealismo- como mera actividad espirituai aunque 

se trate de la actividad de la conciencia humana. 
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Marx se haJ....la en re.lación con una y ot:.ra fiJ...osofía, pero 

entendida est:a re.lac:ióñ como negación y superación de eJ....las. Si 

el. mat=eria.lism~ cont:emp.lat;ivo rechaza .legít;imament:e que e.l 

mundo rea.l sea un product:o de .la conciencia y ve .la natura.laza 

rea.l, mat:eria.l, de.l sujet:o y e.l objet:o, est:a mat:eria.lidad .la 

rr:L.:u1ioce a costa de poner a uno y ot:ro -como dice .'Vfarx- en una 

re.lación abs t:ract:a, exterior. La superación de este 

mat:eria.lismo indica, pues, en reconocer una mat:e.ria.lidad que 

presuponga, a su vez, .la act:ividad subjetiva. Si e.l idea.lismo, 

por e.l contrario, ve e.l lado act:ivo de la re.lación sujeto

objet:o, ve só.lo .la actividad de la conciencia de.l sujet:o y 

pierde de vista e.l .lado mat:eria.l, objetivo, de esa actividad . 

.E.l camino de .la superación de esta 1.imit:ación es just:ament:e 

reconocer 1.a act:ividad subjet:iva, pero 1.a vez su 

mat:erial.idad, t:ant:o 1a act:ividad en sí como en sus 

product:os. En est:e sent:.ido, cabe decir que e.l mat:e.ria.lismo 

marxist:.a es .la inversión del idea.lismo concebido como fi.losofía 

de .la actividad ideal.. y, en forma mist:ificada, de"J... hombre. 

Mar:-c·, por e.lJ...o, no Hege.l ant:.ropoJ...ogizado, ni Feuerbach 

hist:orizado. Uno y otro no rebasan eJ... marco de .la fi.losofía 

como int:erpret:ación de.l mundo: su ámbit:o, su e1ement:o propio 

común, es La teoría; como .lo es en gran part:e e1 del joven Marx 
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hast:;a l.as Tesis sobre Feuerbach y La ideol.ogía al.emana. El. 

ámbito nuevo en el. que se opera propiamente l.a inversión del. 

ideal.ismo absol.uto de Hegel. y del. ant:;ropol.ogismo de Feuerbach 

es l.a praxis, y est:;a ~nversión entraña necesariamente al. tener 

que fundar histórica y real.mente l.a actividad práctica humana, 

sus condiciones, l.ímites y posibil.idades- un cambio radical. en 

el. marxismo como teoría, cambio que se expresa en l.a cl.ásica 

formul.ación del. paso del. social.ismo como utopía al. social.ismo 

como ciencia. Sól.o así el marxismo ha .11.egado 

actua.lment:e, en un proceso tan infinito como 

ser y es 

objeto, 

fil.oso.fía de .la actividad real., objetiva, decir, de l.a 

praxis. Si el. ideal.ismo es una fil.osofía de l.a actividad, el. 

marxismo es propiamente l.a fil.oso.fía de l.a verdadera act:;ividad 

transformadora, es decir, práctica. 

Como fil.osofía de l.a praxis, el. marxismo es l.a conciencia 

fil.osófica de l.a actividad practica humana que transforma el. 

mundo. Como teoría no sól.o se hal.l.a en rel.ación cor. l.a praxis 

-revel.a su fundamento, condiciones y objetivos-, sino que se 

sabe a sí misma en dicha rel.ación y, por el.l.o, es una guía de 

l.a acción. 
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Por e.l.l.o, e.l marxismo es también en .los términos que 

hemos visto una superación de J..a conciencia fi.los6fica ant:erior 

-materia.list:a idea.li.st:a- y de 1.a conciencia fi.los6fica que en 

nue.st:ros días -como mat;eria.li.smo vu1.gar o fi.lo.sofía idea.lista 

especu.lat:iva- ent:raña una vue.l ta las posiciones que Marx 

había superado. Est:.a superación de la conciencia filosófica, 

anterior se J..ogra absorbiendo en una sínt:.esis superior .las 

posiciones fi.losóficas ant:.eriores. Por est:.a razón, e.l marxismo 

constituye un enriquecimiento fi.losófico, un aseen.so, y no un 

descenso fi.lo.sofía.s anteriores a Marx o a una postura 

prefi.losófica como .la que representa la conciencia 

o eJ.. sentido común. 

ordinaria 

E.l marxismo no es, en modo a.lguno, .la restitución de .la 

conciencia ordinaria, destruida o negada por e.l idea.lismo, dado 

que también se opone .la conciencia ordinaria, a.l .sentido 

común. A nuest:.ro modo de ver, .la conciencia ordinaria -como 

conciencia prefi.losófica- no ve materia.lidad ni .la act:.ividad 

de.l sujet:.o. E~ una conciencia oscura y espontánea de .la praxis 

que, ext:ernamente, parece superar l.a conciencia materia.lista 

t.radiciona.l en cuant:o que centra J..a atención en l.a práct:.ica, en 

J..a actividad; pe.ro, por un .lado, esta act:ividad se parece más 
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a ia forma sórdida en que entendía Feuerbach y, por otro, ya 

rec:Jucida a este bajo nive.l, en que queda separada -en su 

comprensión- de toda actividad teórica. La conciencia ordinaria 

parece superar, su vez, .la conciencia idea.lista, 

especu.lativa, de .la praxis, en cuanto que ésta se aís.la de .la 

praxis materia.l; per~, por una parte, 2a conciencia ordinaria 

ve e.l mundo como un mundo de objetos acabados, no como 

productos de .l..a actividad humana, y, por otra parte, a.l.. 

concebir .la actividad en un sentido uti.litario, .la capta en 

oposición a toda teoría. 

Ahora bien, cuando e.l concepto de praxis no cobra su 

sentido caba1, se puede caer: 

a). En e1 materia.l..ismo anterior a Marx, ai seguir viendo 

objeto y sujeto en una relación exterior, abstracta, y reducir 

.la praxis a un criterio de verificación entre e.l pensamiento 

de.l sujeto y un objeto que existe en s.i., a.l.. margen de su 

re.lación práctica con e.l.. mundo (empirismo de .la praxis) 

b). En el idealismo, si .la actividad práctica se concibe 

en un sentido abso.l..ut:o y subjet:ivista, negando .la prioridad de 
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2a na't:ura2eza exterior {idea2ismo de 2a praxis), y 

e) .. En e1. punt;o de vist::a de .l.a conciencia ordinaria, 

prefi.l.osófica, que ignora tanto .l.a re.l.ación intrínseca suJet::o

obJeto (rea.l.ismo ingenuo), como .l.a act;ividaad de.l. suJet::o -en 

sentido t;~LJr~co y práct;ico-. La re.l.ación ext::erior suJet;o-obJat::o 

só.l.o hace compat::ib.le aquí con .l.a act::ividad práct::ico

ut::i1.itaria, .lo cua.l prefigura más bien .la posición de.l 

pragmatismo que .la de una verdadera fiJ..osofía de .la praxis 

(pragmatismo de .la praxis) 

EJ.. concepto de praxis y su pape.l fundament::a.l. en .l.a 

formación de..l marxismo desdibujan i.gua..lment;e cuando ..la 

revoJ..ución fi...losófica que éste .l..l.eva a cabo y .l.a rupt::ura que 

presupone con ..la fi..losofía tradicional, part::icuJ..arment;e con ..la 

de Hege2 y Feuerbach, se interpretan como un cort::e meramente 

t::eó.rico o "epis't:emo.lógico". E.l cort::e con 1.a fi.1.osofía ant::erior 

así entendido no sóJ..o oscurece e.l desenvo.lvimient::o de.l marxismo 

-con'l:inuo y descont::inuo a .l.a vez-, sino que hace pa.lidecer, 

ante todo, .la verdadera nat::ura.l.eza deJ.. cort::e o ruptura con .1.a 

fi.losofía tradiciona.l a que a.lude Marx desde su famosa "Tesis 

XI" sobre Feuerbach. E.l "co.rt;e" no es merament::e epistemo.lógico, 

136 



pues si bien se rompe o corta con una teoría -particu.J..armente 

con e.J.. idea.J..ismo hege.J..iano y con l.a crítica a que l.o somete 

Feuerbach-, se rompe, ant:.e todo, en l.a teoría en que cul.mina el. 

esfuerzo fil.osófico t:radiciona.J.. por interpretar el. mundo. se 

cort:a con 1-a teoría que, en def ini t:::i va, no es só.J..o 

interpretación de .J..a rea.l..idad, sino instrumento de conci.J..iación 

con e.J...1..a, con .J..o cua.J.. contribuye a cerrar e.J.. paso a su 

transformación. E.1.. corte con est:.a teoría, que no es sino una 

ideo.l..ogía de .J..a conci.J..iación con e.1.. mundo rea.1.., se hace, por 

t;ant:.o, en nombre de .J..a transformación misma de ese mundo. Por 

ot:.ro .J..ado, por .ser una ideo.1..ogía de- .la ju.st:ificación de .J..a 

rea.1..idad que se aspira a transformar y por t:ener est:.a ideol.ogía 

raíces .socia.J..es, real.es, el. corte del. marxismo con e.1...1..a exige 

no só.J..o su reducción a sus raíces rea.J..es, .sino sobre todo .J..a 

transformación de l.a real.idad que engendra esa ideol.ogía de .J..a 

conciJ..iación. No .se trata, por t:anto, de un corte meramente 

epist:.emo.J..ógico entre ideas, grados o nove.les de conocimiento, 

ni tampoco de un simp.J..e paso del. error a .J..a verdad, de 1.a 

ideo.J..ogía a la ciencia, ya que en ese paso se ha.1..1.a impl.icada 

.la praxis, .1..a transformación misma de .J..o rea.J... En este sentido, 

e.J.. corte o ruptura de Narx con .la fi.J..osofía tradiciona.l, así 

como con .J..a fase de .su pensamiento que todavía se ha.1...1..a en 
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mayor o menor grado bajo .la inf.luencia de eJ.J.a, no puede 

caracterizarse en t:;érminos puramente teóricos o epistemo.lógicos 

sino fundament:al.mente en términos prácticos. El. mar .. "<ismo se 

constituye por tantO, como t;al. y rompe así con l.a fiJ.osofía 

que como mera interpretación del. mundo cul.mina en Hege.l cuando 

se afirma como teoría de .la praxis revo1ucionaria en particuJ.ar 

y de la actividad práctica humana en genera1. Así entendido, eJ. 

marxismo es esencia1mente .la fi1osofía de l.a praxis. 

3.S. PRAXIS JURIDICA 

El. ser jurídico se nos muestra ubicado en e.l fino y sútiJ. 

mundo de.l espíritu. Bien se trate de derecho como sinónimo de 

J.o que a cada 

con:junt:;o de 

uno corresponde como suyo, bien que se hab.le deJ. 

normas, regJ.as, cl.áusul.as contractuaJ..es, o 

disposiciones vigentes en un grupo socia.l o una part:e orgánica 

deJ. mismo, bien se evoque la facul. tad moral. de hacer o no 

hacer, siempre subyace J.a idea de a.J.go que atañe a la humana 

conducta y va teñido de J.as notas de raciona.lidad y de 
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La idea del. derecho, ese sentimiento de l.o juridico, que 

tiene el. hombre y que se real.iza única y excl.usivamente en l.a 

sociedad, 1.o asimil.a y entiende con mucha mayor profundidad, 

cuando l.o mat;erial.iza en hechos concri=Los. Y al. moment:o de 

1.1.evar a 1.a práctica J.a idea jurídica, l.a entiende y conoce con 

mucha mayor profundidad. 

Sól.o 1.a praxis de 1.o jurídico, es decir 1.a práctica del. 

derecho o con mayor precisión 1.a act;ividad conciente y objet;iva 

de l.a manifest;ación jurídica del. ser humano, nos enseñará con 

1.a mayor precisión posibl.e, l.o que es el. derecho. 

La teoría es import;ant;e, pero no es det;erminante para 

conocer l.os fenómenos, y en este caso del. fenómeno jurídico. 

La actividad teórica en su conjunto, considerada también 

a J.o l.argo de su desenvol.vimient:o histórico, sól.o existe por y 

en re.J..ación con l.a práctica, ya que en e.1...1.a encuentran su 

3 qln11·,.._1.,.·..,¡,<,n" In h>··i~·n .t.nl.E,;1i.·n ElíJ.: G.,nan. O.!.:;tn.11 EJi..:i1in. 1"74. E~h1n1·1.1I Gri1ulhn. S.A. J.: C.V • !\.IJ.,i.;u. lmpr.: .... • 
.:n !'<i.10:'1'i"'o· pó¡: ... 7~ A 7fl 
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fundamento, sus fines y criterio de verdad. 

EJ.. concepto teoría viene de .la raíz etimoJ..ógica griega 

t:.heoria"'', cuyo significado es: observación, e.Y'amen 

.i..nvestigación. En cuaJ..quiera de .los enunciados, J..a t:eoría 

pretende exµresar .la forma en que a través de .los sentidos se 

ref.leja como una genera.lidad, .la rea.lidad en e.l pensamient:o. 

Aunque esta definición parte de esa genera.lidad, en .las 

ref.le."<iones fi.losóficas se .le da principa.lmente una dob.le 

acepción; .la primera identifica a .la teoría como una ciencia 

de.l saber en genera.l, .la actit:ud eminentemente ref.lexiva de.l 

ser humano que se diferencia de cua.lquier actividad práctica. 

En este sen't:ido no hay una separación radicaJ.. entre 

teoría y práctica pues en .la primera se desarro.1..1.a .la base de 

J..a segunda, pero no soJ..o .la reproduce ta.1. y como se percibe 

sino que descubre .las re.laciones de .los e.lamentos que en .la 

simpJ.e percepción no se manifiest:an. 

En síntesis, J.a teoría es J.a actividad ref .lexiva deJ.. ser 

humano sobre sus acciones, y en ese nive.l se diferencian teoría 
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y práctica. 

Las .leyes natura.les de causa.lidad no poseen una 

significación, no tienen un sentido, no responden tampoco a un 

propósito, ni apuntan .la rea.lización de va.lores. son, 

senci.l.lamente, conexiones necesarias, entre fenómenos, ciegas 

para .los va.lores, ignorantes de finalidades y carentes de 

expresividad, porque .la natura.leza física no 

intimidad que expresar. 

tiene una 

si, por e.l contrario, dirigimos nuestra mirada a.l campo 

de .lo humano, advertimos que en .la existencia de.l hombre .los 

hechos presentan un aspecto diferente, e.l cua.l no existe en e.l 

mero dominio de .la nat:ura.leza física. 

Es necesario advertir que .la acción humana encaminada a 

.la rea.lización de fines y que busca .los medios idóneos para e.l 

comportamiento de ta.les propósitos, representa .La inversión 

menta.l de.l proceso de causa.lidad. 

Podría decirse que, en .la rea.lidad, primero son .las 

causas y .luego son .los efectos. Pero cuando e.l hombre se 
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propone fines y busca medios para J..J..evar taJ..es fines a cabo, 

entonces piensa primero en aJ..go que todavía no existe, aJ.. menos 

en ei modo en que é.1. desea que exista, es decir, piensa en un 

erecto aún no producido, y piensa después en .1.os medios, esto 

es, en .1.as causas para producir.1.o. Así, pues, eJ.. hombre imagina 

primero unos efect:.os (fines), y pone después en acción unas 

causas (medios) para J..ograrJ..os. 

Ahora bien, t:.odo eso sucede no porque si, fort:.uit:ament:.e, 

sino en virt:.ud de caract:.erjsit:.icas esenciaJ..es deJ.. hombre. Antes 

y por debajo de ese esquema de ant:.iCipación int:.eJ..ectuaJ.. deJ.. 

proceso causaJ.. hay una específica raíz humana, un pecu.1.iar por 

qué, eJ.. cuaJ.. consist:.e en que eJ.. hombre t:iene probJ..emas, cuya 

so.1.ución no J..e dada gratui t:.a y au t:.omáticament:.e por J..a 

nat:uraJ..eza, diferencia de J..o que J..es sue.1.e pasar a J..os 

anima.1.es, para J..a satisfacción de cuyas necesidades J..a 

nat:ura.1.eza J..es ha provist:.o resoJ..ver con inst:int:.os aut:.operant:.es. 

Es así como eJ.. hombre. aJ.. existir en sociedad, t:.iene J..a 

imperiosa necesidad de convivir con otros seres humanos y es eJ.. 

hombre eJ.. que en determinado momento se sient:.e amenazado por 

aJ..gunas posibJ..es conductas de sus semejantes, y esto J..e incita 
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a e1.aborar Derecho. 

Por eso eJ. derecho no es un producto de 1.a nat:.uraJ.eza 

f1sica, como, por eJempl.o, una piedra, ni de 1.a natura.leza 

bio1.ógica. Por e1. contrario, e1. derecho es obra de1. hombre, es 

a1.go que 1.os seres humanos p.roduce11 <=n su vida social., 

.respondiendo a unos moti vos y proponiéndo.t.:e 1.a .real.ización de 

unas fi.nal.idadesJ 1 • 

La acción más el.ementa.l que ejerce la existencia exterior 

.sobre el. hombre, provoca una .reacción definida, en la forma de 

actividad humana sobre e.l exterior. 

Esta actividad, a.l inf1.ui.r sobre el curso de 1.os procesos 

exteriores, permi t:e comprobar J.a verdad de 1.as refJ.exiones 

surgidas en 1.as anteriores acciones eje.rci·"las por J..os procesos 

exteriores. 

La actividad práctica del hombre provoca, entonces, 1.a 

modificación de 1.a.s condiciones en 1.as cual.es, se producen 1.os 

procesos rea1.es. Por medio de el.1.a se amp1ia 1.a experiencia y 

143 



se penetra en aquel.l.as cual.idades de l.os procesos que no se 

muestran de un modo aparente. De esta manera, J.a actividad 

humana sobre el. universo es l.a fuente del. conocimiento, el. 

instrumento principal de investigación científica y el. medio de 

su comprobación. Porque, si bien es cierto que l.a investigación 

de l.a ci~nc~a se desarrol.la igual.mente en 1.a dimensión teórica, 

también es innegabl.e que 1.a teoría es producto de 1.a actividad 

práctica; ya que parte directamente de sus resul.tados y conduce 

reiteradamente a l.a práctica, tanto para comprobar l.a val.idez 

de sus concl.usiones como para encontrar apl.icación en otros 

conocimientos y en el. ampl.io dominio de 1.a técnica. 

Es a través de su actividad práctica como el. hombre se 

sitúa en el. universo. Este conocimiento que obtiene de su 

situación 1.e permite moverse y comportarse de manera apropiada 

en el. seno del. universo, del. cual. forma parte, participando en 

su actividad con propósitos definidos. La base misma del. 

conocimiento, como acción recíproca entre el. sujeto cognocente 

y el. objeto cognoscible, se encuentra en l.a actividad práctica. 

Porque es en l.a actividad práctica considerada en su 

conjunto, como actividad social., en donde se establ.ece 1.a 



unidad entre ios procesos exteriores y eL sujeto humano 

col.ectivo, unidad que es imprescindibl..e para eL conocimiento 

científico. En esta actividad, eL hombre descubre y determina 

ias manifestaciones deL universo y, Lo que es más, provoca La 

producción de otras manifestaciones que, a su vez, inducen a 

nuevas acciones humanas y éstas, por su parte, LLevan a nuevos 

descubrimientos y, así, de manera constante y en sucesión 

interminabLe. 

Por 1o tanto, en La práctica se expresa ei movimiento 

objetivo de1 pensamiento y con e11o, ei pensamiento no 

so1amente ref 1eja eL movimiento de La existencia exterior, sino 

que actúa sobre esta existencia. 

La actividad práctica es e1 criterio objetivo de La 

verdad. A través de eLl..a, y sóLo por eiia, es posibLe 

determinar La conformidad entre el.. desenvoLvimiento racional.. de 

1a expiicación científica y eI desarroILo objetivo de l..os 

procesos naturaLes y social.es. Ei hombre no conoce al.. universo 

como un objeto excl..usivo del. pensamiento, sino como resuLtado 

de J.a conjugación de La oposición entre su actividad y l.a 

acción de ios procesos exteriores. En l..a medida en que descubre 
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como producir procesos y cómo puede cambiarl.os de acuerdo con 

sus propósitos, más profundo el. conocimiento que tiene de 

dichos procesos. 

Por l.o tanto; l.a prueba crucial. acerca de l.a verdad del. 

conocimiento obtenido sobre l.a real.idad objetiva, se encuentra 

en l.a actividad práctica. 

El. desenvol.vimiento de l.a ciencia en su integridad 

incl.uye su verificación reiterada en l.a práctica, porque no se 

conoce y no se comprende sino haciendo; y, en todo caso, para 

determinar a un proceso, y aún para descubrirl.o, se necesita 

ejercer una acción sobre éL, trabando un contacto dinámico y 

recíproco. 

Los propios probl.emas deL conocimiento se producen en La 

práctica y conducen a l.a práctica. La actividad práctica se 

desarrol.l.a como conocimiento teórico, únicamente para vol.ver a 

l.a actividad práctica real.izada en un nivel. de verificación y 

de apl.icación. Por l.o tanto, el. conocimiento es l.a unidad 

activa deJ... desarrol.l.o teórico y de 1.a práctica. Pero .la 

práctica supera al. desarrol.1.o teórico, porque, además de poseer 



rango de 1a universa1idad, comprende a 1a rea1idad 

inmediata, directa y concreta. Por Codo esto es que 1a 

categoría de práctica constituya 1a primera y la ú1tima de 1as 

categorías de1 conocimiento y, también, que 1as otras 

categorías son resu1tados de 1a interacción entre 1os procesos 

exteriores y 1a actividad humana eu e~ seno de 1a existencia 

universa1, para servir a1 hombre en 1a práctica. 

Es así como e1 conocimiento de 1o jurídico, de 1a idea 

jurídica, cuando se tiene~ ciertos e1ementos teóricos, consiste 

en e1 problema práctico. La praxis eS la categoría filosófica 

que nos orientará tener una más precisa y elevada 

conciencia, conocimiento y contro1 de lo jurídico. 

En 1a actividad fo~ense es importante la teoría pero una 

teoría sin práctica es estéril y una práctica sin teoría, es 

ciega. 

Teoría y práctica, son conceptos importantes para 

entender y conocer e1 fenómeno jurídico. 

Por ejemplo: por muy elevadas que sean nuestras 
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abstracciones en el. campo de 1.o jurídico, si nuestra teoría no 

ha sido probada en 1.a práctica, jamás podremos manejar un 

fenómeno jurídico, jamás podremos controiar un fenómeno 

jurídico, 

jurídica. 

jamás entenderemos al. hombre en su dimensión 

Por Io que coincidimos con ei Doctor Sánchez Vázquez en 

su concepto de ia fiJ.osofía y 1.a pra.-..:is: "Es decir, J.a teoría 

necesita de Ia práctica no s61o para surgir y verificarse 

e1.J..a, sino también para tomar.se de una manera definitiva"1 • 
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IV.. CARACTER.J-ZACION DIALECTICA DEL DERECHO 

4.1. EL FENOMENO JURIDICO 

Acerca del. fenómeno jurídico, podemos hacer 1as 

siguientes consideraciones: 

Lo jurídico es aigo reai porque si no es aigo reai es una 

fantasía nihiiista. Lo jurídico es ser, porque de Io contrario 

es nada, Ia nada jurídica no existe puesto que donde está eI 

hombre está e1 derecho. 

Lo primero es ante todo reaI, y io jurídico es aigo reaI, 

es una idea rea1; que no por ser idea y componerse de aigo 

inmateria1 no debería existir, como dijimos, es reai y que 

pertenece ai hombre como un propio. No es aigo que existe en si 

separado deI hombre, sino una cierta dimensión óntica o reaI 

dei hombre. Por esto e1 hombre es e1 propietario nato de Io 

jurídico tampoco son meras paiabras, que soio existen en ios 

códigos y que no designan nada reai. 

De este modo Io entiende ia fiiosofía reaiista; pero ésta 
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existencia reai de io jurídico sóio es posibie en sociedad. 

Ahora toca investigar sobre ei fenómeno dei derecho, ia 

cuestión es saber en qué consiste ei fenómeno dei derecho, 

precisar qué es ei fenómeno jurídico. 

Que 1.a vida humana está pienamente impregnada, 1.1.ena de 

juridicidad, ya que d.ia a d.fa, momento a momento, cada 

instante, 1.1.evamos a cabo hechos y actos que, o son jur.fdicos, 

o son consecuencia de negocios, actos y hechos ju.r.fdicos. 

La naturaieza del. hombre, sus propios instintos y, 

fundamental.mente, sus 1.imitaciones personaies, hacen que éste 

necesite de 1.a vida social. como condición necesaria de su 

conservación, desarrol.1.o físico y cumpl.imient:o de sus tareas 

intel.ect:ivas y mo.raies. 

En ninguna etapa de 1.a vida de 1.a humanidad, el hombre ha 

vivido aisl.ado de 1.os demás hombres. La vida en comunidad 

siempre se 1.e ha impuesto; pensar en 1.o contrario se.ría un 

error o una fantasía: 1.a sociedad no sól.o 1.e es conveniente, 

sino necesaria .. 
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El. individuo tiene, a través de su existencia, diversas 

final.idades que CU:r.Jpl.ir; desde 1.a conservación de su propia 

vida hasta 1.a real.ización de su perfeccionamiento moral.; pero 

para 1.ograrl.as necesita 1.a ayuda y unión de 1.os demás. La 

sociedad es, entonces, la condición necesaria para que aquel 

realice su propio destino. 

La vida en comunidad se impone a 1.a naturaleza humana en 

tal. forma, que los hombres ya nacen perteneciendo a un grupo; 

1.a famil.ia, que constiuye la primera etapa, la más el.emental.; 

pero, asimismo, 1.a básica fundamental. en 1.a organización 

social.. El. municipio, la nación, y el estado, etc., son otras 

tantas formas en el. desarrol.1.o de 1.a convivencia humana. 

El. hombre, ser comunitario, no puede, a menos que se 

decida a perder sus propias características, prescindir del 

concurso y apoyo de los otros hombres. 

La sociedad un hecho necesario y natural.; ni 1.a 

ciencia, ni la pura refl.exión sugieren al. hombre aisl.ado del 

hombre, este es un ser sociab1e por excel.encia. 
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Una sociedad será, por t:ant:o, una pl.u.ral.idad de seres 

que, agregados conviven para .1a rea.1ización de sus fines 

comunes. 

La .sociedad humana l.a unión de una plural.idad de 

hombre:> que unen sus esfuerzos de un modo est:abl.e para ..l.a 

real.ización de fines individual.es y comunes; dichos fines no 

son otros que l.a consecución del. bien propio y del. bien común. 

Lo ant:erior nos esta indicando cómo l.os individuos, para 

l.a real.ización de sus propios fines, necesit:an est:abl.ecer entre 

e.11.os una serie de rel.aciones o v.íncu.los, creados por .las 

mismas necesidades de l.a convivencia; dichos víncul.os se 1.1.aman 

social.es, son de diversa nat:ura.1eza, y varían de acuerdo con 

.1as etapas de l.a vida socia.1 y l.os fines que J.os hombres deben 

real.izarse. 

Las primeras rel.aciones l.as est:abl.ece el. individuo con su 

propia famil.ia, que es .1a primera forma de agrupación l.a que 

pertenece. El. derecho l.l.ama a.1 conjunto de víncul.os de carácter 

famil.iar: parentesco. 
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Más tarde, y conforme a Ias necesidades individuaies son 

más numerosas y extensas, eL número de Los víncuios sociaLes 

aumenta, hasta que LLega un momento en que eL círcuLo de Las 

reLaciones famiLiares es rebasado, y eL individuo se adentra en 

nuevas etapas de La convivencia. De esta suerte, La vida sociaI 

semeja una serie de círcuios, cada vez más extensos, en Los que 

eL individuo se va creando múitipLes reLaciones; cada uno de 

dichos círcuLos aparecen como reaiidades naturaies y 

necesarias: La famiiia, en primer término; eL Municipio, 

después, La entidad federativa, mas tarde, y además, ciertas 

organizaciones con finaLidades propias y específicas, como Ia 

igiesia, Las corporaciones, Los sindicatos, Las asociaciones, 

sociedades, etc., hasta aLcanzar La forma más ampLia y eievada 

que enmarca a todas Las demás: eL Estado. 

EL individuo, dentro de diversos agrupamientos sociaies, 

crea, asimismo, reLaciones de índoie diversa, según sean Ios 

fines que se proponga aicanzar. CLaramente se percibe como La 

naturaLeza de Las reLaciones famiLiares es distinta, por 

ejempio, a Las de amistad o de Las poiíticas. 

A Lo anterior debemos agregar, que dondequiera que La 
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vida social. existe, l.as rel.aciones de l.a misma tienden a 

definirse y organizarse, surgiendo de esta forma el. Derecho, 

que es un el.emento organizador del.o social.. si 1a vida social. 

se extiende y al.canza nuevas etapas, el.. derecho l.a acompana y 

organiza. (Que l.a vida humana está pl.enamente). 

El. conjunto de víncul.os antes señal.ados forma l.a vida 

social.. Esta se encuentra regida, es decir, gobernada por una 

serie de normas o mandatos encaminados directamente a regir l.a 

conducta de l.os individuos cuando estos actúan como miembros 

del. agrupamiento social., por tanto, 1.a conducta (manera de 

actuar) individual., está sometida a imperativos mandatos 

(normas), al.os que 1.os individuos no pueden sustraerse a menos 

de incurrir en una sanción. 

Las normas de conducta nacen general.mente como 

consecuencia de 1.a vida social. y son de diversa natural.eza, 

según 1.a especie de rel.aciones que rijan. Dichas normas pueden 

ser: técnicas, de etiqueta, jurídicas, moral.es, rel..igiosas, 

etc. Para nuestro interés corresponden 1.as jurídicas. 

La sociedad para real.izar su progreso y mejoramiento, 

15..i 



necesita del. orden, sin el. cual. todo intento de convivencia 

resul.ta inútil.. Este es, entonces, un el.emento indispensabl.e 

para 1.a organización y desarrol.1.o para 1.a vida en común. 

Las rel.aciones social.es no siempre se desenvuel.ven de un 

modo natural. y armónico; por el conc.1..-ario, la vida de 1.os 

hombres en comunidad determina, en ocasiones, choques o 

conflictos entre los intereses de 1.os propios hombres. Si cada 

quien tuviere libertad para perseguir y alcanzar los suyos sin 

1.imitación alguna, pronto estallaría la lucha de todos contra 

todos y el desorden y anarquía, enseñoreándose de la idea 

social. impedirían todo progreso y harian imposibl.e cualquier 

forma de convivencia; 1.a sol.idaridad entre 1.os hombres quedaría 

destruida y 1.a desorganización seria permanente. De allí que, 

para evitar esto, surja 1.a necesidad de establ.ecer un orden, el. 

cual no puede imponerse sino mediante 1.a intervención del. 

derecho, que examinado desde este punto de vista, aparece como 

un el.emento de armonía en 1.a vida social; pero como el. orden no 

se recomienda sino se impone, esto trae como consecuencia que 

el. derecho tenga un carácter normativo; es decir, que aparezca, 

general.mente, como un mandato u orden dirigido a la conducta 

social. de 1.os individuos, para que estos hagan o dejen de hacer 
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determinada cosa. 

El. derecho procura 1.a paz y armonía. Mediante el. orden, 

1a sociedad real.iza 1.os fines que 1.e son propios, y que no son 

otros que Za consecución del. bien común. Por Canto, el. derecho 

tiene como fin esencial. Za reaJ.ización de 1.a armonía en 1.a vida 

social. del. hombre. Vista así esta cuestión, notamos cómo de Za 

natural.eza misma del. individuo arranca el. derecho. Si aquel. 

fuera perfecto, si 1.as rel.aciones humanas se desarroZl.aran de 

una manera normal., si no existiesen intereses en confl.icto, el. 

orden jurídico estaría de más, pero 1as cosas no ocurren así, 

sino de muy distinta manera. Por tanto, es necesario que todas 

1.as rel.aciones de carácter social. encuentren protección y apoyo 

en Za norma jurídica, y que 1.os intereses individual.es se 

protejan debidamente. Se puede afirmar que Coda 1.a vida social. 

del. individuo, desde su nacimiento hasta su muerte y aun antes 

del. nacimiento, se encuentra regida por el. derecho. 

Por eso es que desde unos puntos de vista, el. derecho se 

presenta como al.go val.ioso, nobl.e, estimabl.e, imprescindibl.e, 

beneficioso. Desde otros ángul.os, aparece con una fisonomía 

hosca, antipática, y con gestos agresivos y perfil.es cortantes 
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y clo.1.orosos.1..1 

En efect:o, e.1. derecho es e.1. agent:e garantizador de .1.a paz 

ent:re .1.os hombres, de.1. orden socia.1., de .1.a .1.ibe.rt:ad, de J.a 

persona, eJ. defensor de sus posesiones y de su trabaJo, e.l 

órgano que ayuda a .1.1eva.r a cabo grandes empresas y .rea.1.izar 

import:ant:es ideaJ.es, cuya puest:a en p.ráct:ica no sería posib.1.e 

sin .la intervención Ju.i:-Jdica. Además en .las .leyes, l.os 

reg.1.ament:os, las acciones y .las reso1uciones administ:rat:ivas, 

.las sentencias de .los 't:.ribuna.1.es, parece como que esca 

deposit:ado un 'Ceso.ro espirit:ua.1. de sabiduría é'Cica, que ha ido 

decant:ándose a través de .la experiencia histó.ri~a y a.1. ca.1.or de 

.1.as más esforzadas ref.1.exiones por los hombres. No en vano ni 

caprichosamente definieron los romanos la Jurisprudencia como 

eJ. art:e de .1.o bueno y de .lo justo y como e.l saber sobre t:odas 

.las cosas humanas y divinas. Asimismo, gracias a J.a acción 

organizadora de.1. derecho, .los humanos ven satisfechas muchas de 

sus necesidades de t:odo orden, materia.les, cult:ura.les y éticas. 

Sin embargo por otra pa.rt:e, e1 derecho se presenta muchas 

veces como un conJunt:o de duras barreras, de ásperas 
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restricciones, de aparatos coercitivos, que se oponen 

frecuentemente a deseos, aspiraciones, afanes y anhel.os de l.os 

individuos y al.gunos grupos social.es. 

Todavía más, eJ... derecho desemboca muchas veces en e.J. 

eJercicio de acciones que infieren dol.or determinadas 

personas; a 1.os infractores de los reg1.amentos, a 1.os 

vio.J.adores de .J.as 1.eyes provistas con sanciones pena1.es (como 

por ejemp1.o el. enca.rcel.amiento); en suma, desemboca en e.J. 

empl.eo de 1.a violencia material. contra quienes se apartan de 

los cauces estab1.ecidos por 1.as reg.J.as jurídicas. 

Por un 1.ado, fi1.ósofos de Codos los pueb1os y de todas 

1.as épocas han establecido 1.a función de1. derecho, y los poetas 

cantado 1.as excel.encias de éste. Por otro 1.ado sin embargo, es 

bien conocida l.a rea1.idad de que e1 derecho, especial.mente 1.os 

inst:.rumentos, 1.os procesos, 1.os fiscal.es, 1.os jueces, Los 

policías, l.os carce1.e.ros, suscitan un sentimiento popul.ar de 

profunda antipatía; y han provocado críticas irónicas, e 

inc.J.uso sarcásticas, en .J.a 1.iteratura y en otras artes. 

E1. derecho, en tanto que producto humano, está .J..J.eno de 
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sentido, pues a1go que 1os hombres producen en su vida socia1, 

estimu1ados por e1 deseo de satisfacer unas determinadas 

necesidades, e1 

1a consecución 

cua1 

de 

deseo actúa como motivo, 

ciertas fina1idades 

y proponiéndose 

metas. Por e1 

contrario, 1os fenómenos de 1a natura2eza se exp2ican por sus 

causas y sus efectos; pero carecen d~ ~Gda significación. Los 

fenómenos de 1a natura1eza son exp1icab2es, pero no son 

comprensib1es, como 1o son 1os hechos humanos. 

Consiguientemente e2 derecho tiene un propósito: e1 de 

rea1izar determinadas fina1idades, a1 servicio de 1o cua1 crea 

una normatividad, un deber ser. Por e1 contrario, 1os 

fenómenos de La natura1eza f~sica con manifestaciones de una 

forzosidad causaL. 

Pero 1as 1eyes de La natura1eza física son 1eyes 

casua1es, mientras que ias 1eyes jurídicas son 1eyes 

normativas. 

En e1 campo de 1o humano a1 cua1 eL derecho pertenece, 

advertimos que La conducta de éste está impregnada de 

significaciones comprensib2es. Además también que 1os hombres 
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toman en consideración puntos de vista estimativos, criterios 

de val.o.r. 

En efecto, l.os seres humanos distinguen entre l.o bueno y 

l.o mal.o, ent:re l.o just:.o y l.o injusto ent:.re l.o conveniente y l.o 

inconveri.ience, entre .lo útil. y l.o inúti.l, entre l.o hermoso y l.o 

feo, etc., guiados por juicios intuiciones de va.lor, .los 

humanos conciben como p.ropósi t:.o .La producción de ciertos 

compo.rt:.amientos y .la obtención de ciertos resul.t:.ados que 

estiman como va.Liosos, o que consideran pertinentes para .l.a 

satisfacción de sus necesidades. Es decir, .l.os hombres 

estab.lecen determinados fines para su conducta. Una vez hecho 

est:o, afdnanse buscando l.os medios adecuados para el. 

cumpl.imient:o de aque.l.1.os propósitos, est:.o es para 1-a 

..reaJ..ización de aque.ll.os fines, y ponen en práctica ta.l.es 

medios. 

Así pues, e.l. derecho tiene un propósito: e.l. sat:.isfacer 

determinadas necesidades, cumpliendo con ciertos fines y a.l 

servicio de unos va.lores, para lo cua.l. se sirve de una 

específica normat:ividad, de un pecu.liar debe ser. Por e.l. 

cont:.ra..rio, 1-os .fenómenos de 1-a nat:.u.ra.l.eza física son 
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manifestaciones de una forzocidad causa.L, como ya más arriba .Lo 

habíamos apuntado. 

De esta manera hemos encontrado e.L derecho en e.L reino de 

.La vida humana. se produce por .Los hombres, bajo e.L estímu.1.o de 

ciertas urgencias, y con eJ. propósito de rea.1.izar unos fines 

cuyo cumpJ.imiento se considera como J.o justo, y por J.o tanto, 

como deseabJ..e en una determinada situación histórica. Y dentro 

de J.a vida humana, el. derecho se engendra en conductas vivas 

que responden a aque.1..1.os estímu.Los, y que se encaminan a J.ograr 

..Las finaJ.idades dichas. EJ. derecho aparece como un conjunto de 

especiaJ.es formas de vida humana. TaJ.es formas de existencia 

humana, pertenecen por una parte, J..a categoría de l.o 

normativo, son formas normativas, son normas. 

cuando J.as normas humanas son producidas en conductas, 

por ejempl.o, en eJ. obrar de.L .Legisl.ador, o en e.1. obrar de.L 

juez, constituyen, en ese momento de ser engendradas, unas 

formas de vida humana viva, esto es, en acción. Una vez que .Las 

normas han sido ya producidas, y están formuJ.adas en ..Leyes, 

reg.1.ament:os, sentencias, reso.Luciones, entonces constituyen 
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ob:jetivac:iones de vida humana, vida humana objetivada"'"'. 

Pero cuando esas normas -formas objet::ivadas de vida 

humana- son cumplida; una y otra vez por sus su:jet:os, o cuando 

son int::erpretadas y aplicadas por .l.os órganos Jurisdicciona.l.es 

-Jueces o autoridades administ:rat:.ivas-, ent:onces vuelven a 

convert::irse en vida humana viva, en .l.o cua.l. .l.os ant:er.iores 

esquemas ob:jet:ivados son reproducidos, cumplidos, incrementados 

y adoptados en su caso. 

As.í pues, el derecho se pr-esent:a como un conJunt;o de 

normas e.laboradas y vi.vidas por los hombres baJo el est:.1mulo de 

.las necesidades de su exist:encia co.l.ect:iva y con el propósito 

de realizar det:erminados va.l.ores en est:a. Pertenece, por .l.o 

tant:o, e.l. derecho a .l.a región de .l.as normas e.laboradas por los 

hombres para satisfacer necesidades sociales sent:idas por 

ést:os, mediante el cumpli.mient:o de ciert:os fines. 

E.l. derecho no es un va.l.or puro, ni es una mera norma con 

ciert:as caract:er.íst:icas especiales, ni es .simple hecho .social 

.J.JA._,· .:,10.:d>,: ¡., r.:.olHl.,.I ¡ur1di.:a. Lu1~ R ..... ·an .. .:n,. . .:n ,.~ /1hn• J..,n.u1un•hl<> -T.-,11, .. 1,, G.:n.:n1/ •Is Fd•••••ll.~ •kl D.:r..,,h.,·. 
EJ1h>ru1I P11rni,.. l\IO:.xi .. ••· l<J<.11. /'".;,." l."'J 
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con notas part:icuiares. derecho es una obra humana social 

(hecho) de forma normativa encaminada a .la reaiización de unos 

val.ores. 

E.l derecho no es un producto de .la natura.laza física, 

c~mo, por ejemp.lo, una piedra, ni de La natura.leza bio.lógica, 

como, por ejempLo, e.l p.látano o .la ardi.l.la. Por e.l contrario, 

e.l derecho es obra de.l hombre, es a.lgo que .los seres producen 

en su vida socia.l, respondiendo a unos motivos y proponiéndose 

.la rea.lización de unas finalidades. E.l derecho pertenece a.l 

campo de .la cu.ltura. 

Ya a primera vista se observa que e.l derecho tiene a.lgo 

que ver con el. mundo de .los va.lores, pues parece que no se 

puede hablar de lo jurídico sin referirlo a a.lgún va.lor. Este 

barrunto es correcto; pero, en cambio, sería erróneo suponer 

por e.llo que e.l derecho sea pura y simplemente un va.lor. El 

derecho no consiste en ideas puras de valor. Por el contrario 

consiste en una obra humana, producida en el área de .la 

historia, con e.l propósito de cump.lir en una determinada 

realidad socia.l con 1a inspiración que emana de unos valores. 

Lo jurídico, .lejos de ser idea pura, está constituida por un 
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conjunto de actividades insertas en su vida, condicionadas por 

eIIa, en Ias cua.les .la referencia a unos valores (seguridad, 

justicia, bienestar social, et:c.), es decir, late e.l propósito 

intenciona.l de cumpiir con las exigencias que se derivan de 

esos va.lores en relación con una determinada rea.lidad 

co.lectiva. 

E.l derecho como obra humana, se presenta como un conjunto 

de normas elaboradas por J.os hombres con el propósito de 

rea.lizar determinados valores en su existencia social: e.la.ro 

que con esta caracterización que antecede no se especifica J.o 

esenciaJ.mente caract:erístico del derecho, sino que simplemente 

se ,.le sitúa dentro de una provincia de .la cultura humana; en .la 

región de .las normas elaboradas por los hombres para 

satisfacer necesidades por estos sentidos, mediante eL 

cump.limient:o de unos determinados fines. 

E.l derecho puede ser estudiado desde tres punt;os de 

vista. Puede ser estudiado como va.lor desde e.l punto de vista 

de .la axiología; puede ser estudiado como norma vigen'Ce; y 

puede ser estudiado como hecho. 

164 



La idea jur.J.dica o idea de:J. derecho, es una 

representación e.1.evada de 1.a justicia, es un sentimiento de dar 

a cada quien 1o suyo, por eso el. fenómeno jurídico, de acuerdo 

a nuestra concepción, .1.o vamos a estudiar como val..or, como idea 

de va.1.or, como idea de justicia y a.1. mismo tiempo como idea que 

desarrol...1.a, como idea que se transforma, que evol.uciona, que 

parte de 1.a idea más sencil...1.a a La idea más compl.eja, de .1.o 

jurídico. 

En este sentido según al..gunas escue.1.as fil.osóficas 

Husserl., Sche.l.er, Hartmann-, .1.os va.1.ores son objetos ideal.es 

con una propia va.1..idez. Si bien podemos descubrir l. os en .las 

cosas, en aque.1..1.as cosas o conductas que estimamos como 

val.i.osas, no constituyen er.ipero un pedazo de l.a real.idad de 

esas cosas o conductas, sino que son una cua.1..idad que ei.1..as nos 

present:.an en t:.ant:.o en cuanto coinciden con ias esencias idea.Les 

de va.1..or. 

Ahora bien, una somera consideración de esos principios, 

que .1...1..amamos va.Lores, nos pone de manifiesCo que t:.ienen 

c:aract:.eríst:.icas diversas de oCros objeCos idea.Les. Hay 

est:.ruct:.uras idea.Les, como .Las mat:.emát:.icas, que, además de su 
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consistencia idea1, constituyen forzosamente también, en cierta 

dimensión estructuras propias de1 ser rea1; por ejempl.o: 2 más 

2 igual. a 4, es una rel.ación matemática ideal.; pero es al.a vez 

una estructura de l.o real., al.go forzosamente real.izado, porque 

no cabe que dos manzanas y dos manzanas no sean cuatro 

manzanas, La reunión de l.as manzanas es incapaz de ningún acto 

de rebel.día contra esta rel.ación matemática. Más, por el. 

contrario, l.os val.ores -1.as ideas éticas, jurídicas, estéticas, 

l.os módul.os de vit:al.idad, l.os puntos de vist:a ut:il.it:a.rios

const:ituyen c:al.idades ideal.es frente a l.os cuales ocurre que 

l.as cosas o l.as conductas pueden ser indócil.es. La validez 

ideal. de los valores no va acompañada necesariamente de su 

encarnación en l.a real.idad; puede suceder -y sucede muchas 

veces- que l.a realidad se muestre esquiva 

valores. Las gen tes deben ser veraces; pero 

l.a voz de l.os 

sin embargo, 

tropezamos a menudo con personas mentirosas y traicioneras. 

Al.gunos val.ores están en cierta medida real.izados, pero en otra 

no; algunos están positivamente real.izados en l.as cosas; otros 

sól.o de manera fragmentaria, y otros no encuentran 

real.izados, es decir, se hal.l.an, por consiguiente, negados. 

Schel.er y Hart:mann produjeron una rigurosa teoría para 
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fundar J..a tesis objet:ivista, es decir, 1.a tesis de que .1.os 

val.ores son esencias ideaJ..es, con val.idez objetiva y necesaria. 

Los val.ores se dan como objetos de una intuición esencial., que 

se imponen necesariamente al. reconocimiento, con igual. 

evidencia que 1.as J..eyes 1.ógicas o las conexiones matemáticas. 

Su vaJ..idez, que es independiente de 1.a experiencia, no se pue~e 

fundar en un hecho contingente. Además, como independientes de 

J..a experiencia, es decir, como no fundados en ésta, constituyen 

criterios con 1.os cuaJ..es discriminamos 1.as experiencias según 

un punto de vista diferente del. de la experiencia. Es decir, 

f.rent;e .las experiencias ex'f:.ernas y psíquicas, seiia.lamos 

aJ..gunas como manifestaciones vaJ.iosas, unás más valiosas y 

otras menos val.iosas, y otras como ant:ival.iosas. Y el. sentido 

de esa discriminación no es el. de 1.a conciencia o discrepancia 

con afectos subjetivos, antes bien, 

constituir al.go váJ.ido en sí. 

tiene el. sentido de 

Ocurre que, a pesar de .la gran fuerza de los argumentos 

empleados por Scheler y Hartmann contra e.l subjetivismo, sin 

embargo, muchas gentes al pensar sobre este prob.lema se hal.1.an 

todavía fuertemente infl.uidas por el pensamiento que sue.le 

expresarse en forma popul.ar diciendo que "en materia de gustos 
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nada hay escrit::o" y que e..l. sent::imient::o ind.i.vidua.l decide en ..l.as 

apreciaciones sobre e..l. va.lor. Ahora bien, en est::a mat;eria creo 

que se comet:en habit::ua.lment:e varios errores. 

En pr.i.mer .lugar, debe seña.larse e1 hecho de que J..os que 

se sient::en at::ados t:odavía una concepción subjet:.iv.i.st:a, 

psico.logist;a, de .los va.lo.res, t:ienden a buscar eJemp.los de 

anárquicas discrepancias de opinión, que induzcan a creer que 

se t::rat:a t:an só1o de expresiones persona.les, en eJ.. campo de1 

art;e y de .las preferencias est:é't:.i.cas. Nás ocurre que en ese 

t::ipo de argument:o se encierran var.i.os equ.í vocos. Uno de esos 

equívocos es oJ..vida.r que e.l conocimien't:o de J..os vaJ..ores es un 

prob.lema de conocimiento, ni más ni que e.l conocimient:o 

de cuaJ..qu.i.er o't:ro obJe't:o, rea.l. o idea..l.. Y e.l conocimient:o 

preciso y riguroso no ..l.e es dado a..l. hombre grat::ui't:ament::e; an't:es 

b.i.en, cons't:it::uye ..l.as más de .las veces e.l resu.l't:ado de penosos 

esfuerzos. Que .los va.lores sean ideas objet::iva.s no qui.ere decir 

que t::odos .los hombres, ni siquiera unos pocos, Ce17gan sobre 

t::odos e.l.los un conocimient::o enCerament::e J..ogrado. También t;ienen 

e..l. carácCe.r de evident::es .los conocimien't:os sobre .las conexi.ones 

mat::emát::icas y, sin embargo, han hecho fa.J.. t::a muchas vigiJ..ias 

para ir.J..os .logrando. 
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Por otra parta, entiendo qua es un error suponer que en 

materia estét:ica hay nada más que una forma de be11eza, cuando 

seguramente son en número bastante grande. Probab1ement;e 

podríamos decir que cada est:i1o art:íst:ico const:ituye e1 intento 

de captar en .la rea1idad de sus obras nuevas cua1idades 

este-=icas. Ahora bien, no todas 1as conciencias t:ienen una 

pareja capacidad para aprehender de buenas prime.ras, 

cua1idades va.liosas a cuya captación no se ha11aban habit:uadas. 

De ot:ro .lado, es posib1e que 1os modos de rea1ización de 

.los va.lores est:ét:icos sean de una .riqueza más grande que J.as 

vías de cumpJ.imient:o de ot:ros va.lores (moraJ.es, etc.); .lo cua.1 

por su comp.licación induce a creer que ni hay en aque1 campo un 

orden objetivo. De aquí que conside~e que e1 área estética no 

es e1 campo más adecuado para mostrar con re.lieve .la 

objetividad de J.os va.lo.res. Con esCo no quiero e.-...-ceptuar ese 

sector estético de .la cuaJ.idad objetiva, sino t:an só.lo advertir 

que, hoy por hoy, es más dif íci.1 recoger de é.1 1os ejemp.los 

conducentes a justificar .la objetividad. 

Además, téngase en cuenta que en todos .los sectores de 

conocimiento hay porciones que, prác'Cicament:.e, pueden 
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considerarse como definit:ivament:e conquistadas, y otras sujetas 

t:odavia a empeñada discusión. Esto ocurre inc:J...uso en e1 campo 

de :Za mat:emát:ica: nadie se :J...e ocurrirá poner en duda .J...a 

verdad de que dos máS dos suman cuatro; pero, cambio, .J...os 

primeros supuestos de 1a matemática há11anse todavía sometidos 

a graves controversias científicas. Pues bien, a1go aná:J...ogo 

cabe observar respecto de .1.os va1ores; verbigracia: de .J..os 

mora:J...es y de :los jurídicos. Nadie podrá negar que 1a gratitud, 

.J...a .1..ea.1..tad, constituyen va1ores, y que e1 desagradecimiento y 

.J...a traición son antiva1ores. Pero, cambio, se sigue 

discutiendo si o no mora.1.. e1 uso de medios preventivos de 1a 

concepción, si e1 hombre debe o no sacrificar a1 cump1imiento 

de su vocación otras virtudes. E.*1 estos prob,lemas hay 

discusión, porque se trata de cuestiones más comp1ejas. Nadie 

podrá negar que es justo devo1ve.r .J...a cosa recibida en préstamo 

gracioso y que es injusto e1 asesinato; que es justo que haya 

una equiva1encia entre 1a prestación y .la contraprestación; 

pero e~ cambio, continúa viva 1a discusión sobre los siste~as 

po1íticos re.J...ativos a economía, entre 1ibera1es, 

socia1istas, etc.; senci1.1..ament:e porque se trata de temas mucho 

más comp1icados. Y .1.a complicación dimana no só1o de .1.as 

dificu:J... tades para aprehender .los va.Lores correspondient:es, sino 
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también, y sobre t:.odo, porque en esas controversias 1.o que se 

discute muchas veces no es t:.ant:.o e.l fin (fundado directamente 

sobre un va.lor) cuant:.o más bien cuá.les sean .los medios mejor 

conducent:.es a .lograr.lo. 

Ahora bien, aunque acabo de ofrecer esas consideraciones 

que t::.ienden inva.lidar .la concepción subjet:.ivist:.a y, por 

t::.ant:.o, a afianzar .la t:.esis obJet::.ivista, debo dec.larar que no 

por e.l.lo reput::.o p.lenament::.e correct::.a .la t:.eoría objet::.ivist:.a de 

Sche.ler y de N. Hart:..;nann. Porque est:.os fi.lósofos, .lo mismo que 

muchos de sus discípu.los, sost:.ienen una especie de objetividad 

idea.l abst::.ract:.a de .los va.lores. En cambio, yo ent::.iendo que son 

objetivos, en e.l sent:.ido en que no son emanación de.l sujet::.o; 

pero que su objet:.i..vidad se da en .la exist:.encia humana. Pero 

sobre esto y para que su sent:.ido aparezca e.la.ro, discurriré 

unas páginas más ade.lant:.e. 

Los va.lores pecu.liares objetos idea.les, que ciert:.amente 

tienen una va.lidez aná.loga a .la que corresponde a otras ideas; 

pero, a diferencia de éstas, poseen, además, a.lgo especia.l que 

podríamos 1..lamar coacción de ser rea.l izados, pretensión de 

imperar sobre el. mundo y encarnar en é.l a t:.ravés de .la acción 
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de.l hombre. Cierto que .la esencia de .l.os va.l.o.res es 

inclependient;e de su reaJ..izaci6n; es decir, un valor vaJ...e no 

porque se haya rea.l.izado, sino a pesar de su no rea.l.ización. 

Porque a.l.go sea, est:.é ahí, no por eso quiere decirse que 

encarne un va.J.o.r; puede .representar precisamente .l.a negación de 

un val.o.r, e.sto es, un desva1oL· o ant.ivaJ.or. Y viceversa: .la 

va.l.idez de un va.l.o.r no .1..1.eva apareJada .l.a forzosidad efectiva 

de su rea.l.ización. Por eso se dice que .l.as cat:egorías ser y un 

va.l.or son .independient:.es. Pero, si bien es not;orio que .l.a 

esencia y .l.a va.l.idez de los va.l.o.res .resu.J.t;an independientes de 

su event:ua.l. cumplimiento en .J.os hechos, t:ambién .l.o que es que 

est;a independencia no significa indiferencia frent:e a su no 

.real.ización, antes bien, e~ el. sentido de l.os val.ores .late l.a 

pretensión de ser cump.l..i.dos. cuando los va.lores que se refieren 

a una determinada rea.lidad no son cump.1.i.dos o encarnados en 

ést:a, ocurre que la tal rea.1.i.dad sin dejar de ser .la rea.lidad 

que sea, part;ce como just:ificada, como al.go que cie..rt;ament;e es, 

pero que no debiera ser. r asimismo, l.os val.ores no rea.lizados 

t:ienen una dimensión que consist;e en una manera de tendencia o 

dirección ideal. de afirmarse en .la real.idad. Su sent;ido 

consist::e en querer ser cumpl.idos, en det:e.rminar normas para el. 

c:omport:amient:o. Nat::ura.1.ment:e que cuando se hab.la de 
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"tendencia", de ,.querer", de "vocación", emp.leo estas pa.l.abras 

como expresiones metafóricas, para denotar e.1. especia.1 sentido 

de .los va.1.ores, y no en .las acepciones rigurosas de esos 

vocab.1.os (como poder efectivo, o como impu.lso rea.1.). Con est::o 

intento so.lamente ac.1.arar .la específica pecu.1..iaridad que 

corresponde a .los va1ores, a modo de una dirección o referencia 

hacia .la rea.1..idad, como pretensión de imperar sobre e.1.1.a. 

Considero yo que .los va.lores no son meras proyecciones 

psi.co.1...ógicas, no son e.1 si.mp.1...e resultado de unos mecanismos 

menta.les, si.no que, por el contrario, tienen una consistencia 

objetiva,- bien que esta objetividad no es de tipo abstracto, 

sino que está incardinada dentro de la vida humana. Es 

conveniente insertar en este punto unas c.1.arividentes 

consideraciones ofrecidas por Risieri Frondizi sobre esta 

controversia entre subjetivismo y objet::.ivismo. Apunta Frondizi 

probabi.1i.dad de que no t:.odos .los valores t::.ienen una .índo.1.e 

semejante en lo que se refiere a .la objet::.ividad o subJet::ivi.dad. 

Es muy verosimi.1 que en los valores más bajos, los que se 

refieren a.l agrado o desagrado, por ejemp.1.o, de.L pa.1..adar, 

predomine .10 subjetivo. Pero "est::.e predominio se perderá si 

sa.1.tamos a .lo más a.1.t:o en la esca.la axio.1.ógi.ca,- a .los va.1.ores 
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éticos, por ejemp.lo". "El. val.or ético tiene una fuerza 

impositiva que nos ob.liga a reconocer.lo aun en cont:.ra de 

nuestros deseos, tendencia e intereses personal.es ... En medio 

de esos dos extremos están .los demás va.lores: úti.les, vita.les, 

estéticos""'-( 

Aparte de ot:ras características, t:ienen J.as ideas de 

va.l.or l.a pecul.iaridad de darse siempre en pareja, el. val.or 

positivo frente al. val.or negativo (desval.or o antiva.lo.r). Es 

decir, una misma refere~cia de va.lores bipo.lar: bien-ma.l, 

verdad-fal.sedad, just:icia-injust:ic~a, aptitud-ineptitud, 

bel.l.eza-fea.ldad, grandeza-mezquindad, etcétera. Y en tanto que 

en ia rea.lidad se de .la negociación de.l va.lor que .le 

corresponde, esto desval.or o ant:iva.lor -acto inmoral., 

sentencia injusta, cuadro feo, trebejo inútil., etc.-, parece 

como si va.lo.r positivo estuviese el.amando por su 

rea.l.ización; parece como si .la rea.l.idad, en su faz antival.iosa 

o desva.lorada, padeciese una penuria o muti.lación de su 

destino. 

cuando hab.lamos de .la rea.lización de l.os val.ores no 
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que.remos expresar que éstos se transformen en cosas o en 

cua:Z.idades real.es de l.as cosas; al. rea:Z.izar un va..Zor no se 

transforma en cosa, ni en ingredient:.e real. de una cosa. El. 

va:Z.or real.izado en una cosa constit:.uye una cual.idad re:Z.ativa de 

esa cosa, es decir, ..Za cua..Zidad que tiene en virtud de comparar 

l.a cosa con ..Za idea de va:Z.or. La mora:Z.idad de un act:.o no es un 

component:.e psico:Z.ógico ni biol.ógico de:Z. mismo, sino una 

cua:Z.idad que t:.iene el. acto de coincidir con el. perfi:Z. de l.a 

idea ética. La bel.l.eza de un cuadro no es un pedazo materia:Z. 

de:Z. mismo, sino :Z.a coincidencia de él. con un va..Zor estético. 

Las cual.idades val.iosas de l.as cosas son cual.idades idea:Z.es, 

que e:Z.Ias tie~en, en tanto que comparadas o referidas a ideas 

de val.o.r. 

Los val.ores presentan el. espectácul.o de guardar entre sí 

rel.aciones de rango o jerarquía. Hay especies de va:Z.or que 

va:Z.en más que en otras el.ases -por ejempl.o, :Z.os val.ores éticos 

va:Z.en más que l.os util.itarios. Y, además, dentro de cada 

famiJ.ia de vaJ..ores, también ocurre que unos va.len más que 

otros; por ejempl.o, val.e más l.a pureza que l.a decencia, val.e 

más J.a sub:Z.imidad que :Z.a gracia. 
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Si comparamos este espectácu.l.o de .l.as rel.aciones 

jerárquicas de -1.os va.lores con e.l cuadro de J..a natura.Zeza, 

resuJ. t:a al.go peregrino; porque l.a nat:ura.l.ez.:. no conoce ni 

remotamente ninguna idea de rango -en tanto que .l.a natura.l.eza 

y nada más que como nat:ural.eza, decir, como mera serie 

causa.Z de fenómenos. En l.a J·1at:u.ral.eza, mientras no 

introduzcamos puntos de vista de estimación, que son por entero 

ajenos a e.l..l.a, no conocen jerarquías ni escalas: un fenómeno 

es o no es pero no cabe que sea más o menos, en diferentes 

grados de ser (rea.l). En cambio, cada va.l.o.r, pesar de 

constituir en sí un va.l.or es menos valor que otros y más va.l.or 

que otros. Esta es una ca.ract:eríst:.ica que diferencia e.l mundo 

de .los va.lores del. mundo de 1.a natu.ral.eza,- pues en ésta, en el. 

pu.ro campo de .1..os fenómenos natural.es -y mientras en é:J... no 

introduzcamos puntos de vista ajenos al. mismo-, no hay grados 

de real.idad: un fenómeno es o no es, y entre su ser o su no ser 

no caben grados intermedios: es .J..o que es y no es l.o que no es. 

En cambio, según se ha mostrado, el. ser de l.os va.1..ores consiste 

en su valer, y en éste se dan grados: unos val.o.res val.en más 

que otros. 

Es conveniente que fijemos l.a atención en esto, porque 
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nos servirá muy pronto para entender una pecu1iaridad de 1a 

vida humana y de 1as obras en e11as producidas, que consiste en 

a1go aná1ogo a io que ocurre con 1os vaiores, a saber: que 1a 

vida humana y sus obras tienen un ser susceptib1e de 

gradaciones jerárquicas y esas gradaciones jerárquicas tienen 

dos íu~ntes o dimensiones, a saber: e1 rango de 1os diversos 

va1ores y e1 grado de mayor o menor rea1izaci6n de cada uno de 

1os va1ores. Lo cua1 nos pondrá certeramente sobre 1a pista de 

1as re1aciones de 1a estructura de 1o humano con 1a estructura 

de 1o estimativo. 

La vida humana, y sus actos y obras, tiene, a diferencia 

de1 mundo de 1a natura1eza, perspectivas de rango y jerarquía. 

Mientras que 1a natura1eza pura, como concatenación de 

fenómenos, desconoce toda jerarquía, 1as rea1idades humanas, en 

cambio, presentan una dob1e dimensión jerárquica: de un 1ado, 

1a que deriva de 1a jerarquía de 1os va1ores en e11a cump1idos; 

de otro 1ado, 1a que, respecto de su mismo va1or, deriva de1 

grado de mayor o menor rea1ización de é1 en 1a obra humana. 

Esto ú1timo trae consigo que haya grados de rea1izaci6n en 1as 

tareas humanas; arte que es más arte que otro, amores que son 

más amores que otros, fi1osofía que es más fi1osofía que otra, 
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etcétera. 

Los vaiores no son eiementos dados en ia reaiidad, no son 

ingredientes reaies de eiia. Y, por consiguiente, no son 

conocidos en ia experiencia de ias cosas, no son sacados de ia 

percepción. Una cosa aparece teniendo un vaior positivo, como 

un bien, en virtud de que una intuición primaria dei vaior que 

en eiia encarna. Ei que estimemos aigo como diestro útii, 

beiio, verdadero, bueno, justo, supone una intuición ideai de 

ia destreza, de ia utiiidad, de ia beiieza, dei bien morai, de 

ia justicia. En suma, estimar taies objetos como vaiiosos 

consiste en percatarnos de que coinciden con ideas de vaior. A 

ias cosas en ias cuaies se da una idea de vaior positivo, ias 

iiamamos bienes; aque21as en que reside un vaior negativo se 

denominan maies. Pues ocurre que ias cosas no podrían parecerie 

ai hombre como bienes como maies- si hubiese una 

estimación (independiente de ia percepción de ia reaiidad de 

ias cosas) que ie mostrase que poseen un vaior un desvaior-

Se estima sóio en virtud de una idea de vaior intuida 

primariamente. Resuita ciara esta distinción entre ia rea2idad 

y ei vaior -y consiguientemente ia diferencia entre 1a 

percepción dei objeto reai y ia intuición de su caiidad 
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va.liosa-, fijándonos en que a veces ocurre que percibimos e.l 

objeto real. y estamos ciegos para su val.or; y que, vicerversa, 

pasa también, en al.gunas ocasiones, que intuimos un val.or en 

una cosa cuya textura real.. apenas conocemos, o que simpl..ement:e 

pensamos en l.a idea pura de val.or, sin referirnos a ninguna 

real.idad concreta en que se hal.1.e pl..enamente encarnada; por 

ejempl.o, pensamos en 1..a justicia perfecta, que probabl.emente no 

ha conseguido real..izarse. 

Se ha insistido m_ucho -sobre todo por l.a escuel.a 

fenomenol.ógica- en que el.. mundo de l.·os va.lores, como ideas, 

constituye una categoría diversa e independiente de.l ser real.. 

Y precisament:e el. argumento en el. que se ha hecho mayor 

hincapié, consiste en mostrar que el. hecho de que al..go sea no 

impl.ica, en manera al..guna, que eso, que es, encarne cual..idades 

val.iosas, puest:o que hay hombres viciosos, leyes injustas, 

pinturas feas, trebejos inútil.es, etcétera y en mostrar, 

además, viceversa, que el. hecho de que concibamos a.lgo como 

val.ioso no l..leva consigo que ese al..go exista en rea.lidad. Y 

este argument:o es cie.rt:ament:e val..edero para dist:inguir .la 

independencia formal.. de l.as categorías de 1..a real.idad y del. 

va.J..or; porque, en efect:o, ni l.a rea.J.idad de al..go funda su 
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val.ar, ni e.l va.lar es base de real.ización; pero, aún estando 

justificado este argumento para distinguir formal.mente l.a 

independencia de estas dos categorías, el.1.o no impide, a mi 

entender, que debd buscar, en una consideración más honda, 

.la conexión entre l.as real.idades y .los val.ores, puesto que, 

aunque independientes, hay una esp~ci~ de recíproca vocación, 

decir, 1.os va.lores recl.aman ideal.mente ser pl.asmados en 

rea.lidades, y 1.as realidades sól.o cuando encarnan val.ores 

presént:.anse como justificadas. Ahora bien, de este punto, que 

es uno de los cuales requiere una superación en l.a fi.losofía 

de.l va.lor. 

Asimismo, podemos seña.lar que toda idea de deber ser, de 

normatividad, se funda en una estimación, esto es, en un juicio 

de va.lor. 

Por otra parte, se dan conexiones esencia.les entre cada 

una de .las c.lases de va.lores (éticos, uti.litarios, etc.) y l.os 

respectivos soportes en que encarna. Hay va.lores, como J.os 

moral.es, que só.lo pueden darse en J.as personas rea.lmente 

existentes y no en l.as cosas; J.os jurídicos, en una 

col.ectividad; otros, como .los de uti.lidad, sól.o en .las cosas y 
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en .los procesos; otros, como .los vita.les 

destreza), sólo en .los seres vivos, etcétera. 

(Sa.lud, vigor, 

Hay val.ores que sirven de fundamento a otros, es decir, 

que .funcionan corno condición para que otros val.ores puedan 

real.izarsa. No puede darse 1.a realización del valor fundado sin 

que se dé 1.a realización del. val.or fundan te. Y e.1 va.lor 

fundante, condición ineludibl.e para que pueda real.izarse el. 

va.lor .fundado, es de rango inferior a éste. Así, por ejernp.lo, 

.lo útil. está fundado en lo agradable, pues sin lo agradable no 

existiría lo útil; y lo agradable, valor fundante, es inferior 

en jerarquía a .lo útil, valor fundado. Y en el curso de estas 

líneas habrá ocasión de percatarse como en el mundo del Derecho 

vienen en cuestión los val.ores de justicia y de seguridad -

entre otros-, y veremos que la seguridad es un valor fundante 

respecto de la justicia, que aparece como valor fundado; y la 

seguridad, a fuerza de valor fundan te, es inferior a la 

justicia, pero es condición indispensable para ésta, o dicho en 

otros términos: no puede haber una sustitución de justicia sin 

que exista una situación de seguridad. 

La fil.osofía de los va.lores, especia.lmente 1.a de .la 
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escue.la de Sche.ler y de Hart::mann, ha representado una de .las 

más resonant::es conquist::as de.l pensamient::o cont::emporáneo. Pero 

también es fuerza reconocer que desde hace algo más de cinco 

.lustros, ha ent::rado en una peregrina sit::uación. La teoría de 

.los valores al producirse en la obra de Sche.ler, a.lcanzó enorme 

influjo en toda el área f.i.losófica de nuestra época; y fué 

considerada como uno de J.os más cert::eros y fecundos 

descubri:n.i.ent::o.s de .1.a medit::ación contemporánea, .sobre t::odo en 

.los países de .1.a Europa Cont::inent:::al y de Ibe.roamérica. En 

cambio, .1.a filosofía fenomenológica objet:::ivista de .los va.lores 

(max Scheler, Nicolai Hart:::mann) apenas encontró .reconocimient:::o 

en .1.as regiones de .lengua inglesa, pues en éstas han 

predominado .las doctrinas subjeti vist:::as -aunque haya habido 

también pensadores próximos al objet:::ivismo por ejemplo, G. E. 

Moore, E. T. t-!i t::che.1.l, Robert::: S. Ha.rt:::mann, et:::cét:::era. 

Aunque uno aprec.i.e t.:.odo .lo que en J.a axio.logía 

objet.:.ivist:::a fenomeno.1.ógica de Sche.ler hay de fé.rt::i.l conquist::a 

y de descubrimient.:.o de nuevos horizontes, uno percibe hoy en 

e.Z.l.a algunas insuficiencias: .lo que dejó a .la espa.lda sin 

ac.larar.lo y sin ni siquiera hacerse cuest.:.ión de e.l..lo. Y se 

adviert.:.e también .las exageraciones y la uni.lat:::e.ralidad en que 
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schel.er incurrió. 

La separación radical. entre e.1 reino de 1.a .real.idad 

fenoménica y el. reino del. val.or puede ser, desde un punto de 

vista metódico, necesaria y de gran rendimiento: pero no puede 

constituir una ú1tima pal.abra, o, 1o que es 1o mismo, puede 

ser considerada como una primera y radical. base en una 

fi1osofXa general., es decir, en una Metafísica. Sin desdefiar 

1as fructíferas perspectivas metódicas de ia distinción entre 

..rea1idad y va1or, deberíamos, en un p1ano más profundo, 

piantearnos el. prob1ema de vincuiar de nuevo esos dos reinos, 

para exp1icarnos cómo e1 uno esta destinado a1. ot:ro, y 

encontrar un principio más radical. en el. que ambos quedasen 

art:icul.ados. Es decir, en un pl.ano de diferenciación formal. 

resu.Ita correcto distinguir entre reaiidad fenoménica y vaJ.or; 

pero, ti.e ot:ra part:e, aunque desde est:e punt:o de vist:a de 

ca..racte:::-ización formal. se presenten el. ser y e.L va.Lor como 

independientes, es necesario reconocer que ent:re ambos se da 

una rel.ación que podríamos 1.1.ama..r de recíproca vocación, pues 

pertenece a 1.a esencia misma de 1.os val.ores una pretensión de 

ser ..rea.Iizados, de ser cumplidos en determinados hechos; y 

correspondient:ement:e, dP ct:~.:l parce, hay real.ida.des .1..as 
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cua1es deben ser encarnados unos ciertos vaJ.ores -y no otros-, 

hasta e1 punto de que cuando no ocurre asi, esas .rea.lidades nos 

resu1t::an injustificadas, a pesar de ser reaJ.es; es decir, son, 

pero no debieran ser. sucede, pues, que, aunque J.o rea.l y .lo 

va1ioso sean categorías dist:.int:.as y fo.rmalment:.e independient:.es 

-recordemos que h~y va.lo.res no rea.liz~Uus y que hay rea.lidades 

antivaJ.iosas-, sin embargo, parecen est:.ar ahí e.l uno para e.l 

otro .recíprocamente. Est:.o es, hay unos va.lores para ser 

cumpJ.idos en determinadas .realidades, y hay unas rea.lidades, en 

:Zas cua.le.s deben cump.lirs.e unos det:.erminados va.lo.res. Y t::odo 

esto .supone que ent:.re los dos reinos· .se da una conexión, una 

vincu.lación, que no fué sat:.i.sfact::o.riament:.e est:.udiada en .la 

fi.lo.sofía de .los va.lo.res de ."·!ax Sche.le.r. Cierto que éste vio y 

expuso muy bien la recíproca vocación e~t:.re los va.lores y .las 

.realidades correspondientes, donde .los valores deben ser 

cump.lidos. Pero Sche.le.r r.o acometió debidamente el ana.lisis de.l 

p.rob.lema que ta.l .recíproca vocación p.lant:.ea. 

E.st:.e tema, e.l de.l ne."<O de recíproca vocación ene.re .1.o.s 

va..lores y .la rea.1.idad, .se re.laciona con 2a cuestión ~ás genera.1. 

sobre e.l punto se inserción de .la Teoría de .los va.1.ores en e.l 

.sistema de una F.i..losofía genera.l. Se t:rata de la pregunta 
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¿dónde están o dónde ponemos les valores? Esta pregunt:a puede 

ser entendida de dos maneras. según una de ellas, entendida 

como pregunta sobre una situación en el espacio, su significado 

sería estúpido, porqUe siendo los valores ideas inespaciales e 

int:empora.les, carece de sent:ido interrogar por dónde est:én. 

Pero esz...a pregunt:a puede formularse con una significación 

diferent:e: at:ribuyendo a ese dónde el sent:ido de cuál sea el 

puest;o de los valores dent:ro de una concepción filosófica, en 

relación con .las demás part:es de la filosofía y con los demás 

objet:os de ot:ra índole que en el Universo hay. Tal problema no 

fué enfocado suficient:ement::e en las obras de Scheler y de 

Hart:.mann. A m.i entender, cabe p.lant::earlo y or.ient:arlo 

cert:e.ramen'Ce, buscando e.1 punt:.o de .inserción de los valores en 

.la realidad fundament:.a.l que es la cxist:encia o vida humana. 

Ademas, querría advertir algo que considero puede t:ener 

excepcional alcance en esa revisión de la f.il.osofía de 1.os 

va.lores. cuando desc~b.r.ió la categoría del valor dist:int:a de 

la de.l. ser real. de la nat:uraleza, experimen't:a.::-on .l.os fil.ósofos 

ei ent:us~asmo que t:..iene el explorador al poner por vez primera 

su plant:a en t:ierra ant:es .incógnita, y subrayaron bast:ant:e que 

.la cat:egoría "va..lor" es t:an primaria y radica..l como la 
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cat;egorJ.a "ser rea.1.", que no deriva de ésta, por .1.a senci.1..1.a 

consideración, ya expuesta, de que e.1. hecho de que a.1.go sea 

rea.1. y e~ectivament:e no supone que va.1.ga, pues hay en e.1. mundo 

mú.1.tip.1.es rea.1.idades ant:iva.1.iosas; y por .1.a consideración 

inversa de que e.1. hecho de que reconozcamos una ca.1.idad como 

va.1.iosa imp.1.ica que dicha ca.1.idad esté rea.1.izada, ni que 

tenga forzosamente que estar.1.o, ya que .1.os supremos va.1.ores no 

.1.os hemos visto todavía encarnados p.1.enariamente. La fi.1.osofía 

de .1.os va.1.ores insistió mucho en ese carácter que e.l va.1.or 

tiene de constituir una categoría tan primaria como .lo de.1. "ser 

rea.1.'' y, por tanto, independiente de éste. 

Ahora bien, y creo que esa fi.1.osofía de .1.os va.lores ha 

entrado en crisis, porque será preciso darse cuenta de que en 

.1.ugar de constituir .1.o que pretendió en un principio, decir, 

un nuevo capítu.1.o del tratado sobre los objetos idea.1.es, se 

transformara en a.1.go más importante y radica.1., a saber: en 

elemento condicionante de la Metafísica genera.1.. Porgue 

seguramente estamos en trance de darnos cuenta de que la 

categoría va.1.or no es tan primaria como .1.a categoría ser, sino 

que es más primaria que ésta. Seguramente .1.a luz de.1. 

humanismo t:rascendenta.1. (fiLosofía de .la existencia o de .la 
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vida) - reconoce.remos que, puesto que .1..as cosas se presentan 

para e.1.. hombre en una función servicia.1.., y puesto que .1..as cosas 

son ingredientes de .1..a vida del hombre, elementos en su vida y 

para su vida, y como .1..a vida humana está constituida por una 

serie de actos de preferir, que suponen juicios de va.lar, 

resu.1..tará que lo estimativo condiciona todas .1..as demás maneras 

de ser; en suma, condiciona a.1.. Universo entero con todas sus 

zonas y categorías. 

Max Scheler y Nico.1..ai Hartmann. Est:.os dos fi.1..ósofos 

insist:ie.ron :nucho en que .los valores no so.1..ament:e son esencias 

puras independientes de 1.a experiencia de l.a rea.1..idad, sino 

que, además, c:unsLit:uyen esencias objet:ivas y con va.lidez 

abso.1..uta. Ahora bien, aunque .1..a c.rít:ica que Sche1e.r y Ha.rtmann 

hicieron deL psico1ogismo puro sea cor.recta, e.reo que 

exagera.ron extremosa e indebidamente su doct:..rina objet:.iv~sta. 

Cierto que .1..os va.1..ores no constit:.uyen e.1.. ~ero resu.1..tado de una 

especia.1.. configuración de los mecanis.'7!os psicológicos. cie.rt:.o 

que no atribuyo valor más a1to a aquel.1..o que mayor agrado me 

produce, ni tampoco a aquello que en un cierto inst:ant:e deseo 

con mayor vehemencia. Pe.ro estimo que esta dimensión de .1..os 

va.1..ores -su independencia de .1..o psíquico- que, en principio 
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constituye una visión certera, ha sido transformada en un 

concepto de objetividad abstracta, l.o cua.l. ha conducido a 

muchos equívocos; y que, sobre todo, ha constituido el. más 

grave obstácul.o para insertar .l.a teoría de l.os va.l.ores una 

concepción fi.l.osófica general.. Schel.er, y sobre todo Hart:mann, 

convirtieron .l.a axio2ogía en genera.l., y l.a ~tica en particu.l.ar, 

en una especie de astronomía de .l.os val.ores. 

Los val.ores no son esencias parecidas las ideas 

p.l.at6nicas, como sostiene Nicolai Hartmann. Por e.1 contrario, 

.l.os va.l.ores están esencialmente referidos y vincul.ados a l.a 

vida humana: tienen sentido en l.a vida humana y para el.La. 

Este reconocimiento l..leva 

objetiVÍ!;ta de 

fil.ósofos a.1 

Scheler-Hartmann. 

refutar la tesis 

a modificar la tesis 

Tienen razón estos dos 

puramente subjetivista, 

psicol.ogista, de que los val.ores sean tan sól.o proyecciones del. 

agrado o del. deseo, emanaciones de meros mecanismos psíquicos 

al. reaccionar éstos ante .las cosas del. mundo. En ese sentido, 

esto es, en el. sentido de que no son meramente subjetivos, 

puede decirse que son objetivos. Pero debemos ent:.ender esta 

objetividad corno una objetividad inmanente de .l.a vida humana, 
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como una objetividad intravital., porque nada es para mí, ni 

tiene sentido para mí fuera del. marco de mi vida; entendiendo 

que mi vida es l.a real.iclad primaria dual. que consist;;e en l.a 

comp.resencia inescindibl.e ent:re mi yo y mi mundo, mundo en el. 

cual. figuran múl.tipl.es y variadísimas el.ases de objetos, 

incJ.uso Dius -·cuya Real.idad Absol.uta, aunque trascienda de mi 

vida, obtiene testimonio en mi vida. Todo cuanto es, 1.o es en 

el. marco de mi vida. Así como el. mundo de l.a natural.eza no es 

al.go en absol.uto, independiente del. yo, porque sól.o podemos 

apuntar al. mundo que cono~emos, tal. y como l.o conocemos, o tal. 

y como l.o presentimos, tal. y como · hal.1.amos de é.1. al.gunos 

vestigios en nuestra vida, como correl.ato, o como contorno, o 

como preocupación, como esperanza del. yo, asimismo, 1.os 

val.ores l.os hal.1.amos como una serie de cal.idades que figuran en 

nuestra vida y de 1.os cual.es nos ocupamos. Cierto que el. mundo 

con t:.odas sus múl.tipl.es y varias el.ases de objetos no es una 

producción de.1.. propio yo, sino que, por el. contrario, se da 

ante el. yo como un conjunto de objetos. Así también sucede que 

1.os val.ores no son pura proyección de la psique, sino objetos, 

cual.idades, que l.a mente hal.l.a ante sí. Pero esta objetividad 

es una objetividad dentro de l.a vida humana, y para l.a vida del. 

hombre, referida a esta vida en general., y además también a l.as 
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situaciones particu.lares de e.l.la. El. va.lor es tal., no porque e.l 

sujeto .le otorgue esta cal..idad mediante y en virtud de su 

agrado, deseo o interés. Pero el. va.lor tiene sentido en e.l 

contexto de .la vida humana. 

Comprendemos que el. Derecho tiene a.lgo que ver con el. 

mundo de l.os val.ores, pues parece que no se puede habl.ar de .lo 

juridico sin referir l. o a al.gunos va.lores. Y eJ..1.o es exacto. 

Pero, de otro 1.ado, barruntamos que el. Derecho, pesar de su 

conexión con el. mundo de 1.os val.ores, no es pura y simpl.emente 

un val.ar, sino que es un conjunto de hechos que ocurren en el 

seno de 1.a vida hur.iana y en el área de la historia, y que 

t:.iene, por consiguiente, una serie de ingredientes que no 

pueden ser domici.liados pura e íntegramente en el. reino de J..os 

val.ores. 

Lo jurídico -por ejempl.o, e.Z Código civil., el. Código 

penaJ.., e.l Parl.ament:o, 1.os jueces, 1.os pol.ícias, etcétera- está 

constituido por un conjunto de actividades y de obras real.es de 

1.os hombres; obras y actividades insertas su vida, 

condicionadas por e.1...la, en .J..as cua.les .late .la referencia 

nuevos val.ores (seguridad, justicia, util.idad común, etc.) es 
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decir, .l.at:e el. propósit:o int:enciona.1... de real.izar.los. Est:os 

valores serán .l.os crit:erios, .l.as ideas en que .lo Jurídico t:rat:a 

de orientarse; pero e.1... Derecho positivo no está constituido por 

puras esencias de va.lor, aunque .la a.liente .l.a intenciona.l.idad 

de guiarse por e.1...las, y aunque pueda contener una mayor o menor 

rea.l.ización positiva de e.l..l.as. E2 Derecho no es .La pura idea de 

.l.a just:icia ni de .Las demás ca.1...idades de va.1...or que aspire a 

rea.1...izar; es un ensayo -obra humana- de int:erpret:.ación y de 

realización de esos valores, ap.l.icados a unas circunstancias 

históricas. Y, por tanto, e.l. Derecho contiene e.1...ementos de esa 

rea.l.idad histórica. 

Por ot:ra parte, adviért:ase que la re.1...ación del Derecho 

positivo con .les va~ores que ést;e trata de p.1...asmar, no siempre 

es de correspondencia perfecta,· así, por ejemp.1...o podrá ser 

Just:o, menos justo o injusto. ."-!uchas de .Las normas 

instit:uciones jur.idicas e.Laboradas por 1..os hombres pueden haber 

resul t:ado acertadas; pero muchas otras se .1-Jan mostrado como 

yerros, como inadecuaciones, e incl.uso como fracasos, en su 

propósit:o de justicia. Y e.1... Derecho de un pueb.1...o en un 

determinado momento histórico está compuesto de aciertos, de 

menores aciertos y también de fa.1..1...as en cuanto a .l.a intención 
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de rea.1..izar determinados va.Lores. Todo Derecho, según veremos 

pretende ser a.J..go en .J..o cua.J.. encarnen determinadas ideas de 

va:Zor, o, dicho en términos más senci:Z.J..os, todo Derecho es un 

intento de Derecho justo, un propósito de Derecho va.Lioso. Pe.ro 

é.1.. no está constituido simpJemente por Jos pu.ros vaJo.res que 

pretende .rea:Zizar, sino por una serie de ingrudientes a través 

de Jos cuaJes se ofrece un ensayo de interpretación cor.recta de 

dichos vaJores -interpretación que puede resu:Ztar más o menos 

cor.recta o incJuso fa:Z:Zida. 

Así pues, eJ Derecho no se compone puramente de esos 

vaJo.res a que éJ se .refiere, sino que es eJ vehícuJo en virtud 

deJ.. cuaJ trata de real.izar esos vaJo.res; es eJ... a:Zgo que 

puede funcionar como medio o agente de reaJización de taJes 

va:Zores -o de su fracaso. 

E:Z Derecho es e:Z conjunto de normas humanas, es decir, 

e.:J..Qboradas pc.r Jos hombres en una situación histórica, apoyadas 

e impuestas por el.. pode.r púb:Zico, normas con :Zas cual.es se 

aspira a rea.J..iza.r unos val.o.res. L.lamar "Derecho" al. Derecho 

natu.ra:Z, es deci~, a unas normas puramente idea.les o racional.es 

dotadas de intrínseca y necesaria va:Zidez, es usar Ja pal.abra 
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Derecho en sentido afirmativo figurado o trasiaticio. Con esto 

no se niega justificación ai probl.ema de 1.a estimativa o 

axiol.ogía 

pueda, y 

jurídica, 

aun deba, 

ni niega 

resol. verse, 

tampoco que 

reconociendo 

este p.robl.ema 

que hay tal.es 

principios ideal.es con val.idez intrínseca y necesaria. Lo que 

se dice es se11cil.1.amente que esos principios ideal.es, el.1.os por 

sí soJ..os, no son Derecho en el. sentido auténtico de esta 

pal.abra. Esos principios son los que deben inspirar y dirigir 

1.a el.abo.ración del. Derecho; son, consiguientemente además, 1.os 

criterios bajo cuya 1.uz podemos enjuiciar críticamente 1.a 

real.idad de un determinado Derecho histórico. Bien está que se 

m~ntcnga una de 1.as tesis 11amadas, más o menos adecuadamente, 

"derecho natural.••. Lo que no es admis.ibl.e es que se piense en 

serio que esas normas ideal.es son auténtico Derecho. Son el. 

norte y guía que 1.os hombres deben adoptar en La el.abo.ración de 

sus normas jurídica5. Ahora bien, Derecho propiamente 1.o son 

esas normas fabricadas por 1.os hombres para regir 1.as 

rel.aciones social.es de una col.ect:ividad poJ..it:ica en un cierto 

1.ugar y en una determinada época. 

El. Derecho es una obra humana, uno de 1.os productos de 1.a 

cul.tura. Por consiguiente, el. Derecho brota en unos especial.es 
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hechos de ia reaiidad humana sociai. Como tai obra humana o 

producto de la cui tura, ei Derecho trasciende ios iími tes 

domésticos de esa real.idad para apuntar necesariamente, 

esencial.ment:.e hacia unos val.ores. Los hombres hacen Derecho 

porque tienen necesidad de él.; lo han hecho al. estímul.o de unas 

necesidades, y apuntando a 1a consecución de unos propósitos 

con cuyo cumplimiento satisfacen esas urgencias. Pero eso que 

hacen de tal. modo l.o hacen esencial.mente queriéndose orientar 

hacia l.a realización de unos valores; por ejemplo, l.a justicia. 

En toda acción humana, l.p mismo que en todo producto de ésta, 

en toda obra de cul. tura, l. ate esencial.· mente l.a referencia de un 

val.or, el. propósito de real.izar ese val.o.r. Tal. propósito podrá 

tener o no tener éxito, o t:enerl.o en mayor o menor proporción, 

pero existe siempre esencial.mente como propósit:o. Entonces 

.resu1ta que al. estudiar l.a real.idad del Derecho no se puede 

prescindir de reconocer que l.os hechos que integran tal. 

.r~alidad poseen necesariamente una dimensión de referencia a 

valores. 

Esa .real.idad que constituye el. Derecho y que posee 1.a 

dimensión de referirse a valores tiene forma normativa. O .sea, 

el Derecho es norma, con especial.es características, el.aborada 
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por ios hombres con ei propósito de reaiizar unos vaiores. 

En esta concepción se conservan 1as tres dimensiones -

vaior, norma y hecho-: pero indisoiubiemente unidas entre sí en 

reiaciones de esenciai impiicaci6n. E1 Derecho no es un va1or 

puro, ni es una mera norma con ciertas caracterísitcas 

especiaies, ni es un simpie hecho socia1 con notas 

particuiares. Derecho es una obra humana socia1 (hecho) de 

forma normativa encaminada a ia reaiización de unos vaiores. 

4.2. MOVIMIENTO DIALECTICO DEL DERECHO 

Siempre que se hab1a de 1a dia1éctica se hace a menudo 

con cierto misterio, exhibiéndoia como aigo comp1icado. Y no 

conociéndo1a bien, se habia también sin ton ni son. Todo esto 

es iamentabie y hace caer en errores que deben evitarse. 

Tomando en su sentido etimoiógico, término de 

diaiéctica significa senciIIamente ei arte de discutir, y es 

por eso que continuamente se oye decir de un hombre que discute 

mucho y también, por extensión, de1 que hab1a bien, se dice que 
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;es un dial.éctico!, sin embargo, no se debe de entender 1.a 

dialéctica en este sentido; 1.a dialéctica que concebimos, es 

decir en nuestra particular concepción, que en 1.a f il.osóf ica, 

tienen un significado diferente. 

Se considera que 1.a c~ncepción mecanicista Je La real.idad 

considera al mundo como un conglomerado de cosas inmutabl.es, 

por el. contrario, si se observa la naturaleza, nos damos cuenta 

que todo se mueve, que todo cambia. Constatamos 1.o mismo con 

el. pensamiento. De esta verificación resul. ta un desacuerdo 

entre 1.a real.ida.U meca.'1icista y 1.a real.idad dial.éctica. Por eso 

para aclarar de una manera simple y, dar una idea esencial. se 

puede decir: que 1.a concepción mecánica de 1.a rea.1.idad se 

manifiesta en inmovil.idad y 1.a apreciación de l.a realidad 

dialéctica es apreciación del movimiento. 

El. movimiento y el. cambio existentes en todo cuanto nos 

rodea constituyen 1.a base de 1.a dialéctica. 

"Si nos dedicamos a pensar sobre l.a natura.l.eza, o sobre 

ia historia humana, respecto de nuestra propia actividad 

espiritual., nos encontramos de primera intención con 1.a imagen 
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de una t:rama infinit:a de concatenaciones y mut:uas inf2uencias, 

en .la que nada permanece en .lo que era, ni como y donde era, 

sino que t:odo se mueve y se t:rar1sfo.rma, cambia, nace y caduca""" 

Por movimiento dia.léct::ico de.l derecho debemos entender e.l 

desar.ro.l.lo dia.léct:;i~o de .la idea jur1dica. 

¿Qué .lo que se quiere decir con esto? Lo que se 

quiere, es mostrar que e.l derecho, como idea de .lo Jurídico 

tiene un desarro.l.lo, sufre un desarro.l.lo. E.l derecho .lo veo a 

través de.l crist:a.l de .la dialéctica, 

conocimiento que prcpo11e .la di.a.léct;ica. 

de la t;eo.r1a de.l 

Desde e.l. punt:;o de vist:;a dialéct:;ico, t;odo cambia,; nada 

permanece donde est:;á; nada cont:inúa siendo lo que es, y por lo 

t;ant:;o, est:;e punt:;o de vist:;a esCá compleCament:;e de acuerdo con .la 

rea.li.dad. Nada se queda fijo en e.l .lugar que ocupa, puest::o quB 

aun .lo que creemos inmóvi.l, mueve; se mueve con e.l 

movimient:o de l.a Cierra a.lrededor del. so.l y se mueve en e.l 

movimiento de .la tierra sobre sí misma. 
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Por .lo t:ant:o, e.l movimiento no es una apariencia 

engañosa, como sue.le afirmarse; .lo engañoso 

en .rea.lidad, t:odo se mueve y cambia. 

.la inmovi.Zidad, 

La historia también nos demuest:ra que .las cosas no 

cont:inúan siendo como son. En ningún inst:ant:e .1.a sociedad est:á 

inmóvi.1.. Por ejemp.lo hemos observado en .la ant:igüedad .la 

sociedad esc.lavist:a, después .1.a sociedad feuda.1., después .la 

sociedad capit:a.list:a; e.1. est:udio de est:as .sociedades nos 

muestra permanent:ement:e, insen.sib.lement:e .los e.lement:o.s que han 

. faci.1.it:ado e.1. surgim.ient:o de una sociedad nueva, se han 

de.sarro.l.lado en e.1..1.as. 

La rea.l.idad es t:an compleJa que, observarl.a desde un 

ángu.Zo, desde un part:icul.ar punt:o de vist:a, corremos el. riesgo 

de no conocer.la. E.l derecho vist:o desde e.l punt:o de vist:a de .la 

dia.1.éct:ica es un ángu.1.o más de observar a.l fenómeno jur1dico. 

Nue.st:ros mismos sent:imient:os t:ambién cambian, de .lo cua.l 

nos damos cuent:a poco. Vemos surgir .la .simpat:ía; después, en 

ocasiones, e.l amor, de donde a veces derivará e.l odio. 
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Por todas partes y todos l.os ámbitos, en l.a natural.eza, 

J.a historia, pensamiento, se observa el. cambio, eL 

movimiento. Y es así como por esa comprobación es que comienza 

J.a dial.éctica. 

Los griegos se sorprendian con el. hecho de que por todas 

partes se producía el. cambio, el. movimiento, ya hemos dicho que 

Herácl.ito, al que se le considera "el padre de l.a dialéctica", 

nos heredó una idea del. mundo en desarroll.o, movimiento y 

cambio. Esta manera de pensar de HerácJ.i to se transforma 

posteriormente en un método al. cuaJ. actual.mente se 1e conoce 

como eJ. método diaJ.éctico. 

EJ. movimiento deJ. derecho, es decir, su desarrol.J.o, es 

dia1éctico, en l.a medida que avanza en cuanto que es resul.tado 

de contradicciones. 

La diaJ.éctica no es nunca un método emp1eado para 

el.aborar l.a historia, sino que es J.a historia mismaJ7
• 

El. confJ.icto entre l.os contrarios, se manifiesta de 
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diversos modos. En primer término, toda determinación impiica 

necesariamente 1a determinación de su opuesto; porgue 1a 

existencia de un proceso imp1ica ine1udib1emente ia existencia 

de un proceso opuesto. Así, para comprender aLgo, es preciso 

distinguir1o de su opuesto, porgue su existencia depende de 1a 

existencia de otras cosas, Las cuaLes se engendran con e1La 

una re1ación de contradicción. 

Aun cuando en cierto momento Las propiedades aparezcan 

como exc1uyentes entre sí, no obstante esta oposición radical 

se supera siempre en un momento posterior, en e1 cua1 se 

identifican Las propiedades antagónicas por ia coincidencia de 

sus características. 

Por otro lado, cada proceso concreto es una: unidad de 

e1ementos contrapuestos. Porque toda manifestación particuLar 

de uno de estos elementos imp1ica 1a relativa abstracción de 

los otros elementos, sin que por ello dejen de existir estos 

ú1timos. Así, cuando se acusa destacadamente la existencia de 

un e1emento determinado, entonces ocurre sencillamente que el 

correspondiente e1emento contrario está ocupando una posición 

relativamente secundaria y menos manifiesta. Pero en tanto no 
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se opere Za transformación dial.éctica que resuel.ve y supera 1.a 

contradicción, no desaparece nunca al.guno de Zos e.lementos 

contradictorios. Por consiguiente, cada proceso constituye el. 

desarrol.1.o continuo de un confl.icto entre fuerzas, movimientos, 

impul.sos, infl.uencias o tendencias de sentido opuesto. 

La dial.éctica jurídica puede deducir 1.o dado, con igual. 

penetración 1.ógica, hasta de 1.os principios más contrapuestos. 

Pero el principio verdadero no 1.o enseña 1..a jurisprudencia 

formal., sino 1.a historia, 1.a evol.ución y desarrol..1.o de 1.as 

formas de organización del. ser humano; términos compactos es 1.a 

dial.éctica del. desar.rol..1..o de 1.a idea jurídica. 

La evol..ución de 1..a idea jurídica es 1..a evol.ución de 1..a 

sociedad en que impera esta idea de 1o jurídico; esto es, 1..a 

sociedad 1..a concreción de las comunidades humanas. Ya 

apoyen en el. derecho, ya en 1.a moral.., ya en 1.a mera costumbre. 

Todo desar.rol.1.o diaJ.éctico impl..ica un confl.ict;o entre 

tendencias contradictorias, que en el. caso de 1.a idea jurídica, 

esta misma en su interior existe una 1..ucha entre 1..a idea del. 

derecho naturai y deJ. derecho positivo. 
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Esta forma de concebir J.a reaJ.idad, también incl.uyo .la 

idea del. derecho. 

El. fenómeno jurídico aquel. fenómeno existente en J.a 

reaJ.idad, que se cristal.iza en una idea, idea del. hombre social. 

por al.canzar J.a justicia, por J.ograr una organizac~6n del. ser 

humano, .lo más perfectib.le posibJ.e. 

Este ideal. juridico deviene en dos formas específicas de 

Lo juri.dico, es 

contradictorias, 

decir se de.sdobJ.a en 

irreconcil.iabl.es, pero que 

dos tendencias 

J.a vez se 

presuponen, ya que una necesita de l.a otra y esta necesita de 

aquel. l. a para poder existir. Y 

desarroJ.J.o dial.éct:ico. 

aquí donde empieza su 

Estas dos formas en l.as que se manifiesta el. fenómeno 

jurídico se denominan: Derecho Natural. y Derecho Positivo. 

Y su desarroJ.l.o dial.éctico es aquel. que se inicia con 1.a 

afirmación de l.o.s ideal.es de justicia y que conduce a l.a 

creación de una instancia que si bien tiene como final.idad 

ú.ltima l.a reaJ.izaci6n de e.sos ideal.es, empieza por negar.les 
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bel.igerancia como criterios ul.t:raposit:ivos de va..lo.ración y 

pretende reempl.aza.rl.os por un criterio nuevo, de índol.e formal.. 

La oposición entre :Za tesis y .l..a anti tesis dentro de este 

proceso dia.l.éctico, sól.o puede superarse por medio de una 

síntesis de .l.os dos criterios o, mejor dicho por :Za 

concurrencia de ambos ~n ~n mismo ordenamiento, vál.ido, a :Za 

vez, en .1..os dos sentidos, formaI y materia.l. A.l. respecto e.l 

maestro García Maynez nos propone l.o siguiente: quien ha 

comprendido bien l.a tendencia hacia .lo ideal. inmanente en .lo 

positivo, así como .1..a tendencia hacia l.a positividad. 

El. dual.ismo normativo aparece entonces como oposición 

transitoria y rel.at:iva de l.os momentos inicial.es de un sol.o 

desarrol...lo, que encuentra su cul.minación en 1.a síntesis 

superada de esos momentos. 

La rel.ación y oposición pasajera entre el. ideal. no 

real.izado y 1.a real.idad que para afirmarse niega ..los principios 

que l.e confieren sentido, encuentra su cump.1..imient:o y e.l.imina 

todo antagonismo cuando .la idea se transforma en real.idad y 

ésta real.iza l.a idea. 
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La pugna entre l.os dos criterios queda superada en el. 

tercer estadio del. proceso, a.l. coincidir en un sol.o orden 

juridico 1os atributos de val.idez intrínseca, val.idez formal. y 

positividad. 

Al. romperse el. equil.ibrio y resurgir l.a pugna entre l.os 

dictados de justicia y 1.os preceptos en vigor, 

inev i tabl. emen te produce una real.ización de tensión y l.a 

pauta material. de val.idez es opuesta al. criterio formal.. La 

oposición puede manifestarse en múl.tipl.es formas, y su 

intensidad resul.ta condicionada por el. grado de discrepancia de 

J.os criterios contrapuestos. Es posibl.e que l.a crítica del. 

derecho vigente no persiga otra cosa que provocar una reforma 

y a fin de l.ograr nuevamente l.a coincidencia de los criterios 

de val.idez. Pero también puede ocurrir que l.a discrepancia 

engendre una act:i tud de resistencia o, en casos e.'-:tremos, 

conduzca a 1.a revo.lución. Como forma de decidir l.a profunda 

contradicción entre un ideal. jurídico y otro. 

El. derecho es un fenómeno que, aparece conjuntamente con 

el. ser humano. Es un fenómeno creado por el. hombre, para poder 

organizar el. comportamiento y l.a convivencia entre l.os demás 



seres humanos. 

Como fenómeno existente en 1.a real.idad tiene sus propias 

.leyes de desarrol.1.o; es decir, se de.sarrol.1.a conforme 1.eyes que 

son inherentes. En el. caso concreto el. derecho tiene un 

movimiento diaJ.éctico, también se desarrol.1.a en un proceso 

infinitamente dial.éct:.ico, proceso en eJ. cuaJ. aparece una tesis, 

en 1.a que inmediatamente se opone una antítesis y que con 1.os 

suficientes el.ementos, y dadas 1.as condiciones, surge .la 

síntesis. 

4.3. NEGACION DIALECTICA DEL DERECHO 

Negación Dial.éctica del. Derecho 

Se comprueba cl.aramente que en 1.os fenómenos de 1.a 

reaJ.idad existen dos fuerzas: J.a que tiende a que continúe 

siendo .lo que es y 1.a que tiende a que se convierta en otra 

cosa. 

Los fenómenos de 1.a real.idad están pues en desacuerdo 
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consigo mismo aJ. igua.l que todas .las cosas están en desacuerdo 

con e1.las mismas. Y es que este proceso es universa.l, no hay 

fenómeno de J.a rea.lidad que no .lo contenga. 

Una cosa empieza por ser una afirmación que nace de 

.la negación. 

Así, si hay destrucción decimos negación 

La destrucción es una negación únicamente si es un 

producto de .la afirmación, si surge de e.1..1.a.J.·" 

Como se ve, esCe sentido .la esencia de .la negación 

consiste en que en e.1. mundo materia.l tiene .lugar un proceso 

constante de renovación, de perecimiento de .los vie:jos 

fenómenos y de surgimiento de otros nuevos. La suscitución de 

.Zo viajo con .l..o nuevo es su negación"" 

Así pues, .la esencia de .la .ley de .la negación de .la 

"'"P,•r 1 .. 111n ... ., pu.:d.: ,¡.,._,, ~ .. ••n1irn1." "I""· ., /01 .. •"""" .. .., 11.111•!~•111\,ul. •'""*''•'"· ,.., J.,,.,,n.,Jlan . .,,. !'"'"'".:. .. ., .:.u.u.;n11·,1n 
.:n .... n1rud1..: .. uin ..:.•n .:lla .. 1111,.111,.,.. l'"'"I""' •"nt'"""" ... ,. .. ; •u ... 1urann. l'".-"I"" IJ.:-.,,,, .:11 .,¡¡,,..l.• 1u11.J.1J .l.; z.,,. .n111r.1n,. .. 

,.¡.,11 \".11.,1. ·r1,,¿ .... ..:1 ,,,,,,.,,,_,¡,.,,,,, d1.1k,11.••'. E.I E,J,.1,.n..:• ,J..: Cuh1u,1 J•,•pular. ,,1.,,, .. ,,, J.,>41\ 



negación consiste en que, en el. proceso del. desarrol..Lo, cada 

grado superior niega, e.limina, el. anterior y, al. mismo tiempo, 

.Lo el.eva a un grado nuevo y conserva todo e.l contenido positivo 

en su desarrol.1.o-~'' 

Así de esta forma, V8mo~ por doquier .la misma tendencia, 

.la misma 1.ey: e.l desarrol.1.o tiene carácter ascensional., 

decir, va de 1.o inferior a .lo superior, de .lo simp.le a .lo 

compl.ejo. Ta.l es .1.a esencia de l.a 1.ey de l.a negación de .La 

negación~' 

La negación es 1.a partera del. desarrol..lo, en concordancia 

con .la forma de concebir al. mundo, 

antiguos griegos. 

l.a que afirmaban l.os 

En cual.quier campo del.a real.idad material. o ideal. (), se 

opera constantemente el. proceso de muerte de 1.o viejo, caduco, 

y nacimiento de 1.o nuevo, progresivo. La sustitución de 1.o 

viejo por l.o nuevo, de 1.o que muere por 1.o que nace, es 

precisamente el. desarrol.1.o; y el. propio vencimiento de .Lo viejo 

~ulhiJ.:111. rai.¡i. 1~7 

·' 11.i.:in. raí.:. 1J~ 
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por .l.o nuevo, que surge a base de .l.o viejo, es .l.o que se 

designa .negación~:. 

La negación es también inherente a.l. desarro.l..l.o de.l. 

conocimiento de .l.as ciencias. Cada teoría nueva, más perfecta, 

vence a .l.a vieja, menos perfecta. 

La negación es precisamente .l.a superación de .l.o vieJo a 

base de .l.as conr:radicciones internas, e.1 resu.l.tado de.l. 

autodesarro.l..l.o y automovimiento de .l.os objetos y fenómenos. 

Los nuevos fenómenos que surgen en .l.a natura.l.eza y en .l.a 

sociedad recorren también su camino natura.l.: con e.l. transcurso 

de.l. tiempo y ceden su puesto a fenómenos y fuerzas más nuevas. 

Si antes negaban .l.o viejo, ahora son negados a su vez por a.l.go 

más joven, nuevo y fuerte. Esto es ya .l.a negación de l.a 

negación. Y como en el mundo existe una cantidad infinita de 

fenómenos el proceso de negación es constante, infinito, es 

decir, tiene lugar un proceso ininterrumpido de negación de .l.a 

negación-~.i 
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Anteriormente hemos manifestado que .Io jurídico es un 

fenómeno que ha aparecido en .la rea.lidad, en .la rea.lidad de .la 

cua.l e.L ser hu,71ano es conciente y que t.rat:a de conocer. Lo 

jurídico aparece en e.l preciso moment:o en que aparece .la 

.sociedad humana, y esto es así porque só.lo entre .los seres 

humanos se da e.l fenómeno jurídico, 

inferiores no existe dicha idea. 

ent:re .los anima.les 

Ya hemos manifestado, y a.sí .se podrá cor.roborar en e.l 

cuerpo de .la presente investigación, nuestra concepción de 1a 

rea.lidad; una concepción dia.léctica, en .la que t:odo.s .los 

fenómenos de .la ..rea.lidad se encuentran en un constante cambio 

y transformación, en e.l Cua.l nada queda estático, inmóvi.l, nada 

de 1o existente en .la rea.lidad, de 1a .rea.lidad tanto mate.ria.l 

como idea.l. 

Así de esta manera ahora exp.licaremo.s .la negación 

dia.léctica de.l Derecho, que es una determinada idea de 

ju.st:icia, es decir de dar a cada quien .Lo suyo. 

La idea de .lo jurídico o .la idea de.l Derecho no siempre 

ha .sido .la misma, a través de .la hi.st:oria de.l ser humano y de 
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.1.a sociedad humana, han aparecido diversas formas de 

manifestación de1 Derecho. 

Por ejemp.1.o en e1 

cuando aún J..as ideas 

fi1os6ficas no t::enían e1 

inicio de J..as primeras civi.1.izaciones, 

sociaJ..es, poJ..ít;icas, económicas y 

desarroJ...1.o que ahora tienen, y c~andJ 

.J.o jurídico, se encont::raba apenas en un proceso de formación, 

.J.os antiguos t::enían .1.a concepción de lo jurídico, como una 

manifestación de .1.a vo.1.unt::ad de Dios, es decir concebían J..os 

ordenamient::os imperant::es en esa época determinada, como normas 

impuestas por 1a divinidad, para e.1. debido cump.1.imient:o 

espontáneo y para agradar a una divinidad, est:e es e.1. caso de.1. 

pueb.1.o de Israe.1., en e.1. cua.1., J..a .1.ey es generada e impuesta por 

Dios. Después ya en ot::ra et::apa de.l avance de .las sociedades, 

como e.l caso de .la cu.l t:ura griega, ya no se t:iene .la 

concepción de .lo jurídico, como en e.l pueb.lo hebreo, ahora ya 

se t:iene concepción de .lo jurídico, cua1it:acivament:e 

diferente, ahora ya se concibe a.l derecho en reLación a .la idea 

de justicia, situación que tiene gran re.levancia, en virtud de 

.las concepciones de dos de J.os más grandes fi.lósofos de .la 

humanidad, tienen de .la justicia, como 1o son P.lat:ón y 

Arist:ót:e.les. Pero aquí no se est:anca .la idea de io jurídico, 
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est:.a idea continúa avanzando y ahora a.1.canza un nuevo grado de 

desarro.1..1.o, de igua.1. manera cua.1.it:at:ivament:.e diferente, por su 

concepción revo.1.ucionaria deL derecho ahora a1 derecho se .1.e 

concibe como 1a expresión de Las Leyes de .1.a nat:uraLeza humana. 

En esta et:apa superior, cua1it:ativament:e diferent:e a .1.a 

ant:erior, .1.a concepción de .1.o jurídico es tot:a.lment:e diferente, 

y es diferent:.e porqu~ se concibe a .1.o jurídico en re.lación a .1.a 

concepción de.l mundo, por so.1.o exponer un ejempl.o, en .los 

estoicos, el. universo se encuentra animado por un principio 

abso.1.ut:o, que es el. 1..ogos, es decir .la razón; y est:.a razón 

universal.., es .1.a que, como ya hab.i.a dicho Herác.l.it:.o, invade y 

mueve .la mat:eria identificándose con e.1.la. La visión estoica de 

.1.a rea.1.idad es, en suma, decididamente pant:eist:a: .1.a divinidad 

es concebida como inmanente a.1. mundo. según .1.a concepción de 

.1.os estoicos Dios es e.1. principio animador del. universo, de.1. 

que es su causa intrínseca, .1.a .1.ey. Y est:a .1.ey es .1.a razón, .1.a 

misma razón que es esencia de.1. a.1.ma humana. De igua.1. manera e.1. 

proceso evo.1.ut:.ivo de.1. Derecho no conc.1.uye aquí, no se estanca 

en est:e moment:.o histórico det:erminado, sino que e.1. proceso 

continúa, y es así que aparece cua.lit:at;ivament:e una nueva 

manifestación de.1. derecho que niega a ia anterior, es decir que 
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.1..a supera. Esta nueva manifestación de lo jurídico, la podemos 

delimitar para efectos pragmáticos, en la concepción del 

Derecho en la escolástica, en esta forma específica de 

pensamiento, aparece eJ. derecho con nuevos rasgos muy 

particulares y cualit:at:.ivament:e dife.re.""ltes. Una vez mas el 

pruc:e~o evolutivo de la idea jurídica continúa su proceso 

infinito de constante desarrollo, de const:ant:e devenir, hasta 

e.1.. momento act:ua.1 en que las ideas jurídicas han alcanzado un 

nuevo grado de desarrollo, en e1 que una vez mas aparecen 

nuevas formas de manif~st:ación del Derecho. Est:as nuevas 

formas, son igual.menee .la r.egació."'2 · de .la negación de J..as 

anteriores formas de 1..o jurídico, est:as actua.les formas son 

tes.is que ant:e.riorment:e residían en forma lat:ent:e de .1..as ces.is 

opuestas, y en 1..as que se resol..vió la contradicción .interna, es 

decir surgieron por efecto desar.ro.11..o d.ia.1..éct:.ico 

consistente en 1..a t;esis y en .la ant::..í.tesis, resuJ..t::.ando una 

síntesis. 

Como ha quedado estabJ..ecido en el cuerpo del p.resent:e 

trabajo de invest::.i.gación, y específicamente en el Capítulo 

Segundo, denominado "Proceso Histórico Dia.léct::.ico de.l Derecho", 

este fenómeno de .la .realidad se desarrolla, y :Z.o que 



mencionamos acerca del. Derecho en 1.a escol.ástica, corresponde 

a .la Edad Media. Ahora bien e.l Derecho adquiere una nueva 

significación en 1.a época moderna y en 1.a época contemporánea, 

en estas épocas históricas, el. derecho aparece como constante, 

1.a incesante 1.ucha entre el. Derecho positivo y el. derecho 

natural.. 

A partir de mediados del. sigl.o XIX, y hasta principios 

del. sigl.o XX, 1.a ciencia del. Derecho emprendió una viol.enta 

ofensiva contra .la corriente del. Derecho natural., que 1.o 

debil.itó a tal. grado que se 1.1.egó a sentir que el. mismo era 

parte de 1.a historia del. Derecho, pues se 1.e suponía 

irremediabl.emente superado. Esta situación, no duró mucho 

tiempo, pues 1.os graves confl.ic::tos que se presentaron desde 

principios del. sigl.o XX, trajeron consigo una resurrección del. 

derecho natural.. 

La ciencia jurídica fue incapaz de hacer frente 1.a 

"amenaza" del. social.ismo sin recurrir a 1.a fil.osofía con 1.a 

cua.1 renacía el. derecho natura.1. Sin embargo, éste adquirió 

al.gunas nuevas características, acorde a 1.as necesidades del. 

mundo moderno. Las consecuencias social.es que 1.a .revo.lución 
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indust:.ria.1.. y e.1.. sistema capit:a.1..ista du.rant:e casi J.50 años 

hab.!an provocado, ya no t;oJ..e.rar.!an una Ceo.ría deJ.. derecho 

naturaJ.. en J..a cuaJ.. eJ.. individuo fuera considerado en su 

ais.1..amiento, con independencia de una sociedad que J..o 

esc:.1..avizaba, por 1.o que .las nuevas tendencias de.l derecho 

natura.l fueron adicionadas con un contenido social., aunque se 

va.lieron de va.1..ores tradiciona.les. 

DIALECTICA DEL DERECHO NATURAL Y DEL DERECHO 

POSITIVO 

EJ.. pensar dia.léctico no es más que e.1.. ref J.ejo de.1.. 

movimiento dominante en Coda J..a naCu..ra.leza por medio de .los 

contrarios, que condicionan precisamente .la vida de 1.a 

nat:ura.leza con su constante J.ucha y su t:rueque final. de.1.. uno en 

e.l ot;ro respect;ivament;e, en formas superiores~J. La dia.1..éctica 

de.1.. derecho na t:u.ra.l y de.1.. derecho po.si t:.i vo, es un enfoque 

fi.losófico de.l fenómeno de .1..a rea.1..idad, que aparece, que surge 

conJuntament:e con e.1.. hombre. A..1.. decir dia.léct:ica de.1.. derecho 
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natura.1 y de.1 

J.a re.lación 

derecho positivo, J.o que 

dialéctica, indisoJ.ub.le, 

se quiere demostrar es 

en un momento dado 

contradictoria, pero necesaria, entre e.1 derec.·ho que en un 

momento histórico, regula J.as reJ.aciones socia.les, y entre e.1 

derecho perenne que no sufre accidentes, y que está presente en 

todas .las épocaa y en todas .las sociedades; como por ejemp.lo e.1 

derecho natural.. 

Y el.1.o encuentra su exp.licación y fundamento, -como 

acertadamente .lo expone el maestro Eduardo García Maynez- en 1.a 

nat:ura.leza de las cosas, pues lo que 11.a~amos positivismo no es 

sino 1.a ocupación práctica con el derecho. En e.1 caso del. 

iusnat:ura.lismo ocurre precisamente 1.o contrario, puesto que esa 

postura aparece como ".reflexión fi.losófica" "Teoría", Rn e.1 

sentido eminente de esta voz. La teoría es su fuerza, .la 

práctica su debi.li.dad 55 

Así es como en este tópico es conveniente insistir en .la 

re.lación que existe entre estas dos nociones: derecho natura.1 

y derecho positivo. No se trata de dos órdenes o sistemas 
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cerrados, sino de dos aspectos de una misma .real.idad. Esta 

real.idad es el. derecho, y sus dos aspectos o dimensiones son: 

J.o natural. o racionai, y Lo positivo o técnico. 

Todo derecho humano es a l.a vez positivo y racional., así 

como t:.odo hombre es aJ. mismo tiempo cuerpo y espíritu; l.o 

positivo es el. cuerpo del. derecho, Lo racional. es su espíritu. 

En el. hombre es preciso cul.tivar y desarroLl.ar armónicamente el. 

cuerpo y el. aLma, y otro tanto cabe hacer con eL derecho: en el. 

equil.ibrio está l.a perfección. Un hombre que sól.o cul.tiva sus 

múscul.os y descuida eL desarrol..1..o de su espíritu, acaba por 

convertirse en un magnífico ejempl.ar animal.. Un sistema que se 

reduce a pura técnica y desprecia eL espíritu de Los fines y 

principios racional.es que rigen l.a vida social., no merece eL 

nombre de derecho, es más bien La expresión cabal. de La 

viol.encia, o 1.a opresión organizada. 

Pero así como no hay hombres en este mundo que sean puro 

e~pírit:u, tampoco existen en J.a reaJ.idad social.., sistemas 

jurídicos constituidos por meros enunciados de principios 

fi.Losóficos. Los principios permanecen sin apl..icación práctica, 

si carecen de una técnica adecuada para transformar l.o 
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abstracto en .real..idad.. No es el.. contenido abstracto de 1..as 

Leyes, ni 1..a justicia escrita sobre el. papel.., ni 1..a mora.l.idad 

de l.as palabras, l.os que deciden el. val.or de un derecho; l.a 

.rea.l.ización de.l. derecho de manera objetiva en 1..a vida, .l.a 

energía por medio de .l.a cua.l. .l.o que es conocido y procl..amado 

como necesario se persigue y ejecuta, he aquí 1.o que consagra 

al. derecho su verdadero val.or. 

Todo ordenamiento jurídico histórico real.iza en cierta 

medida .l.os principios df?l. derecho natura.l a través de una 

técnica; y puede decirse que .l.os diversos sistemas de derecho 

se perfeccionan en 1.a medida en que se encuent:.r~n .l.as f6rmu.l.as 

técnicas que .l.es permiten adaptar esos principios a .l.as 

exigencias pecu.l.iares de un puebJ.o det~rminado. En astil.o 

peripatético, diremos que frente J.a materia de.l. derecho 

positivo, o sea 1.a masa de sus datos históricos, el. derecho 

nat:.ura.l. representa 1.a forma; tiene como pape.l. el. de informar 1.a 

materia jurídica, como 1.a idea de un escul.t:.or informa el.. bl.oque 

de mármol. y J.o transforma en est:.at:.ua. La misma forma puede ser 

tal..1..ada en piedra o fundida en bronce o moda.lada en arciJ.J.a: de 

1..a misma manera el.. derecho natural. puede y debe ser apropiado 

al.. genio de todas 1..as razas y de todos .los tiempos,· es .la 
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reve.lación de que hay en cada uno de e.l.los de 

específicamente humano. 

En sentido propio, estricto, se entiende por Derecho e.l 

Derecho fabricado por los hombres, que habitualmente es 11amado 

Derecho positivo, es decir, puesto o est:ab.lecidc por .los seres 

humanos. C.laro que ese Derecho positivo, obra rea.lizada por .los 

humanos, contiene intrínsecamente la intencionalidad no sólo de 

satisfacer unas necesidades socia.les, sino de hacer esto según 

.las pautas que se derivan de unos valores, del valor justicia 

y de los demás va.lores implicados por la justicia, como son por 

ejempl.o, .la dignidad y autonomía de .la persona, la igual.dad 

ante 1.a ley, la igualdad de oportunidades, .la seguridad, el. 

bienestar general o bien común, etc. 

Sucede, sin embargo, que, de otro lado, se hab.la también 

de Derecho natura.l, se ha hablado de Derecho natura.l desde los 

orígenes de la Antigüedad Griega Clásica hasta nuestros días, 

ininterru~pida~ente. Y precisamente en nuestro tiempo vivimos 

una enfática y vehemente reafi.rmación de eso que se suele 

.l.lamar Derecho natural. 
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Así podemos decir que hay tantas definiciones de derecho 

natural., como definiciones de derecho existen, pero para 

efectos de precisar su contenido, hemos t;omado en cuenta l.as 

definiciones de derecho natural. de l.os siguient;es iusfil.ósofos: 

El. maestro Edr..;ardo García Maynez, a.~·irma .. sue.ie darse .l.a 

denominación de derecho nat;u.ra.L a un orden intrínsecamente 

Justo, que existe al. :Lado o por encima del. posi t:i vo" 515 • 

De acuerdo con el. maestro Recaséns Siches, el. derecho 

natural. impl.ica los principios ideal.es intrínsecamente vál.idos 

derivados de unos val.ores con inherente val.idez objetiva, según 

.J..os cual.es debe ser fabricado e.J.. derecho humano, e.J.. derecho 

positivo. Se entiende que tales principios const:it;uyen aquel.l.o 

que 1a razón refer1da a 1a esencia del. hombre, a 1a 11.amada 

natural.eza humana, requiere de l.as rel.aciones entre l.os humanos 

y respeto al.as est:ruct:uras de l.a col.ect;ividad. Se entiende que 

esos primeros principios ideal.es normativos tienen una va1idez 

en sí mismos, y por sí mismos, independientemente de que l.os 

hombres, en especial. 1os l.egisl.adores, obedezcan o no obedezcan 

sus exigencias. Son principios no puestos por 1os hombres, 
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antes bien, son criterios dotados de intrínseca va.lidez, .lo 

cua.l por tanto, no depende de.l arbitrio humano. 

Para e.l maestro Vi.l.loro Toranzo e.l derecho natura.! forma 

parte de .la mora.l, rige .la conducta socia.l de .los hombres 

re.lacionadd c~n .la justicia y e.l bien común. Es un verdadero 

derecho en .la medida en que en .la sociedad es ob.ligatorio para 

todos. A.l ser parte de .la mora.!, e.l derecho natura.! es 

inmutab.le y universa.! sus principios, pero mutab.le en sus 

apl.icaciones pues estas dependen de .la variabi.lidad de .las 

circunstancias57
• 

En este sentido considero que .la definición de.l maestro 

García Maynez, es .la más correcta, y por lo tanto me adhiero a 

l.a misma, al considerarse al. derecho natural como e.l orden 

intrínsecamente justo, que existe a.l .lado o por encima del. 

ordenamiento positivo. 

¿Qué es eso que se sue.le designar con e.l nombre de 

Derecho natural? A través de .la historia toda de.l pensamiento 

fil.osófico se han e.laborado diversas Doctrinas de Derecho 



natural., diferentes teorías iusnatural.ist:as. 

En términos general.es, Derecho natural. quiere decir .los 

principios intrínsecamente vál.idos -derivados de unos va.lores 

con inherente val.idez objetiva-, según .los cual.es principios 

debe ser fabricado e.l Derecho humano, e.l Derecho positivo. Se 

entiende que ta.les principios const;i t;uyen aqueLl.o que 1.a 

razón, referida a 1.a esencia del hombre, .la 1.1.amada 

natural.eza humana, requiere respecto de las rel.aciones entre 

1.os humanos y respecto a 1.as estructuras de 1.a col.actividad. Se 

entiende que esos primeros principios ideal.es normativos 

tienen una validez en sí mismos y por sí mismos, 

independientemente de que los hombres, en especial los 

2.egisl.adores, obedezcan o no obedezcan sus exigencias. Son 

principios no puestos por .los hombres, antes bien, son 

criterios dotados de intrínseca val.idez, 1.a cual., por 1.o tanto, 

no depende del. arbitrio humano. 

Se entiende que esos primeros principios o criterios de 

razón, el.los, por sí mismos, aún no contienen una regul.ación 

apta para la organización de la vida social.. Para conseguir tal. 

regul.ación idónea, viabl.e y eficaz, es preciso rell.enar esos 



principios con ios contenidos de cada rea1idad socia1 

histórica; es preciso derivar consecuencias concretas Ce ta1es 

principios en 1a medida en que sean proyectados a Los hechos 

socia Les que se trate de normar; y es preciso, además, 

determinar por acto de prudente arbitrio humano, otras regias 

concretas que no est~n aibergadas ni desenvueLtas taies 

principios o criterios idea1es, regias que resu1ten adecuadas 

a 1as necesidades y a Las circunstancias. 

Se entiende, tambiéD, que bajo La Luz de taLes criterios 

principios iusnatura1istas, pueden· y deben ser enjuiciadas 

Las normas deL Derecho positivo, esto es, deL Derecho eiaborado 

por Los humanos. 

Y, asimismo, se entiende que Los hacedores o productores 

de normas de Derecho positivo deben inspirarse en esos 

criterios o principios iusnaturaListas, cuando crean Derecho. 

Y, que de iguai manera, deben dirigirse por taLes criterios en 

1a incesante tarea de La reforma progresiva dei derecho. 

Todas estas tesis están s6Lidamente fundamentadas, están 

satisfactoriamente justificadas. Ahora bien, eL L1amado Derecho 



natura1. propiamente no es Derecho en e1. sentido específico de 

esta pal.abra, sino que es só.1.o .1.a normativa fuente idea.1. de 

inspiración para producir Derecho positivo. Tanto es así, que, 

cuando tropezamos con una norma de Derecho positivo que nos 

parece injusta, decimos que eso no debiera ser Derecho; con .1.o 

cua.1. estamos reconociendo que es Derecho auuque no debería 

ser.1.o. Y añadimos que .1.o que debería ser Derecho no es eso, 

sino otra 

de .1.os 

natura.l.) / 

Derecho 

cosa, a saber: .1.o que se derivaría de .1.a inspiración 

criterios va.1.orativos idea.1.es (.1..1.amados Derecho 

con .1.o cual estamos reconociendo que .1.os criterios de 

natura.1., e.1..1.os por sí propios, antes de su 

positivización por .1.os hombres, aún no son propiamente Derecho, 

en e.1. sentido estricto de esta pa.1.abra. 

E.1. derecho positivo está constituido por e.1. conjunto de 

normas jurídicas que rea.1.mente observan en una época 

determinada, aún en e.l. caso de que hayan dejado de estar 

vigentes, 

jur.1dicas 

decir el Derecho Positivo es e.1. conjunto de normas 

que forman las reg.1.as que ha estab.1.ecido e.1. 

.1.egis.1.ador, así como aqué.l..1.as que han dejado de estar vigentes 

por haber sido derogadas, quedando por tanto convertidas en e.1. 



derecho histórico de un puebl.o~x 

Del. Vecchio continuación nos da una definición de 

derecho positivo: 

"Por dere~1Ju positivo entendemos aque:L sistema de normas 

jurídicas que informa y regul.a efectivamente :La vida de un 

pueb:Lo en un determinado momento histórico. E:L derecho positivo 

está integrado, pues, por aqueJ.J.as normas jurídicas que son 

efectivamente impuestas, hechas va.le.r efectivamente••·<so. 

Asimismo Luis l•1iraglia, tratadista ital.iano y autor de 

destacadas obras de fiJ...osofía del. derecho, nos da una el.ara 

definición del. Derecho Positivo, a.l. colocarlo al. J...ado deJ... 

derecho racional. EJ. Derecho, afirr.ia, parti.cipa de 1.o verdadero 

y de J..o cierto. Es idea y es real.idad, es principio de razón 

que se desarrol.J..a gradual.mente en la vida, adaptándose a 1.as 

particuiares condiciones de los puebJ..os, según J.os 1.ugares y 
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J.os tiemposM 

A.l.gunos representantes del. positivismo jurídico, por 

ejempl.o Kel.sen, sostiene que el. derecho positivo y el. derecho 

natural. no pueden val.er a.l. mismo tiempo, porque cada orden 

normativo excl.uye necesariamente al. otro. Antes de tomar 

partido en este prob.l.ema es necesario hacer notar que en .l.a 

doctrina jurídica e.l. término "val.idez" uti.l.iza en tres 

acepciones distintas: puede significar .l.a va.l.idez ética de 

norma efectividad una comunidad determinada o, 

fina.1.mente, que .l.a norma considerada fue .l.ega.l.mente expedida, 

por .l.o que es ob.l.igatoria dentro de.l. respectivo orden jurídico. 

Como esta tercera acepción es únicamente ap.l.icab.l.e dentro de.l. 

orden juridico en que fue expedida .l.a norma, podemos hacerl.a a 

un l.ado. Para .l.os objetivos que perseguimos, basta 

considerar .l.a posibi.l.idad de negar a un orden jurídico, o a una 

parte de é.l., toda .l.a va.l.idez ética y, sin embargo, reconocer su 

va.l.idez jurídica positiva, a condición de que en este segundo 

aspecto, e.l. término 0 va..l.idez" se reduzca a..l. concepto de 

efectividad a que nos referimos en .l.os reng.1.ones que anteceden. 

La confusión de estas dos diversas acepciones da origen 

225 



numerosos ma.Zentendidos; sí, para poner un un 

partidario de.Z derecho natura1 habl.a de 1.a val.idez del. derecho, 

piensa siempre en 1a val.idez ética de l.as normas; pero si es un 

juspositivista moderado quien se ocupa de l.a val.idez de un 

orden jurídico, tendrá a l.a vista l.a efectividad de sus 

normas. Fáci1mente se observa que entre estos dos puntos de 

vista no existe contradicción al.guna, ya que es posib1e que una 

norma éticamente val.iosa pueda carecer de efectividad, 

inversamente una norma que se muestra efectiva en l.a real.idad 

puede no ser mora1ment:.e obl.igat:.oria. Pero si 1a discusión se 

pl.antea con el. positivismo jurídico radica1, que entiende por 

val.idez de1 derecho positivo su obl.igatoriedad absol.uta, 

resul.t:a indudab.l.e que no queda 1.uga.r para .l.a va1idez del. 

derecho natura.l.. 

En cambio, no existe dificu.l.t:.ad al.guna para admitir .Za 

coexistencia de.Z derecho natural. con un derecho positivo 

l.egaJ.mente expedido,· eJ. derecho natural. un sistema 

jurídico cerrado y tiende siempre hacia eJ. derecho positivo. La 

doctrina jusnat;ural.ista afirma .la existencia de una .reJ.ación 

entre J.os dos , l.o que se prueba, ante todo, considerando que 

eJ. poder públ.ico presupone 1as normas jusnatural.istas, toda vez 



que su 1.egi timidad tiene que apoyarse en una norma supra-

positiva. E.l mismo 

ob.ligado a aceptar 

positivismo jurídico de Kel.sen se vio 

.la existencia de una norma fundamental. 

supra-positiva, a fin de poder atribuir carácter normativo a 

.los actos de vo.luntad de.l .legis.lador; pero como su norma ú.ltima 

es una pura hipótesis, en e.l mejor de .los supuestc3 puede ser 

usada para presumir .la fuerza ob.ligat:oria de1 derecho positivo, 

pero en manera alguna para constituir su fundamento. Para 

al.canzar este fin -t:a.l como 1.o había ya sostenido Kant:- es 

preciso reconocer, por l~ menos, 1.a existencia de una norma de 

derecho natural. que sirva de fundamento a 1.a fuerza ob.ligatoria 

de.l derecho posiLivo. Ahora bien, así como hay un puente que 

conduce de1 derecho posiLivo a.l natura.!, así también existe 

un camino que 1.1eva de éste aqué1: eL derecho nat:ura.l 

necesita ser compl.et:ado por el. derecho positivo -según 1.o 

demostró Santo Tomás desde eJ. f-1edioevo. 

La det:ermir.ación concreta de1 derecho nat:ura2 primario se 

1.ogra parcial.mente por conducto del. derecho natura1 secundario. 

Pero est:e debe ser expedido 1.egal.mente por e1 1.egisl.ador o 

formu.lado por e.l juez a fin de que pueda adquirir efectividad 

en el. seno de .la comunidad. Esta circunstancia prueba que en La 



individua.lización de .las normas de .l.a moral. y del. derecho 

.natura.l hay una diferencia esencial., pues mient:ras l.as primeras 

son ap.licabl.es al. caso concreto por .1.a conciencia de.l. hombre 

ob.1.igado, l.a individÜal.ización de l.as normas jusnatura.list:as se 

efectúa por l.os órganos de .la comunidad de conformidad con l.os 

procedimientos resp~ct:~vos. 

A .1.o anterior debe añadirse que en l.a mayor.fa de .l.os 

casos e.l derecho natural. secundario es cl.ásico, por .1.o que e.1. 

.1.egis.1.ador debe decidir cua.1. de sus diversas normas posib.les ha 

de ser ob.l.igat:oria. 

Para .l.a mejor comprensión de l.as ideas supuestas, séanos 

permitido aportar dos ejempl.os: si acept:amos que una norma 

prima.ria oh.liga a 1.a autoridad a proporcionar a todos l.os 

ciudadanos .la oportunidad de obtener sat:isfact:ores materia.les 

necesarios a .1.a vida de .l.as fami.lias, tendremos que convenir 

que su ap.1.icación nos conducirá -según .las circunstancias- a 

distintas so.luciones; si .1.os productos a.l.imenticios existen en 

cantidad suficiente, .1.a autoridad po.l.ítica cump.l.irá su deber 

ofreciendo a .1.os ciudadanos .la posibi.1.idad de adquirirl.os en e.1. 

mercado .:Z.ibre; pero si existen en proporción .1.imitada, e.1. 
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derecho natura.l. secundario impone e.l. racionamient:o de .l.os 

productos, ya que de otra manera no podrá a.l.canzarse e.1. fin 

deseado; 1a manera como habrá de efectuarse e1 racionamiento es 

cuestión 

idént:ic::o 

que 

se 

corresponde aJ. 

a1canza si, 

derecho posi t;i vo. 

partiendo de .la 

Un resu.l t;ado 

misma norma 

jusnat:ura1ista primaria, deducimos 1a consecuencia de que e1 

Est:ado t:iene e.1. deber de cuidar de .1.a seguridad de.l t:ránsito en 

.Zas carret:eras; es natura.l pensar que si e.Z tránsito de 

vehícu1os es intenso, 1as medidas de seguridad deberán ser más 

est:rict:as que en 1a hipótesis de un tránsito reducido; también 

en estos casos corresponde a.Z derecho posit:ivo determinar .Zas 

medidas concretas adecuadas. Estos ejempl.os son una 

demost:ración pa.lpab.1.e de que .1.a doctrina de1 derecho natura.1., 

si quiere armonizar con 1a dinámica de .1.a historia, no puede 

prescindir del derecho positivo. 

E.1. derecho natura.1. est:á necesariament:e referido a.Z 

derecho positivo y éste a aqué.Z; so.Zamente en su unión se da e.l. 

derecho concreto de cada comunidad, y es precisamente aquí en 

donde se nota indefect:ib.:Zement:.e .la dia.1.éct:ica de1 derecho 

natura.l. y de.1. derecho positivo. 



La concJ..usión que antecede no ha de interpreCarse en e,l 

sentido de que Codas .las normas deJ.. derecho posi t;ivo son 

éticamente obJ..igatorias; pueden no serlo si contradicen 

c1a:amente e1 derecho natural. En cambio, ias fa.leas ieves de1 

derecho positivo no deben ser tenidas en consideración, porque 

de otra manera no sería posible la real.ización de .la fina.lidad 

ú1tima de 1a comunidad, que es conseguir e2 orden y 2a paz en 

1.as rel.aciones ent:.re J..os hombres. La resist:.enc.ia pasiva en 

contra de aque1.las .leyes que no cont::..radigan cLarament:e el. 

derecho naturaJ.. sólo es admisib.le si l.a resistencia no daña al 

orden púb2ico de 1.a comunidad. 

La ant:.erior e:<p.licació.ry, nos perm.ice concJ..uir que J..as 

ideas de orden y seguridad no son va.lores independientes -como 

e.reía Raclbruch- s.ino que exis't::en enraizadas en e.l derecho 

natural. 

Es suficient:ement.i: sabido que el posi't:iv.ismo ju.r.idico 

sosCiene que no hay más derecho que e2 derecho posicivo. Esta 

afirmación puede no obsCanCe encenderse de dos maneras 

dist:int;;as: .la concepción posit;.iva radica.l. ent:.i.ende que e.l. 

derecho naCuraJ es una simpJe ideol.og1a; que puede, si acaso, 
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ser utiLizada por Ios criticos para fortaLecer o debi1itar a1 

derecho positivo. Está fuera de duda que entre esta corriente, 

La que denominamos positivismo jurídico dogmático o radicai, 

y ia doctrina deI derecho natura1 existe una contradicción 

insaLvabLe. 

deL 

Apartándose de esta postura extrema, 

positivismo jurídico moderado 

Ios representantes 

contentan con La 

afirmación de que eL término 'derecho' debe reservarse para eI 

derecho positivo, sin que e1Lo imp1ique eL desconocimiento de 

La existencia de un orden juridico superior. EL positivismo 

jurid~co moderado se propone como tema Ia ciencia de1 derecho, 

concebida como eL aná1isis de Las normas efectivamente vigente, 

cuaLquiera sea su contenido, y deja a La ética, o ciencia de La 

morai, Ia consideración de su vaLidez intrínseca. cada persona 

es 1ibre para seLeccionar su objeto de conocimiento, 1imitar1o 

y darLe La denominación que Le agrade; se puede, cLaro está, 

discutir sobre La conveniencia de La terminoLogía adoptada por 

eL investigador, pero no sobre La exactitud de eLLa. Es 

necesario reconocer que existen, que no han sido creadas 

caprichosamente 

ontoLógicamente 

por 

en 1a 

eL hombre, que 

naturaLeza humana, 
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quien J.as ha producido y que deben va.l.er universal.mente; eJ. 

derecho públ.ico y el derecho internacional. tienen en la 

naturaJ.eza humana común una base el.ara, sól.ida y permanente. Un 

positivismo radicaJ. no puede justificarse a 1.a 1.uz de la razón. 

Pero si el. positivismo, aun reconociendo estas exigencias 

fundamental.es de J.a natLl.Z:d .... eza, reserva el término derecho 

para 1.as 1.eyes promul.gadas por el. poder 1.egisl.ativo, se podrá 

discutir si su terminología es exacta, pero evidente que 

ofrece una base común para la for~ación de un derecho 

internac.iona.l. basado en eJ. orden ontol.ógicoM. 

La sol.ución es más dif.1ci1. cuando se considera aquel.1.a 

parte del. positivismo jurídico que decJ.ara jurídicamente 

obJ.igatorias a todas 1.as social.es coactivas, pues dentro 

de esta tesis se presar.tan dos interpretaciones: generalmente 

se quiere significar que existe el. deber interno o ético de 

obedecer J.as normas de la comunidad. 

De J.as consideraciones que anteceden se deduce que si 

bien eJ. positivismo dogmático está en abierta contradicción con 

J.a doctrina del. derecho naturaJ., 1.a oposición no existe con el. 

61 Jnhrt>u..:h llirin1~rmui .. nal.:"' R.:..:ht. 19~.,¡. Vul. IV. JHÍ~"- 171 > '"'·• ..:iu1Jn P".- Alfr.:J V.:nt.-u~~ • .:n .~u .. i.ra Ln lil"~"Tin ,1.:1 
p.:,..:.:h" ,1~1 l\h1nd,, n~·.,;i1l.:nu1l. 1\1.:,¡~,~- EJi1,.n11I UNAl\I. l"'M.3. 
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positivismo jurídico hipotético: en efecto, en tanto l.a 

doctrina del. derecho natural. val.ora al. derecho positivo 

partiendo de una norma jusnatural.ista, el. positivismo 

hipotético se l.imita a descubrir y anal.izar l.as normas del. 

orden jurídico positivo, sin hacer comentario al.guno sobre su 

Justificación o injustificación. De ahí que un representante de 

esta tendencia pueda, sin incurrir en contradicción, negarse 

a obedecer una norma jurídica positiva, si su contenido 

contraría sus principios éticos. E inversamente, un partidario 

del. derecho natural puede reconocer que una norma es 

social.mente efectiva, no obstante su contradicción con un 

principio jusnat:.uralista y que en consecuencia, puede ser 

objeto de un anál.isis cient:.íficor.: .... 1ás aún, Los jusnat:.ural.istas 

deben ante todo conocer el. derecho positivo, pues únicamente 

pueden efectuar un anál.isis val.orat:.ivo de Las normas vigentes 

en una comunidad, si previamente conocen su existencia y su 

contenido; toda val.oración presupone el. conocimiento del. objeto 

por val.orar. 

"'
2
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CONCLUSIONES 

1.- La fi.l.osofía como ciencia suprema, como ciencia de .l.as 

ciencias, como 1.a metaciencia de 1.a rea.l.idad objetiva, es 

un instrumento importante, para poder entender, comprender 

y aprender al. mundo rea.l. objetivo. 

2.- La fi.l.osofía se va.l.e de diversos caminos para a.l.canzar e.l. 

conocimiento de .l.as cosas, de 1.os fenómenos, es decir se 

apropia de una episCemo.l.ogía, en concreto, de una teoría 

de.l. conocimiento. 

3.- Existen diversas epistemol.ogi.as, 

hermenéutica, .l.a dial.éctica, 

J.a 

y 

fenomeno.l.ogía, .l.a 

dentro de estas 

epistemo.l.ogías tenemos 1.a ideal.ista y .l.a materia.l.ista, que 

en úl.tima instancia a ese p.l.ano se reducen. 

4.- La dia.l.éctica es una forma mas de .l.a epistemol.ogía, es una 

teoría del. conocimiento en concreto. 

s.- La dial.éctica es una teoría del. conocimiento, es una forma 

de al.canzar el. conocimiento, de .l.os objetos, de 1.os 



fenómenos, en su devenir constante, en su desarro.1..1.o, en 

su desenvol.vimient:o infinito. 

6.- La dial.éce.ica es J.a ciencia de J. cambio, de J.a 

transformación, estudia e.1. devenir constante de .los 

fenómenos de .1.a real.idad. 

7.- La dia.1.éct:ica mat:.erial.ist:a es el. punto de partida, e.1. 

criterio para poder a.1.canzar .1.a comprensión más exact:.a, 

más e.levada de .la rea.1.idad, y en esta rea.1.idad mundana, 

encontramos a.1. fenómeno jurídico 1 es decir, a.1. Derecho. 

B.- E.1. acceder a 1.a esencia de 1.as cosas, de 1.os objet:.os 1 de 

.l.os fenómenos de .la real.idad mundana, impl.ica un gran 

esfuerzo, imp.1.ica una act:it:ud determinada en re.l.ación a 

esa misma real.idad. La dial.éct:ica e.1. camino para 

a.1.canzar e.1. conocimiento de 1.os fenómenos de .la rea.1.idad 

9.- E.1. derecho es un fenómeno de 1.a real.idad mundana, de 1.a 

.rea.l.ida.d objetiva, que surge como consecuencia de .la 

convivencia de 1.o.s seres humanos en rel.ación de unos con 

otros. 



10.- Como fenómeno de l.a real.idad, que, aunque siendo una idea, 

que se material.iza en conductas concretas, también es 

sujeto de desarrol.Lo, también deviene intensamente en una 

constante transformación a t:.ravés del. tiempo, 

transformación que hace que tome rasgos particul.ares en 

cada momento histórico det:::C.l.'i.1inado. 

11.- Es evidente que en el. desarrol.Lo del. derecho del. ideal. 

jurídico, o sea de La idea jurídica, en el. tiempo es decir 

en l.a dimensión t:etr}poral. de l.as cosas, surge con una 

fisonomía determinada, con una part:icul.aridad que l.o hace 

diferente a sus formas que Le precedieron. 

12.- La transformación, el. desarrol.l.o, el. cambio del. derecho, 

no es una simpl.e historicidad, no es el. simpl.e cambio del. 

tiempo, del. fenómeno jurídico, sino que a diferencia de Lo 

histórico, resul.ta una transformación, un desarrol.l.o y un 

cambio dial.éctico. 

13.- El. proceso histórico dial.éctico del. de.r~cho, debe 

entenderse como el. proceso de transformación dial.éctica 

que sufre el. fenómeno jurídico, y no nada más un simpl.e 

236 



cambio mecánico, vacío de cont:enido y ausent:e en su 

significación comp1et:a. 

14 .. - E1 fenómeno jur~dico, es decir e1 derecho, l.o encontramos 

en todas Las formas de organización del. ser humano, desde 

~a época primitiva hasta nuestros días, es decir no se 

puede abstraer el. ser humano, de ciertas disposiciones que 

regu1an 1.a convivencia con otros seres humanos. 

15 .. - La categoría fil.osófi.ca de 1.a "praxis'" entendida como 

actividad conciente y objetiva, es el. punto deL criterio 

para conocer 1.a verdad, 1.a verdad jurídica. 

16 .. - En el. transcurso del. camino hacia el. conocimiento más 

perfectibl.e y acabado del. fenómeno jurídico, siempre 

nos 

que 

encontraremos con 

nos interpone 

obstácul.os casi insuperabl.es, 

el. probl.ema teórico de su 

conocimiento, obstácul.os que sol.o 1.a práct:.ica del. 

propio derecho, podremos superar. 

17 .. - La praxis jurídica es 1.a actividad conciente y objetiva 

que debe de real.izar todo estudioso del. derecho, todo 
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jurista y toda persona encargada de administrar justicia, 

para que, su grado de error en eI conocimiento jurídico, 

sea Io menos y no Io más. 

18.- La caracterización diaiéctica del. derecho es 1.a 

descripción de su devenir en eI tiempo y en eI espacio 

infinito, es decir es su aut:.odesarroIJ..o, inherente aI 

propio desarroIJ..o deJ.. ser humano en sociedad. 

19.- En J..a actuaiidad en e:J. desarro1Io diaiéctico deI derecho, 

en su constant:.e devenir y transformación, se ha IIegado aI 

antagonismo entre derecho positivo y derecho naturaI. 

20.- La superación de La contradicción diaiéctica entre derecho 

positivo y derecho nat:uraI, nos dará una nueva forma de 

derecho, más humana y menos positiva, y con más interés en 

Ios probiemas deL ser humano que de Ias instituciones. 
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